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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 1963.-E:rtracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romani, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola-Olaso, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán y Muñoz Lusarreta, y los Concejales señores Lillo 
Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Navarro Sanjurjo, 
Pombo Angulo, De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.° Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 27 de septiembre último, fué apro­
bada por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar, de conformidad con lo interesado en 
moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 del corriente, el 
proyecto de reglamento del Patronato de Casas para Fun­
cionarios, concebido en los siguientes términos: . 

CAPITULO PRIMERO 

PERSONALIDAD Y FINES 

Artículo 1.0 1. El Patronato de Casas para Funciona­
rios del Ayuntamiento d<:: Madrid, creado por acuerdo ple­
nario de 17 de abril del corriente año, al ::unparo del decre­
to 654, de 29 de marzo de 1962, como entidad municipal 
autónoma con personalidad jurídica propia e independiente 
para atender las necesidades de vivienda del personal mu­
nicipal, se regirá por las disposiciones de este reglamento. 

2. Tendrá su domicilio en las Casas Consistoriales del 
Ayuntamiento de Madrid, el cual le facilitará los locales 
y medios que precise para el cumplimiento de sus fines. 

Art. 2.0 Son fines esenciales del Patronato: 
a) La promoción de viviendas exclusivamente para 

funcionarios y obreros municipales, a cuyo objeto podrá ad­
quirir y construir los inmuebles que fueren necesarios y ges­
tionar los benefi.cios y créditos regulados por la legislación 
vigente. 

iJ) La adj udicación de dichas viviendas a los referidos 
funcionarios y obreros municipales, bien en régimen de 
arrendamiento o en el acceso a la propiedad. 

e) La administración, entretenimiento y conservación 
de las viviendas adjudicadas en arrendamiento; y 

d) Cuantas actividades conduzcan a proporcionar vi­
vienda a dicho personal, por los procedimientos y en las 
condiciones que en cada caso y momento permita la legis­
lación aplicable. 

CAPITULO II 

CAPACIDAD 

Art. 3.0 En cumplimiento de sus fines , el Patronato 
tendrá capacidad tan amplia como en derecho se requiera 
para: 

. a) Adquirir, enajenar y arrendar edificios, locales y te-
rrenos. 

b) Gravar, permutar y disponer de cualquier otro modo 
de los bienes que constituyan su patrimonio y ejercer las 
acciones que correspondan a su administración y uso. 

() Emitir, amortizar y administrar empréstitos con la 
garantía de sus bienes e ingresos. 

d) Contratar la ejecución de obras o prestación de 
servicios o realizarlos directamente por el sistema llamado 
de administración. 

e) Concertar cuantas operaciones exija el debido cum-
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plimiento de sus fines con cualesquiera instituciones públi­
cas o privadas de las que se requiera su colaboración; y 

f) Realizar toda clase de actos y Gontratos necesarios 
para el cumplimiento ele los fines que tiene atribuídos, sin 
más limitaciones que las establecidas en la legislación fjUe 
rija la materia. 

CAPITULO III 

BENEFICIARIOS 

Art. 4.° Las viviendas se concederán, atendidas las 
razones de necesicl\ld, circunstancias familiares o de otro 
orden, a los funcionarios y obreros del Ayuntamiento de 
Madrid qtÍe ostenten sus cargos en propiedad y se hallen 
en cualquiera de las siguientes situaciones administrativas: 
servicio activo,' mera interrupción del servicio activo ,o exce­
dencia forzosa, siempre que el interesado, independiente­
mente de su situación, tenga derecho al percibo de sueldo 
o jornal. 

Art. 5.° Sin menoscabo de cumplir la función ' pri­
mordial de 'alojar adecuadamente al personal en activo. la 
concesión de viviendas en la forma que indica el artículo 
anterior se extenderá al restante personal. jubilado, así como 
a sus parientes, pero a condición de que estos últimos ten­
gan derecho a pen ión como causahabientes de dicho per­
sonal. 

Art. 6.° 1. La actuación del Patronato se orienta­
rá fundamentalmente a la adquisición o construcción de 
viviendas para ser adjudicadas en régimen de acceso a la 
propiedad. La forma de an"endamiento se adoptará excep­
cionalmente, y en este caso el disfrute de las viviendas ter­
minará en el plazo de un año a partir de la fecha en que 
el ocupante pierda su cualidad de funcionario o causaha­
biente con derecho a pensión. 

2. T o obstante, !)odrá dejarse sin efecto la limitación 
establecida en el párrafo anterior cuando los beneficiarios 
aleguen y justifiquen callsas excepcionales. cuya apreciación 
será de libre facultad del Consejo. . 

Art. 7.° 1. Las viviendas adjudicadas en régimen 
de propiedad no podrán ser cedidas por el beneficiario a 'ter­
ceras personas bajo concepto alguno de propiedad, arrenda­
miento, uso, etc. , ni en cualquier otra forma, hasta tanto 
que el beneficiario haya hecho efectivo el pago total del 
precio y tenga escriturada la vivienda a su favor. 

2. Las viviendas que hayan sido objeto de arrenda­
miento no podrán ser cedidas, traspasadas, subarrendadas 
ni destinadas por el arrendatario a fines distintos de los de­
terminantes d"el arriendo, quedando rescindido el contrato 
en el caso de contravenirse las indicadas prohibiciones. 

3. Con independencia de los derechos y acciones que 
el Patronato ejerza para corregir las infracciones cometidas 
por los beneficiarios en orden a las prohibiciones que ante­
riormente se establecen, podrá también acordarse por el 
Alcalde, a propuesta del Consejo de Dirección del Patro­
nato, la instrucción del expediente disciplinario ajustado 
a la regulación contenida en los artículos 335 y siguientes 
de la ley de Régimen local y 100 y siguientes del corres­
pondiente reglamento de Funcionarios. 

Art. 8.° 1. La adjudicación de viviendas, sea en 
régimen de propiedad o en el de arrendamiento, se rea\i­
zará por acuerdo del Consejo de Dirección, previo estudio 
de todas y cada una de las peticiones que formulen, en tiem­
po y forma, quienes tuvieren derecho a ello. 

2. La selección de beneficiarios se realizará por el 
Consejo de Dirección, que para hacerlo deberá atenerse a la 
consideración de las necesidades y circunstancias familiares 
de los peticionarios y al tiempo y clase de servicios presta­
dos al Ayuntamiento, procurando tener ya establecido, en 
el momento de abrir el plazo de presentación de solicitudes, 
un baremo general de puntos o coeficientes por los concep-
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tos que hu?ieran de tenerse en cuenta, y CJue habrán de ser 
después objeto de la oportuna información y comprobación 
A ~er posible, s~ procurará t~mbién ag:upar a los peticio~ 
r~anos qu~ se encuentr~n en CIrcunstanCIas similares, con el 
fm . de aSIgnar proporcIOnalmente a cada grupo el número 
de vi~iendas. que ~~ entienda le corresponde en base a la 
espeCial consld~raclOn de aquéllas y adoptar el sistema de 
sorteo. de las aSIgnadas a cada grupo entre los componentes 
del 111lsmo. 

Art. 9.° Cuando las construcciones no constituyan vi­
vienda propiamente dicha, sino que, por el contrario se 
hubieran realizado o adquirido con objeto de destinarlas ~ lo­
cales de servicio o de negocio con vista a las necesidades de 
abastecimiento o consumo de los ocupantes de las viviendas 
o a posibles beneficiarios del conjunto de la construcción la 
adju.dicación de los locales se llevará a cabo por .el Cons~jo 
medIante concurso-subasta entre quienes reúnan los requi­
sitos que en las bases se establezcan. 

CAPITULO IV 

RECURSOS ECONÓMICOS 

Art. 10. Los recursos del Patronato estarán constitui­
dos por: 

a) Las cesiones, subvenciones, anticipos. legados y do­
naciones del Estado, provincia, Municipio, entidades de 
derecho público o autónomas, Sociedades o particulares . 

b) El importe de los préstamos, hipotecarios o de cual­
quier clase, que concierte para la construcción de viviendas. 

r) Las aportaciones de los beneficiarios de las vivien­
das en régimen de acceso a la propiedad. 

d) Los alquileres y cuotas de amortización de las 
viviendas. 

e) Las sumas resultantes de la emisión de los emprés­
titos que realice con la garantía de sus bienes. 

f) Los intereses o rentas de su propio patrimonio; y 
g) Cualesquiera otros derivados 'del eíercicio de sus 

funciones . . -

CAPITULO V 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL PATRONATO 

Art: 11. El gobierno y administración del P atronato 
estará a cargo de: 

a) El Consejo de Dirección. 
b) La Comisión Ejecutiva. 
e) El Presidente. 
d) El Administrador; y 
e) El Secretario. 

Del Consejo de Direrción y de la C01nisión Ejecutiva 

Art. 12. 1. El Consejo de Dirección estará presidido 
por el Alcalde, quien designará al Teniente de Alcalde que 
ha de desempeñar la Vicepresidencia. Se compondrá, ade­
más, por los siguientes Vocales: un Concejal, designado 
también por la Alcaldía; .el Secretario general, el Interven­
tor de Fondos, los Arquitectos Directores de Urbanismo 
y de Construcciones Municipales, el Jefe de la Sección de 
Gobierno interior y Personal y catorce miembros más de­
signados por elección directa en la forma que establece el 
párrafo siguiente. 

2. Los catorce I,11iembros electívos a que se refiere el 
párrafo anterior serán ' designados por votación separada, 
a razón de un Vocal por cada grupo de los indicados a con­
tinuación, entre el respectivo personal integrado, a dichos 
efectos, del modo siguiente: 1. Personal facultativo y auxi­
liar de los Servicios Técnicos y J urídicos.-II. Personal 
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facultati \ ' 0 Y auxiliar ele los Servicios de Beneficencia y Sa­
nidad y del Laboratorio,-IIL Personal facultativo y auxi­
liar de Archivos, Bibliotecas y Museos; Maestros y Pro­
fesores de Centros de Enseñanza y Profesores de la Banrla 
MunicipaL-IV, J efes administrativos y, en general, J efes 
o Directores de los denominados Servicios Especiales que 
no estén comprendidos en otros grupos,-V, Oficiales 
administrativos y personal equiparado,-VI. Auxiliares 
administrativos Y personal equiparado,-VII. Personal 
Subalterno y de la I i m pie z a de Casas Consi ~toriales, 
VIII. Personal de los Servicios de Policía Municipal y 
Guardería,-IX, Personal del Servicio de Bomberos, 
X, Personal de Mataderos y Mercados,-XI, Personal 
de Talleres Generales y Artes Gráficas,-XIL Personal ele 
Parques y Jardines, Piscinas y Cementerios,-XIIL Per­
sonal de! Serv icio de Limpiezas de la vía pública, 
XIV, Personal afecto a los diversos Servicios de Vías 
Públicas, Vías y Obras, Vías, Circulación y Transportes, 
Alumbrado, Subsuelo, Galerías de Servicio, Edificacione~ 
Privadas, Servicios Industriales, Obras Sanitarias, Aguas 
Potables y Residuales, Evacuatorios, Casas de Baño, Esta­
ciones O~on izadoras , Estacionamientos, Centro de Recupe­
ración de Mendigos y Albergue para transeúntes pobres, 
y. en general, todo aquel personal de jornal no integrado 
en alguno de los restantes grupos, 

3, El mandato de los Vocales elegidos durad cuatro 
años, Deberán renovarse por mitad cada dos años y podrán 
ser reelegidos; y 

4, Los Vocales que, sin motivo justificado, rlejen de 
asisti r a dos reuniones sucesivas, o a cuatro alternas dentro 
del año natural, serán declarados dimisionarios, proponién­
dose por el Presidente de! Patronato lo necesario para su 
sustitución, 

Art 13, La Comisión Ejecutiva estará presidida por 
el Teniente de Alcalde Vicepre'sidente del Consejo de Di­
rección, y formarán parte de ella, como Vocales: el Conce­
jal miembro del Consejo de Dirección, que actuará de 
Vicepresidente; el Secretario general, el Interventor, el Jefe 
ele la Sección de Gobierno interior y Personal y dos miem­
bros designados por eJ Consejo de entre sus Vocales elec­
tivos, uno en representación de los funcionarios técnicos 
y administnttivos y otro en la de los Subalternos y de Ser­
vicios E speciales, incluída en esta última denominación al 
que anteriormente venía denominándose personal obrero, 

Art 14, Serán atribuciones del Consejo de Dirección: 
La Representar al Patronato en juicio y fuera de él. 
2.a Establecer las normas para el gobierno, dirección 

y administración del Patronato. 
3.a Aprobar los presupuestos, cuentas y balances. 
4.a Reglamentar el régimen financiero del Patronato. 
s.a Resolver, en definitiva, la aprobación de proyectos 

o pliegos para la ejecución de las obras, contrataciones, 
adquisiciones, alquileres, concursos, cesiones, etc., 'lue efec­
túe el Patronato. 

6. a Aprobar los planes generales de construcción y de­
terminar los sistemas de ejecución de las obras. 

7.a Aprobar la Memoria anual de las actividades del 
Patronato. 

8.a Acordar los actos que impliquen disposición de do­
minio o gravamen de bienes y aceptar las donaciones y le­
gados con destino a los fines de! Patronato. 

9.a Resolver, inapelablemente, dentro de las normas 
fij adas en este reglamento, sobre la adjudicación de vivien­
das en cualquiera de sus modalidades. 

10. Aprobar la plantilla del personal, su remuneración 
y las condiciones que hubiere de reunir. 

11. Decidir sobre las propuestas de remoción de los 
cargos de Administrador y Secretario del Patronato que, 
en su caso, formulen el Presidente o la Comisión Ej ecutiva. 
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]2. Delegar su representación y otorgar los apodera­
mientos que estime oportunos. 

13. Proponer la disolución del Patronato cuanrlo esti­
me la existencia de causa que la justifique; y 

14, En general, cumplir y hacer cumplir las disposi­
ciones de este reglamento y vigilar la realización de los 
fines del Patronato. 

Art. 15. Corresponderá a la Comisión Ejecutiva: 
1.0 Desarrollar las normas y planes aprobados por el 

Consejo y ejecutar sus acuerdos. 
2.0 Adoptar las disposiciones que requieran los actos 

de gobierno, dirección y administración del Patronato. 
3.0 Ejercer las facultades que le delegue el Consejo de 

Dirección. 
4. 0 Intervenir y fiscalizar la gestión económica y, a tal 

efecto, designar de su seno al Vocal que concretamente haya 
de ejercer estas funciones, e! cual deberá informar con todo 
detalle a la Comisión Ejecutiva. 

5.0 Conocer y resolver de la actuación y funciones 
ejercidas por el Administrador, al que le exigirá la oportuna 
rendición de cuentas y el informe sobre los resultados de 
su labor. 

6.0 Informar periódicamente al Consejo sobre la mar­
cha y desarrollo de los asuntos. 

7.0 Recibir y estudiar las sugerencias o iniciativas que 
se le formulen y elevar a resolución del Consejo aquellas 
que juzgue de interés. 

8.0 Proponer las personas que hayan de desempeñar 
los cargos de Administrador y Secretario y designar a las 
que hubieren de ocupar las plazas de plantilla. 

9.0 Someter a la aprobación de! Consejo la plantilla 
elel personal técnico, administrativo, subalterno y de cual­
quier otra clase que hubiere de prestar servicios en el Pa­
tronato, así C01110 su remuneración y las condiciones que 
hayan de reunir. 

10. Proponer, sin perjuicio ele las facultades que tam­
bién corresponelen al Consejo, la remoción de los cargos de 
Administrador y Secretario; y 

11. Instar la celebración de reuniones del Consejo 
cuando lo juzgue necesario. 

D el régimen de sesiones 

Art. 16. 1. El Consejo de Dirección se reunirá obli­
gatoriamente una vez al trimestre, y la Comisión Ejecutiva 
una vez al mes; debiendo reunirse, además, siempre que 
lo acuerde el Presidente por propia iniciativa, o cuando lo 
soliciten la mitad al menos de sus miembros ; y 

2. La convocatoria de las reuniones, a la que ~e acom­
pañará el orden del día, deberá cursarse con una <tnticipa­
ción mínima .de cuarenta y ocho horas, salvo cuando la 
urgencia del caso requiera la inmediata celebración. 

Art. 17. 1. Para que puedan adoptar válidamf'nte sus 
acuerdos, tanto el Consejo de Dirección como la Comisión 
Ejecutiva, se requerirá que, en primera convocatoria, asis­
tan como mínimo la mitad más uno de sus miembros, sin 
que se requiera número especial de asistentes cuando las 
reuniones se celebren en segunda convocatoria. 

2. Salvo lo establecido en el párrafo siguiente y en el 
párrafo 2 del artículo 23, los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos de los miembros asistentes a la reunión, 
decidiéndose los empates con e! voto de calidad del Pre­
sidente; y 

3. Será preciso el voto favorable de las dos terceras 
partes del número de miembros que asistan a la reunión, 
y en todo caso de la mayoría absoluta legal de los miembros 
componentes del Consejo de Dirección, para la validez de 
los acuerdos que éste aelopte sobre las siguientes materias: 

a) Aprobación del presupuesto. 
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b) Aprobación de los planes y reglamentación del ré­
gimen financiero del Patronato. 

e) Aprobación de los planes generales de construcción 
y de las determinaciones sobre los sistemás de ejecución de 
las obras. 

d) Adopción de acuerdos que impliquen actos de dis­
posición de dominio o gravamen de bienes; y 

e) Remoción de los cargos eJe Administrador y Se­
cretario del Patronato. 

Del Presidente 

Art. 18. 1. Serán facultades del Presidente del Pa­
tronato: 

a) Ostentar, por delegación del Consejo, la represen- · 
tación del Patronato. 

b) . Presidir el Consejo de Dirección y cumplir y hacer 
cumplir los acuerdos del mismo. 

c) Autorizar los gastos y ordenar los pagos del Pa­
tronato. 

d) COl1\;,ocar las reuniones del Consejo de Dirección, 
aprobar el orden del día y dirigir las deliberaciones. 

e) Adoptar las disposiciones y realizar las gestiones 
que, a su juicio, requieran el gobierno y administración del 
Patronato. 

f) Disponer 10 · necesario para la elección y renovación 
eJe cargos; y 

g) Ejercitar cuantas otras facultades exija el desem­
peño de sus funciones; y 

2. En los casos de ausencia, enfermedad o vacante del 
Presidente del Patronato, será sustituído en sus funciones 
y facultades por el Vicepresidente del Consejo de Direc­
ción, el cual tiene también atribuída la presidencia de la 
Comisión Ejecutiva. 

Art. 19. 1. Al Presidente de la Comisión Ejecutiva le 
corresponderán, respecto de este órgano, funciones análogas 
a las que se atribuyen al Presidente del Patronato respecto 
del Consejo de Dirección; y 

2. El Vicepresidente de la Comisión Ejecutiva susti­
tuirá al Presidente de la misma en el ejercicio de todas las 
funciones y facultades inherentes al cargo cuando se pro­
duzca la ausencia, enfermedad o vacante de este último. 

Del Administrador y del Secretario 

Art. 20. El Administrador y el Secretario del Patro­
nato serán nombrados por el Presidente del Consejo, a pro­
puesta de la Comisión Ejecutiva, de entre el personal de 
plantilla del Ayuntamiento en servicio activo que ostente 
título superior adecuado a la función. Ambos asistirán a las 
reuniones del Consejo y de la Comisión Ejecutiva, con voz, 
pero sin voto. 

Art. 21. Serán funciones del Administrador: 
a) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Dirección 

y de la Comisión Ejecutiva. 
b) Administrar los recursos del Patronato y plantear 

y dirigir la contabilidad del mismo. 
e) Autorizar las nóminas y rendir las cuentas y balan­

ces que el Consejo determine, así como las Memorias y 
balances anuales. 

d) Reclamar y cobrar cuantas cantidades o créditos se 
adeuden al Patronato o deba percibir éste. 

e) Inspeccionar todas las obras que se realicen, fir­
mando las certificaciones de las mismas, previo informe del 
Arquitecto que las dirija y con el visto bueno del Presidente 
del Patronato. 

f) Llevar las relaciones del Patronato con los organis­
mos de crédito, recaudando las cuotas de amortización de 
los préstamos y satisfaciendo el importe de las anualidades 
estipuladas. 
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g) Cumplimentar las órdenes de pago del Presidente 
firmando los cheques, transferencias y demás operacione~ 
b~ncarias, .conjunta~;ente ~on ~qu~~ y con el Vocal que 
ejerza la lI1tervenClOn y fIscalIzaclOn de la gestión eco­
nómica. 

h) Inspeccionar el estado de conservación v uso de 
las viviendas adjudicadas. . 

i) Llevar la representación del Patronato por delega­
ción del Presidente cuando éste 10 disponga. 
. j ) Redactar el presupuesto anual de ingresos v gastos. 

1,') Realizar los estudios que se le encomienden y ele­
var las conclusiones y propuestas que juzgue oportunas. 

1) Ostentar la jefatura de todo el personal del Pa­
tronato ; -y 

m) Ejercer cuantas facultades sean propias de la na­
turaleza de su cargo, aun cuando no estén enumeradas en 
el presente artículo. 

Art. 22. Corresponderá al Secretario: 
a) Ser fedatario del Patronato. 
b) . Redactar las citaciones, actas y acuerdos, así C01110 

la Memoria anual comprensiva de las actividades de la 
entidad . 

e) Organizar, dirigir y vigilar los trabajos de registro 
y archivo de la documentación del Patronato ; y 

d) Desempeñar cuantas funciones le sean atribuídas 
por los diversos órganos de gobierno y administración del 
Patronato. 

CAPITULO VI 

DISOLUCIÓN DEL PATRONATO 

Art. 23. 1. Se considerarán como causas . justificadas 
de disolución del Patronato: 

a) Haber cumplido en su totali.dad los fines esenciales 
que tiene atribuídos, o ser materialmente imposible la reali­
zación de los mismos. 

b) Haberse producido pérdidas que excedan de la 
mitad del capital social. 

e) Haber liquidado tres presupuestos consec:utivos 
o alternos, dentro de un período d"e cinco años. con un 
déficit superior en cada presupuesto al 15 por 100 del total 
de ingresos efectivos; y 

d) Haber sido retenidos al Patronato, judicial o admi­
nistrativamente, para el pago de deudas, ingresos que exce­
dan de la tercera parte del total de los figurados en pre­
supuesto; y 

2. En todo caso, para la validez del acuerdo propo­
niendo la disolución del Patronato se precisará que lo adop­
te el Consejo de Dirección con el voto· favorable de las 
cuatro quintas partes del número de miembros que lo com­
ponen, si fuese en primera convocatoria, o del número de 
asistentes a la reunión si lo fuese en segunda. 

Art. 24. 1. En el supuesto de que se acuerde la diso­
lución del Patronato, se nombrará por el Alcalde ~l11a Co­
misión liquidadora, que, bajo la presidencia de un Concejal. 
se compondrá de un número de miembros no superior 
a cinco. 

2. Además de formular y presentar la cuenta de liqui­
dación, en el plazo que se le señale, la Comisión liquidadora 
deberá revisar detenidamente cuantos actos y acuerdos se 
hubieren adoptado por los órganos de gobierno y adminis­
tración del Patronato a través de su gestión, y analizar las 
causas motivadoras de la disolución, con el fin de que se 
puedan determinar y exigir, en su caso, las responsabili­
dades pertinentes; y 

3. Si de la liquidación definitiva que se practique re­
sultan bienes o créditos a favor del Patronato, se transfe­
rirán íntegramente y de pleno derecho al Municipio de 
Madrid, para aplicarlos a fines análogos a los del Patronato. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

DISPOSICION FI AL 

La interpretación de las norrnas contenidas en el pre­
sente reglamento corresponde al Consejo de Dirección, y su 
modificación al Ayuntamiento, al cual podrá elevar el Con­
sejo, a dicho efecto, las propuestas razonadas que estime 
oportunas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. l. De conformidad con lo previsto en la 
base 7.a de las de creación del Patronato, la Comisión de­
signada por decreto del excelentísimo señor Alcalde, fecha 
27 de abril del año en curso, redactará y aplicará las nor­
mas para el nombramiento de los cargos electivos, en el 
transcurso del mes siguiente a la fecha de aprobación de este 
reglamento; y 

2. La constitución del Patronato deberá tener lugar 
dentro de los quince días siguientes al nombramiento de 
los cargos electivos ; y 

Segunda. Con objeto de regularizar en el futuro la 
renovación alternativa prevista por el artículo 12 de este 
reglamento, cesarán excepcionalmente en sus cargos, al tér­
mino de dos años, la mitad de Vocales electivos del Consejo 
de Dirección del Patronato nombrados en la primera elec­
ción que se celebre, fijándose por sorteo los Vocales que 
tengan que cesar. 

3.° Conceder la Medalla de Madrid, en su categoría 
de plata, al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don 
Lamberto de los Santos Jalón, teniendo en cuenta la labor 
realizada por el mismo, en orden a su profesión, en beneficio 
de la Villa. 

4.° Conceder la Medalla de Madrid, en su rategorÍa 
de plata , a la Directora del grupo escolar San Eugenio y 
San I sidro, doña Nieves Pastor Bardavío; teniendo en cuen­
ta fIue los méritos que concurren en la misma le hacen 
acreedora a tan señalada distinción. 

5.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 2 del corriente, un acuerdo de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo, de conformidad con el 
acuerdo del Consejo de Administración del Montepío de 
Obreros, se eleve al mínimo de 300 pesetas la mensualidad 
extraordinaria de sus pensionistas por el tercer trimestre, 
con cargo al Ayuntamiento; debiendo el gasto tener aplica­
ción a la partida 279 del vigente presupuesto, según informe 
de la Intervención Municipal. 

6.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 2 del corriente, un acuerdo de la 
Alcaldía P residencia proponiendo, de conformidad con el 
acuerdo del Consejo de Administración del Montepío de 
Funcionarios, se eleve al mínimo de 300 pesetas la mensua­
lidad extraordinaria de sus pensionistas por el tercer tri­
mestre, con cargo al Ayuntamiento, y que igualmente se 
libre a la institución la cantidad precisa para el abono de 
dicha mensualidad, gasto que, según la Intervención Mu­
nicipal, tendrá aplicación a la partida 279 del vigente pre­
supuesto. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, fecha 22 de junio del corriente año, que estima 
parcialmente el recurso interpuesto por don .Tasé María 
Paz Casañé y otros funcionarios de los Servicios Técnicos 
contra los acuerdos, de 31 de enero y 28 de mayo de 1962, 
que les denegaron su petición a percibir de una vez el im­
porte de los fondos A y B correspondiente a las certifica­
ciones de obras y suministros en relación con la operación 
bancaria concertada entre la Corporación y el Banco de 
Crédito Local de España. 
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8.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 del corriente, dando cuenta del fallo dic­
tado por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis-

. trativo revocando la resolución del Económicoadministra­
tivo que desestimó la reclamación promovida por don Rafael 
Martínez Munuesa sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar sito en la calle 
de Gaztambide, sin número. 

9.° a 24. Quedar enterado de varios decretos de la 
Alcaldía Presidencia por los que se notifican las sentencias 
desestimatorias de la Audiencia Territorial de M;:tdrid re­
caídas en los recursos contenciosoadministrativos interpues­
tos por los siguientes miembros del Servicio contra Incen­
dios: don Germán Beamonte Planilla, don Higinio Asenjo 
Sánchez, don Abraham Piña Ruiz, don Narciso López 
Atienza, don Juan González Bastos, don Benito González 
González, don Joaquín V ázquez Guarte, don Benito Robisco 
López, don Manuel Segura Oj er, don Lorenzo Rincón Al­
barrán, don Paulina Tallón Sadiola, don José María Nieto 
Fernández, don Felipe Luis Casas Picaso, don Pedro Moral 
Revilla, don Manuel Luaces Villa y don Iluminado Jesús 
Cubero Gil sobre jornada de servicio y supresión de la 
bonificación del 50 por 100 sobre el sueldo. 

25. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 14 del corriente, por el que se notifica la 
sentencia desestimatoria recaída en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por el Jefe de Negociado de 
Intervención don Julio Gutiérrez Guerra contra el acuerdo, 
de 26 de junio de 1962, por el que se aprobó su ascenso 
a la referida categoría, por lo que se refiere a la fecha de 
efectos del mismo. 

26. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 19 de septiembre último, por el que se 
notifica la sentencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid recaída 
en el recurso interpuesto por el Inspector de Calas don En­
rique Campiña Ontivero, por la que se declara el derecho 
del recurrente a participar en los fondos A y B de indem­
nizaciones al personal técnico en la misma cuantía que los 
Delineantes y Topógrafos. 

27. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de septiembre último, concediendo al Auxiliar 
administrativo don Pedro García San Jicolás la licencia 
forzosa que solicita por tener 'pendiente el cumplimiento de 
las prácticas militares como Alférez de Complemento, de 
acuerdo con 10 que determina el artículo 50 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

28. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo, visto el informe del Servicio Con­
tencioso, se acate la sente11(;Ía dictada por la Audiencia Te­
rritorial, fecha 29 de septiembre de 1956, confirmada por 
el Tribunal Supremo, en virtud de la cual queda firme la 
orden de ejecución de obras en la finca número ] 4 de la 
calle de Abel, y se ordena reintegrar a doña Pilar Morana 
Gascón el importe de una multa impuesta por la Alcaldía 
en 18 de noviembre de 1952. 

29. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo, visto el informe del Servicio Con­
tencioso, se acate la sentencia dictada por la Audiencia Te­
rritorial, fecha 17 de noviembre de 1961, confirmada por 
el Tribunal Supremo, en virtud de la cual queda firme el 
decreto de la Alcaldía, fecha 26 de julio de 1960, por el 
que se denegaba la licencia para efectuar obras de am­
pliación de una planta en la finca número 18 de la calle 
del Puerto de la Morcuera. 

30. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo, visto el informe del Servicio Con­
tencioso, se acate la sentencia dictada por la Audiencia Te­
rritorial, fecha 28 de noviembre de 1%2, apelada ante el 
Tribunal Supremo, que declara desierta la apelación, en 
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yirtud ele la cual queda firme el acuerdo, de 12 de julio 
de 1961, por el que se declaraba en estado de ruina inmi­
nente el acceso y la escalera de la finca número 6 de la 
calle del Nuncio, así como todas las zonas advacentes ' 

. a aquéllos, y se ordenaba el desalojo del inmueble. ' 
31. Quedar enterado de un decreto de la .Alcaldía 

Presidencia proponiendo, a la vista de lo informado por el 
Servicio Contencioso, se acate la sentencia dict~da por la 
Sala 4.a del Tribunal Supremo, fecha 12 de marzo del 
corriente año, por la que se declaran nulos los decretos 
ele la Alcaldía, fechas 28 de julio de 1960 y 28 de febrero 
ele 1961, dejando firme y subsistente el acuerdo declara­
torio de ruina total de la finca número 151 de la calle de 
Toledo. 

32. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle del Estrecho de Gibral­
tar, entre las del Caudillo de España y Boldano, celebrada 
el día 14 del actual, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don José Luis Mata García, como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 6, por 100 en 'Jos precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 591.799,20 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

33. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de un grupo de calles en Villaverde 
Alto, celebrada el día 14 del actual, y adjudicarla definiti­
\'amente a don Gregario Marianini Sanz, con la baja ofre­
cida del 10,01 por 100 en los precios tipo fijados del presu­
puesto de contrata, de 1.345.212,50 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

34: Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Alfonso Gómez, entre 
la carretera de Aragón y la calle de J ulián Camarilla, cele­
brada el día 9 del actual, y adjudicar definitivamente la 
misma a don José María Sarriá Urrechaga, com0 autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas , con la 
baja ofrecida del 8,51 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 1.968.759,19 pesetas, y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

35. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles del Tántalo y Potasa . 
celebrada el día 3 elel .actua.J, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de J umar (S. L.), como autor de la propo­
sición más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofre­
cida del 16,32 por 100 en los precios tipo del pre,>upuesto 
de contrata, de 671.945 pesetas. 

36. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de varias calles en el barrio del . 
Lucero, celebrada el día 3 del actual, y adjudicar defini­
tivamente la misma a favor de J umar (S. L.), como autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 17,22 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 1.544.151 pesetas. 

37. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de varias calles del barrio del Faro, 
celebrada el día 3 del actual, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Jumar (S. L.), como autor de la pro­
posición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
del 17,57 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.346.144 pesetas. 

38. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Germán Pérez Ca­
rrasco, entre las de Federico Gutiérrez y Caudillo de Espa­
ña y Pileo y Boldano, celebrada el día 9 del actual. y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Tomás 
Amorín Delgado, como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 5,60 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
941.251 ,77 pesetas, y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 
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39. Declarar la validez del acto de la subasta de la~ 
obras de pavimentación de la calle de Sambara, p.ntre las 
de Federico Gutiérrez y Hermanos De Pablo y Pileo \" 
Boldano, celebrada el día 11 del actual, y adjudicar defini­
tivamente la misma a favor de don Tomás Amorín Delgado, 
como autor de la proposición más ventajosa entre las achni­
tidas, con la baja ofrecida del 0,05 por 100 en 10 <; precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 674.908,89 pesetas. 
y devolver las garantías provisionales a los restante lici­
tadores. 

Comisión de Hacienda 

40., Reconocer un crédito de 210.385,58 pesetas, im­
porte de las diferencias de haberes pasivos de ochenta 
jubilados a los que se ha rectificado su pensión por la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y su abono con cargo al crédito consignado en la partida 68Ó 
del 'vigente presupuesto. 

41. Reconocer un crédito de 192.672,20 pesetas, im­
porte de las diferencias de haberes pasivos a los Desinfec­
tares camilleros jubibdos don Enrique F ernández Toro, 
don Sebastián Sánchez Linares y don Angel Soriano 
Puche, como consecuencia de la rectificación de su ciasifica­
ción pasiva, y su abono con cargo al crédito consig1lado en 
la partida 680 del vigente presupuesto. 

42. Reconocer un crédito de 30.569,56 pesetas, importe 
de la aportación correspondiente al extinguido Ayunta­
miento ele Barajas en la pensión del que fué Secretario del 
mismo don Alberto San Lorenzo Ayuso, correspondiente al 
período de tiempo comprendido entre el mes de diciembre 
de 1959 al 31 de diciembre de 1962, y su abono con cargo 
a la partida 680 del vigente presupuesto, y al propio tiempo 
la aprobación de un gasto de 8.531 ,04 pesetas, por las 
diferencias correspondientes al ejercicio actual, con aplica­
ción a las partidas 666 y 673; cantidades que deberán ser 
abonadas al Ayuntamiento de Alameda de la Sagra, última 
Corporación en la que prestó sus servicios el interesado. 

43. Reconocer un crédito de 3.844 pesetas, importe 
a que ascienden los derechos devengados y gastos ocasio­
nados por la contrastación de pesas y medidas de la~ depen­
dencias municipales durante el año 1962, y su abono a la 
Delegación de Industria de la provincia con cargo a la 
consignación figurada en la partida 662 del vigente pre­
supuesto. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Suplementar, en la cuantía que para cada 

una de ellas se señala en el informe-propuesta de la Inter­
vención General, las partidas del vigente presupue:oto que 
se relaciona, por un importe total de 61.967.532,20 pesetas. 

Segundo. Que se habilite en el mismo presupuesto, 
dentro de su capítulo I, artículo 1.0, concepto 2 .0, la par­
tida 12 bis, "Para pago de las horas extraordinarias por el 
personal de la Sección de Estadística y Artes Gráficas Mu­
nicipales, con motivo de las elecciones", dotada con 350.000 
pesetas; y 

Tercero. Que la cantidad total de 62.317.532,20 pese­
tas, a que asciende hl suma de las suplementaciones y habi­
litación de créditos propuesta, se cubra mediante transfe­
rencia de las partidas del mismo presupuesto, en la 
proporción indicada por la Intervención General. 

45. SuplemeI:1tar, en la cuantía que se indica por la 
Intervención General para cada caso, las partidas del pre­
supuesto de gastos, contenidas en la relación unida al expe­
diente, que comienza con la señalada con el número 343 
y termina en la número 746, todas ellas de consignaciones 
administradas por el Servicio de Acopios, mediante trans­
ferencia de otras partidas, también administradas por el 
mismo Servicio y que asimismo se relacionan, en la cuantía 
que para cada una de ellas se indica, por un importe total 
de 2.063.000 pesetas, a fin de poder hacer frente a las aten-
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ciones de los diversos Servicios hasta el final del ejercicio 
económico. 

46. Disponer que la Corporación se muestre parte 
C01110 coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por don T omás y don 
Enrique del Rey Briviesca contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo, fecha 8 de febrero del corriente 
año, que desestimó su reclamación sobre exacción de! arbi­
trio de solares sin vallar correspondiente a la finca núme­
ro 12 de la avenida del Monte Igueldo, para lo que, en su 
caso, habrá de expedirse la certificación preceptiva. 

47. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por don Luis Sánchez Aguilar 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo, 
fecha 8 de febrero del corriente año, que desestimó su recla­
mación sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la finca número 18 de la calle de Embajadores. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña Dolores 
García García sobre exacción de! arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de parte de la finca núme­
ros 11 y 13 de la calle de las Maldonadas, con vuelta a la 
de Toledo. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Mariano 
Zúñiga Galindo sobre exacción de! arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar sito en el Cerro 
de la Corona (Chamartín) . 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones promovidas por Obras 
y Edficaciones (S. A) sobre exacción del arbitrio de sola­
res sin edificar correspondiente a la finca sita entre las calles 
de Luis Ruiz, Esteban Collantes, Clotilde Catalá y José 
Arcones, de! distrito de Vicálvaro. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la P rovincia en las reclamaciones promovidas por Hotel 
Ritz Madrid (S. A) sobre exacción del arbitrio municipal 
de riqueza urbana correspondiente a la finca número 5 de 
la plaza de la Lealtad. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones promovidas por la Socie­
dad anónima Madrid Palace Hotel sobre exacción de! arbi­
trio municipal de la ' riqueza urbana correspondiente a la 
finca número 7 de la plaza de las Cortes. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Butano (So­
ciedad anónima) sobre exacción de derechos por motores 
correspondiente a la fábrica sita en la carretera de Andalucía, 
kilómetro 9,300 (Villaverde). 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida.' por Cantabria 
(Sociedad anónima de seguros) sobre exacción de derechos 
por el concepto de Laboratorio (inspección de locales) con 
relación al sito en la calle de Sevilla, 6. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económícoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don José 
Ramón Lahoz Sánchez sobre exacción de derechos por el 
concepto de Laboratorio por inspección de locales en rela­
ción con el sito en la calle del Doctor Cortezo, 12. 

.56. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lUCIón dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
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la Provincia en la reclamación promovida por Echeveste 
y Compañía (S. A) sobre exacción de derechos por ocupa­
ción de la vía pública con vallas en la calle de Hermosilla, 
número 127. 

57. Acatar y cumplir en sus propio~ términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña María 
Dolores Dorado Inclán sobre exacción de derechos por mar­
quesinas en relación con la finca número 16 de la calle de 
San Bernardo. 

SR Acatar y cumplir en sus propios términos la res 0-

jución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Manue! 
Menéndez López sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a ventas efectuadas du­
rante el primer trimestre de 1962 en el bar de la calle de 
Fernando el Católico, 4. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Tomás 
Catalina Fernández sobre exacción de! impuesto de consu­
mos y servicios de lujo correspondiente a ventas efectuadas 
desde elIde enero al 31 de mayo de 1962 en la cafetería 
de la calle de Vallehermoso, 26. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal E conómicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Remigio 
Pieruz Fontanella sobre exacción del impuesto ele consumos 
y servicios de lujo correspondiente a v~ntas efectuadas en 
el verano de 1961 en la heladería de la avenida Donos­
tiarra, 18. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
ción dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Enrique 
Viñals Vicent, empresario del cine Felipe II, contra la cla­
sificación efectuada por la Junta Gremial de Agravios del 
gremio fiscal sindical de cines eri el reparto de cuotas que 
se llevó a cabo para el bienio 1957-59 para pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones promovidas por Sociedad 
Provincial Eléctrica (S . A) sobre e.,-xacción de derechos por 
licencia de apertura en la plaza de la Lealtad, 3. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A) contra e! acuerdo muni­
cipal sobre liquidación por cuota de licencia fiscal y recar­
gos de Corporaciones locales por recogida de basuras urba­
nas practicada en junio de 1962. 

64 a 111. Interponer, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, recursos contenciosoadmi­
nistrativos contra las resoluciones dictadas por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, estimatorias de 
las reclamaciones promovidas por los señores que a conti­
nuación se relacionan: 

Don Vicente Olivares Navarro, en nombre de Lonjas 
y Mercados (S. A), contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego, asignadas a los inmuebles números 2 bis y 4 de la 
calle de Martínez de la Riva. 

Don Vicente Olivares Navarro, en nombre de Lonjas 
y Mercados (S. A), contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de alcantarillado, asig­
nadas a un inmueble sin número de la avenida de! Monte 
19ueldo. 

Don Juan de! Alamo Rey ter contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras ele instalación de alcanta-
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rillado, asignadas a la finca número 8 de la calle de la 
Imagen. 

Don Juan del Alamo Rey ter contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de pavinlentación de ace­
ras, asignadas a la finca número 8 de la calle de la Imagen. 

Don Martín Villa Mora contra la aplicación ele contri­
buciones especiales, por obras de calzaela y aceras, asignadas 
a la finca número 11 ele la calle ele la Sierra ele Gádor. 

Don José María Ligero García contra la aplicación ele 
contribuciones especiales, por obras ele instalación ele alcan­
tarillaelo, asignaelas a la finca número 4 ele la glorieta ele 
Luca ele Tena. 

Don Angel Antonio López Roelríguez y eloña Luz Goy 
García Rober contra la aplicación ele contribuciones espe­
ciales, por obras ele pavimentación ele la calzaela y aceras, 
asignaelas a la finca número 10 ele la calle ele la Sierra elel 
Segura. . 

Don Francisco y elon Agustín Astigarraga Luzón con­
tra la aplicación ele contribuciones especiales, por obras de 
pavimentación, asignaelas a la finca número 41 ele la calle 
elel F errocarr)!. 

Don Antonio Ubach García Ontiveros, en nombre ele 
Vallehermoso (S. A), contra la aplicación ele contribucio­
nes especiales, por obras ele instalación de alumbraelo, asig­
nadas a una finca sin número ele la calle de Roelríguez 
San Pedro, con vuelta a la plaza elel Conele elel Valle elel 
Súchi!. 

Don José Yanguas Messía, en nombre ele la Junta ele 
Patronos elel Asilo ele Corrección Paternal y Escuela ele 
Reforma ele Santa Rita, contra la aplicación ele contribu­
ciones especiales, por obras ele renovación ele pavimentos 
y aceras, asignaelas a la finca número 53 ele la cal1e ele Calvo 
Sotelo, ele Carabanche!. 

Don Ernesto Brunet Ayllón contra la aplicación ele con­
tribuciones especiales, por obras ele calzaela, aceras, alcan­
tarillaelo, tuberías y bocas de riego, asignaelas a la finca 
número 9 ele la calle ele Nieremberg. 

Don Juan Carreelano Rey, en nombre ele Incosta (So­
cieelael anónima), contra la aplicación ele contribuciones 
especiales, por obras ele pavimentación ele aceras, asignadas 
a la finca número 39 ele la cal1e de Joaquín Costa. 

Doña María y elon Pablo ele Villota Díez contra la apli­
cación ele contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación ele la calzada, asignadas a varias fincas sin número 
de Id calle ele la Sierra Molina. 

Don Rafael Pérez Aguilera, en nombre de Hielráulica 
Santillana (S. A), contra la aplicación de contribuciones 
especiales, pt,r ocupación ele la galería ele servicios construí­
da en la glorieta de la República Argentina. 

Don Juan Garijo Hernández contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por pavimentación, aceras y absor­
bederos, asignaelas a la finca número 6 ele la cal1e del Oria. 

Doña María Josefa Calderón Almanza contra la aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras ele pavimenta­
ción, aceras y absorbeeleros, asignaelas a la finca número 17 
de la calle elel Oria. 

Don Angel Cruz Martín contra la aplicación ele contri­
buciones especiales, por obras ele pavimentación, aceras 
y absorbederos, asignaelas a la finca número 18 ele la cal1e 
elel Oria. 

Doña María Teresa Quiñones González contra la apli­
cación de contribuciones especiales, por obras ele pavimenta­
ción, aceras y alcantarillaelo, asignaelas a la finca núme­
ro 15 ele la calle elel Oria. 

Doña María Teresa Bustamante Bal1esteros, contra la 
aplicación de contribuciones especiales, por obras ele pavi­
mentación, aceras y alcantarillado, asignadas a la finca 
número 13 de la calle del Oria. 

Don Jesús Casar Gómez contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de calzada, aceras, a!canta-
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rillaelo y absorbeeleros, asignaelas a la finca número 36 ele 
la calle ele Juan Tornero. 

Don Lorenzo Martínez Castal contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de alcantarillaelo, asig­
naelas a la finca número 22 ele la calle ele M anuel Do­
l11ínguez. 

Don Ceferino Luis SanzMatamoro contra la aplicación 
ele contribuciones especiales, por obras ele pavimentación 
y aceras, asignaelas a la finca números 6 y 8 ele la calle de 
Julián elel Cerro. 

Doña Braulia ele Puelles Suárez contra la apli cación ele 
contribuciones especiales, por obras ele pavimentación, ace­
ras y absorbederos, asignaelas a la finca número 8 ele la 
calle elel Oria. 

Don Fernanelo Cabrera Herreros contra la aplicación ele 
contribuciones especiales, por obras ele pavimentación, ace­
ras y absorbeeleros, asignaelas a la finca número 10 ele la 
calle elel Oria. 

Don Fernando Cabrera Herreros contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras ele pavimentación, ace­
ras y alcantarillado, asignaelas a la finca número 16 de la 
calle del Oria. 

Don Angel Cruz Martín contra la aplicación ele contri­
buciones especiales, 'por obras ele pavimentación, aceras 
y alcantaril1aelo, asignaelas a la finca número 18 ele la calle 
del Oria. 

Don Serafín Hernánelez Arroyo c01~ra la apl icación de 
contribuciones especiales, por obras ele calzaela, aceras y ab­
sorbeeleros, asignaelas a la finca número 11 de la calle del 
Verelerón. 

Don Felipe Antón Melero contra la aplicación ele con­
tribuciones especiales, por obras ele pavimentación de la 
calzada y aceras, asignaelas a la finca número 26 y solar sin 
número de la calle Central, del barrio de Entrevías. 

Don José Maestre Vidal, en nombre ele su esposa, eloña 
María Francisca Carmen Quiroga Pérez, contra la aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras ele pavimenta­
ción, aceras, tuberías y bocas de riego, asignaelas a la finca 
número 4 de la calle ele Jerónima Llorente. 

Don Gregorio Francisco Gervás Cabrero, en nombre de 
la Compañía Electra Madriel (S. A), contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras ele construcción de 
galería de servicios en la calle ele María de Molina y plaza 
del Marqués elel Duero. 

Doña Carmen López de Ayala Frígola contra la aplica­
ciÓ:1 de contribuciones especiales, por obras de calzada 
y aceras laterales, asignaelas a la finca número 46 de la 
calle de Velázquez. 

Don Angel Ferrant Vázquez contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras ele pavimentación, asig­
nadas a la finca número 4 de la calle del Tormes. 

Don Santiago Andréu Grau contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de renovación de pa­
vimento, asignadas a la finca número 83 del camino del 
Cementerio elel Este. 

Don Alejo del Pulgar González contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de renovación de pavi­
mento, asignaelas a la finca número 82 de la calle Mayor. 

Don Manuel ele J ,ara Osio, en nombre de Poymar (So­
ciedael anónima), contra la aplicación de contribuciones es­
peciales, por obras de pavimentación y aceras, asignadas 
a la finca número 10 ele la calle ele Carretas. . 

Doña Emilia Sánchez Cabello contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras ele pavimentación de 
la calzaela y aceras, asignadas a la finca número 10 ele la 
calle de Gutenberg. 

Don Leocadio Chacón López contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras ele pavimentación de la 
calzada y aceras, asignadas a una finca sin número de la 
calle ele Cavanilles. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Sor E ulalia de Jesús, Superiora del Noviciado de la 
Congregación de las Hermanitas de los Pobres, contra la 
aplicación de contribuciones esp~ciales, por ob~as de r,eno­
vación de la calzada y aceras, aSIgnadas a las fmcas nume­
roS 1, 3 Y 5 de la calle de Gómez Ortega. 

Don Antonio Ribera Roca, en nombre propio y en el 
de sus hermanos, don Claudio y don Pedro, contra la apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de renova­
ción de pavimento de la calzada y aceras, asignadas a la 
fi nca número 65 de la calle de Galileo. 

Padre Francisco San Martín Figueroa, Director de la 
Ciudad de los Muchachos, contra la aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación y aceras, 
asignadas a la finca número 2 de la calle del Manco de 
Lepanto. 

Don Gabriel Castañeda Muñoz, contra la aplicación de 
contribuciones especiales, por obras de aceras, asignadas 
a las fincas números 150, 152, 154 Y 156 de la calle de 
Antonio López. 

Don Marcelino Ballesteros Menéndez contra la aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras de pavimenta­
ción, aceras, alcantarillado y absorbederos, asignadas a la 
finca número 9 de la calle de Antillón. 

Doña Carmen López de Ayala Frígola contra la aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras de renovación 
de pavimento, asignaelas a la finca número 46 ele la calle de 
Velázquez. 

Don Federico Curt Amérigo, en nombre del Patronato 
de Casas de la Armada, contra la aplicación de contribu­
ciones especiales, por obras de calzaela, aceras, absorbeele­
ros, alcantarillado, tuberías y bocas de riego, asignadas a la 
finca número 14 de la calle del Marqués ele Zafra. 

Don F rancisco Astigarraga Luzón contra la aplicación 
ele . contribuciones especiales, por obras de renovación de 
aceras, asignadas a la finca número 39 de la calle del Fe­
rrocarril. 

Don Benjamín Vallés Horcajada, en nombre de la Santa, 
Pontificia y Real Hermandad del Refugio de Madrid, con­
tra la aplicación ele contribuciones especiales, por obras de 
renovación ele pavimento y aceras, asignadas a la finca nú­
mero 16 de la calle de la Corredera Baja de San Pablo. 

Don F rancisco Martínez Jiménez contra la aplicación 
ele contribuciones especiales, por obras ele pavimentación 
y aceras, asignadas a una finca sin número de la calle ele 
Santa U rsula. 

Doña Josefina Ruiz Yagüe y doña Francisca Yagüe 
Martínez contra la aplicación de contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación de aceras, asignadas a la finca 
número 24 de la calle de Manuel Maroto. 

112. Acatar la sentencia dictada por la Sala 1.a de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 17 de noviembre de 1962, 
debiendo anularse las dos resoluciones, de 22 de marzo 
y 11 ele junio de 1962, desestimatorias de la reclamación 
interpuesta por don Secundino Castro Alvareda contra la 
exigencia de indemnización de daños y perjuicios causa­
dos en el coche número 1.113 del Servicio contra Incenelios, 
así como que continúen las gestiones encaminadas a la. de­
volu<:ión del depósito, por la suma ele 11.250 pesetas, a dis­
posición ele la Alcaldía Presidencia, que figura en carta 
de pago número 23.260, ele 14 de noviembre de 1962, 
a cuyos efectos deberá advertirse al interesado de la nece­
sidad de aportar el original de dicha carta ele pago. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

113. Aprohar las siguientes condiciones mínimas para 
el 'vallado de las parcelas y solares emplazadas en zonas 
verdes o "en estudio": 

Primera. La altura será de dos metros, con huecos 
o agujeros pequeños en la faja, entre 1,20 y 1,60 metrQS 
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de altura, separados menos de un metro entre sí, con el fin 
de que permitan observar sin dificultad el interior. 

Segunda. Poelrá ejecutarse en fábrica de medio pie de 
ladrillo, con pilastras de un pie, separadas como mínimo 
2,50 metros. 

Tercera. Llevará por el interior un zócalo bajo de un 
pie y una cornisa que vierta al interior. 

Cuarta. Irá pintado a la cal sobre el ladrillo o sobre 
el enfoscado, en color que no desentone de las edificaciones 
colindantes; y 

Quinta. Las Autoridades, funcionarios y Agentes de la 
Autoridad Municipal extremarán su celo para lograr que 
toelos los vallados que en 10 sucesivo se levanten en las 
zonas referidas cumplan las anteriores condiciones. 

114. Aprobar la ordenación de volúmenes de la man­
zana comprendida entre las calles de Galileo, Meléndez 
Valdés, Blasco de Garay y Fernando el Católico, según 
plano número 2.067, confeccionado por la Dirección de 
Urbanismo. 

115. Declarar nulo el acuerdo plenario, de 30 de enero 
del corriente año, que aprobó la ordenación presentada por 
don Florencio Martín Martínez para la construcción de 506 
viviendas y 14 locales comerciales en el sector comprendido 
entre los caminos de la Suerte y del Congosto, en Vallecas, 
por no haber acreditado el promotor ser dueño de todos los 
terrenos y existir oposición de otro propietario afectado por 
aquélla. 

1l6. Aprobar el cambio de disposición para la edifica­
ción de la parcela número 23 del sector de Santa Marca, 
según plano número 2.023, confeccionado por la Dirección 
ele Urbanismo; debiendo cumplirse los trámites de infor­
mación pública y ser sometido el asunto a la superior apro­
bación de la Comisaría de Urbanismo. 

117. Expropiar la parcela 27 del polígono catastral 
número 16, propiedad de doña Carmen y don José María 
Esquerdo Ribera, necesaria para el polígono de actuación 
municipal del poblado C, de Carabanchel, por el precio de 
3.829.224 pesetas, a cuenta del cual existen consignadas en 
la Caja General de Depósitos 475.680 pesetas, y que la 
diferencia, de 3.353.544 pesetas, existente entre el importe 
de la valoración y la indicada suma consignada sea cargo 
al capítulo VI, artículo 2.0 , concepto 1.0 , partida 91, elel 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

118. Expropiar la parcela 84 del polígono catastral 
número 4, propiedad de doña Adela Galiana Esquerdo, 
necesaria para el polígono de actuación municipal del pobla­
do C, de Carabanchel, por el precio de 871.203,20 pesetas, 
a cuenta del cual existen consignadas en la Caja General 
de Depósitos 108.224 pesetas, y que la diferencia, de pese­
tas 762.979,20, que existe entre el importe de la valoración 
y la indicada suma consignada sea cargo al capítulo VI, 
artículo 2.0, concepto 1.0, partida 91, del vigente presu­
puesto especial de U rbanisl110. 

119. Expropiar las parcelas 40 y 41 del polígono ca­
tastral número 16, propiedad de doña María Rodríguez 
Tovares, necesarias para el polígono de actuación municipal 
del poblado C, de Carabanchel, por el precio de 661.516,80 
pesetas, a cuenta del cual se han consignado en la Caja 
General de Depósitos 82.176 pesetas, y que la diferencia, 
de 579.340,80 pesetas, que existe entre el importe de la 
valoración y la suma consignada sea cargo al capítulo VI, 
artículo 2. 0 , concepto 1.°, partida 91, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

120. Expropiar una parcela de terreno sita en la aveni­
da elel Doctor Federico Rubio y Gali, 205, de 124,30 metros 
cuadrados de superficie, ·propiedad de don Antonio, don 
Saturnino y doña Concepción González Francés, por el pre­
cio de 65.100 pesetas, con cargo al capítulo VI, artículo 2.°, 
concepto 1.0, partida 90, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 
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121. Acordar la permuta de las fincas números 79 de la 
calle de Francos Rodríguez y 14 del pasaje de Bellas Vistas, 
propiedad de la Congregación de Misioneras de Jesús, 
María y José, afectadas por el polígono de Francos Rodrí­
guez, por otra de propiedad municipal situada en una calle 
nueva, construída en el referido polígono. 

122. Aprobar la avenencia celebrada con don Fran­
cisco Martín González para la indemnización industrial que 
le corresponde por el desalojo y cese temporal de la indus­
tria que ejerce en la finca número 24 de la calle de la 
Ventosa, cuyo importe, de 85.000 pesetas por todos con­
ceptos, será cargo al capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1.0, 
partida 88, del vigente presupuesto especial de Urhanismo. 

123. Expropiar y abonar a don Juan Miralles Sesé 
una parcela de terreno, de 877,19 metros cuadrados, nece­
saria para la calle de Eugenio Sellés, por el precio de 
245.000 pesetas, que se satisfarán con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1961. 

124. Aprobar las siguientes indemnizaciones fijadas 
por la Dirección de Servicios Industriales para los indus­
triales establecidos en la finca número 27 de la calle de 
Segovia: 

Tienda de vinos de don Bias Esteban, 390.000 pesetas. 
Tienda de ultramarinos de don Eustaquio Rábago, pe-

setas 300.000. 
Carbonería de doña Cecilia Villarreal, 125.000 pesetas. 
Lechería de doña Paz Guillén, 235.000 pesetas. 
Taller de ajuste de don Valentín Gómez, 80.000 pesetas. 
Debiendo remitirse el expediente a la Intervención Mu-

nicipal para que tenga en cuenta dichos gastos al confec­
cionar el presupuesto para el próximo ejercicio. 

125. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. · Acceder a 10 solicitado por la Comisaría Ge­

neral para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrede­
dores para que pasen a ser propiedad del Ayuntamiento las 
instalaciones de alumbrado público establecidas en la man­
zana del complejo S. E. A. T., situada en el sector de la 
estación de Chamartín. 

Segundo. Que dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamente 
la personalidad de la propiedad de las viviendas y el detalle 

. de las diferentes instalaciones. 
Tercero. Que una vez formalizada dicha acta, que será 

suscrita por la propiedad y el señor Ingeniero Jefe de la 
Sección de Alumbrado, en representación del Ayuntamien­
to, se encargue éste de la conservación y entretenimiento 
de las referidas instalaciones; y 

Cuarto. Quedará condicionada la aceptación del alum­
brado de que se trata a la presentación de un plano de las 
instalaciones que ceden. 

126. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acceder a · 10 solicitado por don Antonio 

Pérez Bejarano, en .nombre de Inmobiliaria Carabanchel, 
para que pasen a ser propiedad del Ayuntamiento las insta­
laciones de alumbrado público establecidas en la ampliación 
de la Colonia de San Ignacio de Loyola. 

Segundo. Que dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamente 
la personalidad de ' la propiedad de las viviendas y el detalle 
de las diferentes instalaciones. 

Tercero. Que tilla vez formalizada dicha acta, que será 
suscrita por la propiedad y el señor Ingeniero Jefe de la 
Sección de Alumbrado, en representación del Ayuntamien­
to, se encargue éste de la conservación y entretenimiento 
de las referidas instalaciones; y 

Cuarto. Quedará condicionada la aceptación del alum­
brado de que, se trata a la presentación de un plano de las 
instalaciones que ceden. 

127. Desistir del recurso de apelación interpuesto por 
esta Corporación contra la sentenóa de la Sala La de lo 
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Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, fecha 25 de septiembre último, que ordenó practi­
car una nueva valoración para los terrenos propiedad de 
don Aníbal y don César Ruiz Villar y doña María Cruz 
Ruiz Aguirre, que les fueron ocupados en el año 1952 para 
los accesos al campo de deportes del Real Madrid. 

128. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Valentín Eduardo Patón Ríos contra 
el acuerdo municipal, de 8 de febrero del corriente año, 
sobre ejecución de obras en la finca número 22 de la calle 
del Pico de Cejo. 

129. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Lorenzo Ruiz Gutiérrez contra el 
acuerdo municipal declaratorio de ruina de la galería exis­
tente en la vivienda del piso primero de la finca número 22 
de la calle del Humilladero. 

130. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Vicente Pérez García contra el acuerdo 
municipal declaratorio de ruina inminente de la nave sita 
en el número 12 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

131. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Mariano de Toro Fernández contra 
el acuerdo municipal denegatorio del expediente de ruina 
de la finca número 29 de la calle del Mesón de Paredes. 

132. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don J ulián Díaz Sánchez contra el acuerdo 
municipal resolutorio del expediente de ruina de la finca 
número 37 de la calle de las Huertas. 

133. Disponer que la Corporación efectúe con cargo 
a la propiedad las obras precisas para dejar en las debidas 
condiciones de seguridad la finca número 17 de la avenida 
de la Albufera, debiendo el importe de dicha reparaci6n, 

. que supone un gasto de 295.440,40 pesetas, ser abonado 
por el Ayuntamiento con cargo a Imprevistos, partida 899, 
del vigente presupuesto, y efectuarse el reintegro, en su día, 
al capítulo VII, artículo 4.0, concepto 162, del vigente pre­
supuesto. 

134. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de una galería de servicios y pavi­
mentación en la calle de Alfonso XII, entre la plaza de la 
Independencia y la calle de Espalter, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 17.653.834,18 pesetas, sea cargo al presupuesto 
especial de Urbanismo, y de momento, basta la sUllla de 
300.000 pesetas, a la partida 47 del mismo presupuesto. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vi­
gente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, reduciéndose los plazos de 
la convocatoria para la licitación en los términos estable­
cidos en el artículo 19 del referido reglamento; y 

Cuarto. Que una vez conocido el importe de la obra 
a precios de adjudicación se confeccionen proyectos desglo­
sados para cada manzana por 10 que se refiere a las obras 
de pavimentación, a fin de poder tramitar la aplicación de 
las correspondientes contribuciones especiales. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

135. Adoptar , en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de una galería de servicios y pavi­
mentación en la calle de Alfonso XII, entre la calle de Es­
palter y el paseo de la Infanta Isabel, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 13.564.607,93 pesetas, sea cargo al presupuesto 
especial de U rbanismo, y de momento, hasta la suma de 
250.000 pesetas, a la partida 47 del mismo presupuesto. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adjudicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 37 del vi­
gente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, reduciéndose los plazos de 
la convocatoria para la licitación en los términos estable­
cidos en el artículo 19 del referido reglamento; y 

Cuarto. Que una vez conocido el importe de la obra 
a precios de adjudicación se confeccionen proyectos desglo­
sados para cada manzana por 10 que se refiere a las obras 
de pavimentación, a fin de poder tramitar la aplicación de 
las correspondientes contribuciones especiales. 

136. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en la calle de Alfonso XII, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 3.579.667,31 pesetas, sea cargo al presupuesto 
especial de U rbanismo, y de momento, hasta la suma de 
100.000 pesetas, a la partida 69 del mismo presupuesto. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adj udicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vi­
gente reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales de 9 de enero de 1953, reduciéndose los plazos de la 
convocatoria para la licitación en los términos establecidos 
en el artículo 19 del referido reglamento; y 

Cuarto. Que una vez conocido el importe de la obra 
a precios de adjudicación se confeccionen proyectos desglo­
sados por cada acera, a fin de poder tramitar la aplicación 
de las correspondientes contribuciones especiales. 

137. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
en sustitución del aprobado en 24 de julio último para la 
pavimentación de la calle de Fernando Mijares, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 1.018.201,75 pesetas, sea cargo a los fondos de 
la Junta Administradora del Impuesto para la Prevención 
del Paro, a cuyo fin la Comisión Municipal Permanente, 
en 17 de julio último, acordó aprobar la cantidad inicial de 
570.257,90 pesetas; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea 
adj udicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

138. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario del adjudicado en 28 de junio del corriente año para 
la urbanización de varias calles del barrio de El Pardo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 2.140.643,36 pesetas. 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informa 
la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea in- ' 
cluído en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964 ; Y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado en 
el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
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Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expedien­
te sumario, justificativo de la reconocida urgencia de 
dichas obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

139. Adoptar, en relación con el proyecto comp'le­
mentario del adjudicado en 27 de julio de 1962 para la 
pavimentación del paseo de la Reina Cristina, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 2.957.771,77 pese­

tas, a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según infor­
ma la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluído en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1%4; Y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento ele 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expedien­
te sumario, justificativo de la reconocida urgencia de 
dichas obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

140. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de la calle de Lérida, entre las ele 
Teruel y Avila, un acuerdo con los siguientes apartaclos : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 624.541,17 pesetas, sea cargo a la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que la ej ecución del citado proyecto sea ad­
j udicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

141. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de los accesos al paso inferior con s­
truído en el kilómetro 10,200 de la carretera nacional VI, 
de Madrid a La Coruña. para acceso al barrio de Aravaca, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 1.968.304,05 pese­

tas, a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según 
informa la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluído en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expedien­
te sumario, justificativo de la reconocida urgencia de 
dichas obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

142. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de señales luminosas reguladoras de la 
circulación, de funcionamiento automático, en la calle de 
Bailén, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 1.757.170,97 pese­

tas, a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según 
informa la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluída en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que la ejecución del referido proyecto se en­
comiende a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas (S. I. C. E.), a quien fué adjudicada con carácter 
general, mediante concurso público, esta clase de instala­
ciones, así como su entr'etenimien~o y conservación. 
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143. Adoptar, en relación con el proyecto H-l para 
la construcción de sepulturas en la zona de ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, un acuerdo 
con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 6.118.956,24 pesetas, sea cargo, hasta la suma 
de 812.512,37 pesetas, a la partida 812 del vigente presu­
puesto, y el resto, de 5.306.443,87 pesetas, a la partida que 
para esta clase de atenciones deberá figurar consignada en 
el presupuesto de gastos para el ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, redu­
ciéndose los plazos de la convocatoria para la licitación 
en los términos que establece el artículo 19 del mismo 
reglamento. 

144 . . Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de un local subterráneo en la zona 
de las Pilillas, del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, con destino a la instalación de un transforma­
dor eléctrico, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 4D4.482,4D pesetas, sea cargo al crédito con­
signado en la partida 812 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 de! vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones e! expediente 
sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina e! apartado c) del número 3 del 
artículo 42 del expresado reglamento. 

145. Rescindir, con pérdida de la fianza, según de~er­
mina el artículo 65 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de anero de 1953, de 
acuerdo con lo informado por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, la contrata de las obras de pavimen­
tación de las calles del Duque del Sevillano y Socorro, 
que fué adjudicada por subasta, en 27 de octubre de 1961 , 
a don Cesáreo Prieto Obregón, con la baja del 29,90 
por 100; Y que las obras que quedan pendientes de ejecu­
ción de dicha contrata, por ser su cuantía inferior a 150.000 
pesetas, se adjudiquen a la correspondiente contrata de con­
servación de pavimentos del sector de que se trata, al amparo 
de lo que autoriza el apartado 6.0 del artículo 41 del indi­
cado reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales. 

146. Adjudicar a Construcciones y Contratas (S. A.), 
por el precio de 5.044.720,39 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 24 de julio del corriente año, para la 
pavi111entación de la avenida de Alfonso XIII, entre e! anti­
guo límite del término municipal y la calle de Colombia. 

147. Adjudicar a Jumar (S. L.), por el precio ofrecido 
de 2.198.000 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 
24 de julio del corriente año, para la pavimentación de la 
calle del Vizconde de Arlessón. 

148. Adjudicar a Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. 1. C. E.), por el precio ofrecido de pese­
tas 499.039,98, e! concurso, convocado por acuerdo de 27 de 
septiembre último, para la reforma y mejora del alumbrado 
público en el paseo del Prado, entre las plazas de la Cibeles 
y Cánovas del Castillo, calzada central. 

149. Aceptar, de conformidad con 10 dispuesto por la 
Dirección General de Energía con fecha 20 de mayo del 
corriente año, y el anuncio de la Delegación de Jj1dustria 
de Madrid, publicado e.n e! Boletín Oficial de la Provin-
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cía de 8 de junio siguiente, la elevación de la tarifa del 
metro cúbico de gas en los suministros efectuados por Gas 
Madrid (S. A.) con posterioridad al 15 de junio del año 
en curso en la cantidad de 0,44 pesetas, con 10 que el nuevo 
prec.io del metro cúbico será de 2,53 pesetas, y que al igual 
que en otras modificaciones de tarifas autorizadas con ante­
rioridad, Gas Madrid (S. A.) deberá aplicar a los suminis­
tros de gas con destino al alumbrado público, de acuerdo 
con el convenio vigente, la bonificación del 12,50 por 100 
sobre dicha tarifa general de venta, siendo, por tanto, de 
2,21375 pesetas el precio del metro cúbico de gas el que 
ha de regir para esta Corporación a partir del día 15 de 
junio de 1963. 

1 SO. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la consolidación, adaptación y reforma de los locales 
del Servicio Contencioso, Registro General , Sección de 
Personal y de otras dependencias de la planta baja de la 
Primera Casa Consistorial, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 4.018.582,12 pese­

tas, a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según in­
forme de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta 
y sea incluído en el presupuesto que corresponda de los 
que se formulen para su aplicación a partir del ej ercicio 
de 1964; y 

Tercero. Que de acue"rdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autori­
zado en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el 
expediente sumario, justificativo de la reconocida nrgencia 
de dichas obras, que determina el apartado c) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

151. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para diversas instalaciones efectuadas con motivo de la cele­
bración de actos públicos en distintos lugares de la capital, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 632.509,97 pesetas, 

a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según informe 
de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta y sea 
incluído en el presupuesto que corresponda de los que se 
formulen para su aplicación a partir del ejercicio de 1964; Y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de di('ho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de ene­
ro de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expe­
diente sumario, justificativo de la reconocida urgencia de 
dichas instalaciones, que determina el apartado c) del nú­
mero 3 del artículo 42 del expresado reglamento. 

152. Adoptar, en relación con el proyecto form ulado 
correspondiente al acondicionamiento, mejora y reparación 
de distintas dependencias municipales, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Reconocer el crédito de 3.094.317,66 pese­

tas, a que asciende dicho proyecto, a fin de que, según in­
forme de la Intervención Municipal, se tenga en cuenta 
y sea incluído en el presupuesto que corresponda de los 
que se formulen para su aplicación a partir del ejercicio 
de 1964; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado en 
el apartado 3.0 del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
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de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expedien­
te sumario, justificativo de la reconocida urgencia de 
dichas obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

153. Disponer que la Corporación se muestr(' parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de la Audiencia Territorial de Madrid por don 
Pedro López López contra la denegación de licencia de taxi. 

154. Disponer que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid por doña Felisa Rodil Valle contra 
el acuerdo denegatorio de licencia de apertura, en con­
cepto de cambio de nombre, del local sito en la casa' nú­
mero 7 de la calle de! Arenal. 

155. Disponer que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Juan José Rodríguez Marín contra e! decreto denegatorio 
de licencia de apertura de un depósito de envases en el 
paseo de los Molinos, 5. 

15ó. Disponer que la Corporación se persone en el su­
mario incoado a don Juan Amaya Martín por desobediencia 
a la Autoridad, al haber incumplido las diversas órdenes 
de cierre de su establecimiento destinado a taberna en la 
avenida del Camarada, 7. 

157. Convocar subasta pública para la adjudicación de 
la construcción y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta de bebidas, frente a los números 62 a 70 del 
andén central de la avenida del Generalísimo, en régimen 
de concesión, con sujeción a las bases aprobadas por acuer­
do plenario de 27 de mayo de 1960. y con e! canon y plazo 
tipo de 20.000 pesetas, incrementada en un 10 por 100 
la ci fra inicial por cada año que dure la concesión, y quince 
años, respectivamente. 

158. Adjudicar a Carros Talavera (S. A.) e! concurso 
público, convocado por acuerdo de 29 de mayo del corriente 
año, para el suministro de ruedas con llantas de goma para 
la transformación de carros y carritos del Servicio de Lim­
piezas, por el precio de 1.750.000 pesetas, con cargo a la 
partida 630 del vigente presupuesto, con sujeción a las con­
diciones facultativas y económicoadministrativas del pliego 
aprobado por el citado acuerdo. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

159. Modificar, en atención al escrito de la Dirección 
General de Administración Local de 15 de julio último, 
diversos artículos del reglamento del proyectado Montepío 
de P revisión complementario de los Funcionarios y Obreros 
del Ayuntamiento de Madrid, que quedarán redactados en la 
forma que a continuación se transcribe: 

"Artículo 1.0 En cumplimiento del acuerdo plenario 
de 31 de enero de 1962, el Ayuntamiento de Madrid trans­
forma sus Montepíos de Funcionarios y Obreros Muni­
cipales en una Entidad complementaria de previsión de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local bajo la denominación de Montepío de Previsión com­
plementario de los Funcionarios y Obreros del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. 

F inalidad principal de esta institución la constituye la 
efectividad de todos los acuerdos municipales declarativos 
de derechos en materia de previsión, y entre ellos los de 5 de 
octubre de 1875, 16 de junio de 1887, 18 de mayo de 1906, 
29 de mayo de 1931, 4. de julio de 1951 y 7 de diciem­
bre del mismo año, 26 de diciembre de 1956 y 16 de oc­
tubre de 1959. 
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Artículo 2.0 A los efectos del artículo anterior, la Cor­
poración aprobará anualmente la contraprestación económica 
que haya de ingresarse en la Tesorería del Montepío, en 
función del importe anual de la carga que suponga el reco­
nocimiento y pago de los derechos adquiridos, señalada 
de acuerdo con los cálculos y estudios técnicos necesarios. 

Artículo 3.° El Montepío, que se regirá en lo sucesivo 
por el presente reglamento, tendrá su domicilio social en 
la Secretaría del Ayuntamiento de Madrid, en su Primera 
Casa Consistorial, de la plaza de la Villa, 5. 

La Corporación Municipal autoriza a su personal para 
ocupar los cargos que determinan los artículos 34 y 62, con 
prohibición de que personas extrañas al Ayuntamiento ocu­
pen cargos directivos o administrativos en aquél. 

Artículo 4.° El Montepío de Previsión de los Fun­
cionarios y Obreros del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, constituído con duración ilimitada, actuará para 
el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica de 
derecho privado, ajustando a todos los efectos el año social 
al año natural. 

Artículo 5.° Para ser asociados del Montepío, los fun­
cionarios y obreros del Ayuntamiento de Madrid deberán 
reunir algunas de las condiciones que se señalan en los 
apartados siguientes: 

1) Funcionarios.-Los que desempeñen sus cargos e.11 
propiedad por acuerdo del Ayuntamiento y perciban sueldo 
o gratificación en su equivalencia, aquellos que pertenecien­
do a Cuerpos Nacionales pasen con este carácter a prestar 
servicio en la Corporación, desde la toma de posesión en 
ésta del cargo en propiedad, y el personal de enseñanza 
nacional que antes perteneció al Ayuntamiento y venía con­
tribuyendo a los fondos del Montepío de Funcionarios. 

2) Obreros.-Los que por nombramiento del Ayunta­
miento o de su Alcalde Presidente desempeñen sus cargos 
en propiedad con jornal fijo consignado en presupuesto 
o gratificación en su equivalencia. 

3) Jubilados.-Los funcionarios y obreros asociados 
a su jubilación adquirirán la condición de socios pasivos. 

Todos ellos tendrán respecto del Montepío los derechos 
y obligaciones que, respectivamente, se recogen en el pre­
sente reglamento. 

Artículo 6.° Los funcionarios y obreros que por acuer­
dos de la Corporación o nombramientos específicos hasta 
su confirmación en el cargo desempeñen éste provisional­
mente, podrán solicitar su afiliación al Montepío 'Siempre 
y cuando que el período de provisionalidad no exceda de 
los seis meses; no obstante, y hasta tanto sean confirmados, 
no causarán derecho alguno a la institución, pero se reco­
nocerán en este caso los creados durante aquel tiempo, ini­
ciándose la prescripción para su solicitud en los plazos 
inclicados para cada situación en el presente reglamento 
y con los requisitos exigidos en el mismo a partir de la 
fecha en que se acuerde su propiedad en el cargo; en caso 
contrario, cuando no se produzca por renuncia o cese vo­
luntario de! interesado, se le devolverán las cuotas que se 
le hubieran descontado. 

Los primeros haberes que perciba una vez confirmado 
en el cargo serán objeto de tributación, de acuerdo con el 
apartado e) del artículo 8.° 

Artículo 7.0 Los funcionarios y obreros a quienes 
siendo ya asociados al Montepío el Ayuntamiento r('conozca 
tiempo de servicios a efectos de percepción de aumentos 
graduales y para su clasificación pasiva, podrán solicitar 
dentro del plazo de tres meses, a contar desde el día siguien­
te al en que se hubiera producido dicho reconocimiento en 
forma, su cómputo a efectos únicamente pasivos, abonándose 
al Montepío el descuento correspondiente al aplicar la cuota 
del 6,50 por 100, por e! espacio de tiempo reconocido. y con 
sujeción al haber que disfrutase en el momento de instarse 
ante esta institución. 
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Artículo 8.° Constituirán los fondos del Montepío: 
a) Los intereses que produzca el capital de la institu­

ción, que se declara intangible, formado por el que con el 
mismo carácter pertenecía a los Montepíos de Funcionarios 
y Obreros Municipales. 

b) La cuota del 1,50 por 100 sobre su sueldo, aumentos 
graduales y pagas extraordinarios que satisfagan los fun­
cionarios y obreros en activo. 

e) La cuota del 6,50 por 100 sobre las gratificaciones 
y sobre las cantidades que perciban los asociados por los 
fondos de indemnización A y B Y las que se les liquiden 
por participación en expedientes de inspección de exacciones 
en todos sus grados. 

d) Las cuotas ordinarias que satisfagan los funciona­
rios y obreros jubilados, resultante del descuento del 2 
por 100 sobre sus haberes pasivos y pagas extraordinarias. 

e) Las cuotas extraordinarias que por una sola vez 
ingresarán los asociados de nuevo nombramiento y los que 
obtuvieren cuatrienios, quinquenios o ascensos por cualquier 
causa del 2 por 100 del haber o del aumento anual, respec­
tivamente . . 

f) El importe del 2 por 100 que se descontará a los 
asociados de todas las cantidades periódicas o no periódicas 
que perciban del Ayuntamiento, siempre que provengan del 
desempeño de su función y cualquiera que sea su concepto. 

g) El 10 por 100 de las cantidades que por dietas o de­
rechos de examen perciban los funcionarios u obreros mu­
nicipales que formen parte de Tribunales de oposiciones 
o concursos para provisión de plazas. 

h) El producto de la venta de toda clase de impresos. 
í) Las subvenciones o donativos que se le concedan 

permitidos por la ley. 
j) El producto de festivales o espectáculos organizados 

en beneficio de la Asociación. 
l?) Las herencias o legados que expresamente se le 

hagan; y 
l) Cualquier otro ingreso que proceda, de acuerdo con 

las normas generales de previsión y que no estén en contra­
posición con la ley de creación de la Mutualidad N aciona!. 

Artículo 19. Dentro del primer mes del año social, el 
Tesorero formulará la cuenta y el balance en general de las 
operaciones de ingresos y pagos del anterior, con la censura 
del Contador que, asimismo, formulará para e! siguiente el 
presupuesto de gastos, se someterán a la sanción del Con­
sejo, 'previa revisión y dictamen de los Consejeros De!ega­
dos de Intervención y Depositaría .. 

Aprobado el presupuesto, cuenta y balance por el Con­
sejo, con votación de dos terceras partes de los miembros 
del mismo, con excepción del Contador y e! Tesorero, se 
convocará a la Asamblea general para su discusión y apro­
bación, elevándose seguidamente, dentro del plazo de quince 
días, a conocimiento de! Ayuntamiento, a los fines que 
expresa el artículo 2.° de este reglamento, procediéndose 
después a su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID para conocimiento de los asociados." 

160. Aprobar el proyecto de bases, que figura unido 
al expediente, para proveer por concurso restringido entre 
Arquitectos de los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento 
la plaza de Director de Construcciones Municipales, supri­
miendo de la segunda de dichas bases el último párrafo, 
que dice: "y mérito especial ser diplomado en Urbanismo 
en la Escuela Nacional de Administración y Estudios 
Urbanos". 

161. Aprobar el proyecto de bases, redactado para pro·· 
veer por concurso restringido entre Arquitectos de los 
Servicios Técnicos de este Ayuntamiento una plaza de Ar­

. quitecto Jefe de Zona de la Dirección de Edificaciones Pri­
vadas, debiendo publicarse, al propio tiempo, la oportuna 
convocatoria. 
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162. Aprobar el proyecto de bases, redactado para 
proveer por concurso una plaza de Profesor de Música y 
Cantos Escolares del grupo e Internado Nuestra Señora 
de la Paloma, acordando, al propio tiempo, la publicación 
de la oporttma convocatoria. 

163. Aprobar el proyecto de bases, redactado para pro­
veer por oposición setenta y seis plazas de Guardias de 
Policía Municipal, acordando, al propio tiempo, la publica­
ción de la oportuna convocatoria. 

164. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Modificar, previo el cumplimiento de los 

_ trámites marcados en e! artículo 109 de la ley de Régimen 
local (texto refundido de 24 de junio de 1955), el artículo 12 
del vigente reglamento de! personal Subalterno de este 
Ayuntamiento, en el que se determinan las condiciones 
exigibles para el nombramiento de Mozos de Casas Consis­
toriales, que es la categoría inferior en el Cuerpo de Su­
balternos, dejándolo redactado en los siguientes términos: 

"La categoría inferior en el Cuerpo de Suhalternos 
masculinos será la de Mozos de Casas Consistoriales, cuyas 
vacantes serán provistas por concurso entre obreros del 
Ayuntamiento que reúnan las condiciones siguientes : 

l.a Saber leer y escribir correctamente y dominar las 
cuatro reglas fundamentales de la Aritmética. 

2.a Haber observado en e! servicio y fuera de él buena 
conducta, y poseer hábitos de educación y urbanidad ; y 

3.a No padecer ningún defecto físico. 
Cuando se convoquen concursos para proveer estas pla­

zas, los aspirantes lo solicitarán por instancia dirigida al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, que será cursada 
por el Jefe del Servicio, el cual hará constar con todo 
detalle la conducta de los interesados, disciplina, laboriosi­
dad, educación, honradez, etc., expresando si, a su juicio, 
son merecedores de formar parte del Cuerpo Subalterno." 

Segundo. Convocar, una vez que se haya r esuelto en 
definitiva sobre la expresada modificación, cincuenta plazas 
de Mozos de Casas Consistoriales, en expectativa de destino. 

165. Extender los beneficios concedidos a cierto núme­
ro de Desinfectores camilleros de! Laboratorio Municipal 
por el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
27 de septiembre de 1961, en acatamiento de lo ofic iado 
a este Ayuntamiento por la Sala 2.a de lo Contenciosoad­
ministrativo con fecha 15 de abril de 1961, de cuyo conte­
nido quedó enterado el Ayuntamiento Pleno en Sil sesión 
de 31 de mayo de 1961, en cumplimiento de las sentencias 
dictadas por e! Tribunal Provincial Contenciosoadministra­
tivo, fechas 27 de septiembre de 1956 y 8 de febrero de 1961, 
respectivamente, al resto de los que forman la plantilla de 
Desinfectores camilleros del Laboratorio Municipal ; debien­
do, por tanto, percibir todos ellos sus haberes por dozavas 
partes, en la misma cuantía, forma y con todos los emolu­
mentos que corresponden a los Auxiliares administrativos, 
debiendo abonarse, además, a los mismos las diferencias 
dejadas de percibir de no haberse satisfecho sus haberes en 
la forma y cuantía indicadas, con efectos desde eli de enero 
de 1957, respecto de los que se hallaban en el cargo en 
propiedad en aquella fecha, y desde la fecha de toma de 
posesión del cargo como aspirantes a la Escuela de Desin­
fectores camilleros respecto de aquellos que con poste­
rioridad ingresaron con tal carácter, sin perjuicio de lo 
adoptado por la Corporación respecto de la retribuc~~n 
complementaria y de lo que se haga por la CorporaclOn 
como consecuencia de la nueva ley sobre regulación de los 
emolumentos de los funcionarios de Administración local, 
publicada en el Boletín Ofici.al del Estado de 23 de julio 
de! corriente año. 

166. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el sueldo inicial del Subjefe de 

Sección de Intervención don Faustino Gosalbo Gosalbo, en 
aplicación, teniendo en cuenta su condición de Interventor 
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de! Ayuntamiento de Fuencarral cuando se efectuó la ane­
xión del mismo, del acuerdo plenario de 31 de diciembre 
de 1948; asignándole, con efectos desde el 1 de enero 
de 1961, el de 31.500 pesetas anuales, que es el que desde 
dicha fecha le correspondería como titular del expresado 
cargo de Interventor, de haber subsistido aquel Ayunta­
miento como entidad local independiente, con arreglo al 
número de habitantes que, según resulta de! censo de po­
blación de 1960, tienen las secciones censales comprendidas 
en lo que fné su término municipal; y 

Segundo. Reconocerle, como consecuencia de lo ante­
dicho, el sueldo de 55.804,16 pesetas anuales, resultante de 
acumular al inicial, de 31.500 pesetas, el importe de seis 
quinquenios progresivos del 10 por 100, con efectos desde 
elIde enero de 1961 ; debiendo practicar se por la Interven­
ción la oportuna liquidación para el abono de los atrasos 
que por diferencias le corresponden. 

167. E levar el plus de mando de los Encargados de 
cantón, Encargados de sección, Encargados de cuadrilla 
y operarios que ejercen las funciones de Listeros, del Ser­
vicio de Limpiezas, quedando la efectividad de tal mejora 
supeditada a la aprobación de la Dirección General de Ad­
ministración Local, fijándola en la cantidad anual de 4.000, 
2.500. 1.825 y 1.825 pesetas, respectivamente. 

168. Aprobar e! abono de la cantidad de 5.995 pesetas, 
acreditadas de menos al haberse padecido un error en la 

. cuant ía de la gratificación concedida al personal de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de Universidad que ha inter­
venido en los trabajos de alistamiento y clasificación de los 
mozos correspondientes al reemplazo militar del corriente 
año, que serán cargo a la partida presupuestaria que se 
fij ó por la Intervención Municipal. 

169-. Autorizar la oportuna tramitación de las propues­
tas de gratificación a los Secretarios de Tenencias de Al­
caldía y diversos Jefes de Sección de Secretaría por su 
labor durante el primer semestre del corriente año, no obs­
tante lo dispuesto al aprobar diversas gratificaciones corres­
pondientes al primer trimestre del año en curso, de que', en 
lo sucesivo, las cantidades destinadas al pago de esas grati­
ficaciones pasase a nutrir el fondo de incentivos, una vez 
que por diversas razones, entre ellas la entrada en vigor de 
la ley de 20 de julio último, el régimen de incentivos no ha 
podido ser implantado. 

170. Autorizar la oportuna tramitación de las propues­
tas de gratificación al personal de diversas dependencias por 
su labar durante e! segundo trimestre del corriente 'año, no 
obstante lo dispuesto, al aprobar las del trimestre anterior, 
de que, en lo sucesivo, las cantidades destinadas al pago de 
esas gratificaciones pasase a nutrir el fondo de incentivos, 
una vez que por diversas razones, entre ellas la entrada en 
vigor de la ley de 20 de julio último, el régimen de incen­
tivos no ha podido ser implantado. 

171. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Abonar, con cargo a la partida 108 del vi­

gente presupuesto, la gratificación de 500 pesetas mensuales, 
aprobada por acuerdo de 5 de diciembre de 1962, a cada 
una de las veintiuna Enfermeras de la Beneficencia adscri­
tas al Centro de Prematuros, por el período comprendido 
entre el Ide enero y el 30 de junio del corriente año. 

Segundo. Solicitar de la Dirección General de Admi­
nistración Local, de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 
20 de julio último, sobre regulación de emolumentos de 
los funcionarios de Administración local, autorización para 
seguir abonando esa gratificación; y 

Tercero. Tenerla en cuenta para la inclusión del cré­
dito necesario en el presupuesto del próximo ejercicio. 

172. Conceder una gratificación especial, por una sola 
vez, de 1.250 ·pesetas, al Subalterno don Alfonso Alvaro 
Enebral por el cuidado y encendido de la calefacción de los 
locales del Archivo de Villa durante la última temporada 
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invernal, siendo cargo dicha suma a la partida 108 del vi­
gente presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
Iritervención Municipal. . 

173. Aprobar la concesión de una gratificación extraor­
dinaria, por un importe total de 21.200 pesetas, al personal 
adscrito al Museo Municipal, que en la referida propuesta 
se relaciona, por trabajos extraordinarios realizados con 
motivo de la celebración en aquella dependencia, con ante­
rioridad a la entrada en vigor de la ley de 20 de julio últi­
mo, de la Exposición Homenaje a Canarias, siendo cargo 
dicha suma a la partida 108 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

174. Conceder una gratificación extraordinaria, por un 
importe total de 10.450 pesetas, al personal del Servicio 
de Talleres Generales que se relaciona en el expediente, por 
los trabajos extraordinarios realizados con motivo de la 
instalación, en el Museo Municipal, de la Exposición Ho­
menaje a Canarias'; celebrada en el mes de junio último, 
siendo cargo dicha suma a la partida 108 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

175. Aprobar un gasto de 19.700 pesetas, que será 
cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, 
importe total de la gratificación extraordinaria concedida al 

- personal adscrito al Museo Municipal, que se relaciona en 
el expediente, por los trabajos realizados con motivo de la 
celebración en aquella dependencia, en el mes de jutía 
último, de la Exposición Encuadernadores Españoles Con­
temporáneos; quedando supeditado el abono de dicha gra­
tificación a la autorización de la Dirección General de Ad­
ministración Local, a la que compete otorgarla, con arreglo 
a lo dispuesto en la ley de 20 de julio último. 

176. Aprobar un gasto de 36.000 pesetas, que será 
cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, im­
porte total de la gratificación extraordinaria concedid~ al 
personal de los Servicios Técnicos por el proyecto de nueva 
urbanización de la plaza del Emperador Carl<;Js V, distri­
buída de la siguiente forma: 15.000 pesetas al Ingeniero 
don José María Paz Casañé y 7.000 pesetas. a cada uno de 
los Ayudantes, don Emilio Castro Moya, don Manuel Gar­
cía Sánchez y don Alfredo Ferrando Nieto. 

177. Conceder una retribución especial, por un im­
porte total de 27.500 pesetas, que será cargo a la partida 108 
del vigente presupuesto, de conformidad· con lo informado 
por la Intervención Municipal, al personal del Registro y 
Archivo de los Servicios Económicos por su meritoria labor 
desde hace más de tres años. 

178. Disponer que la gratificación de . 5.000 pesetas 
anuales, concedida por acuerdo plenario de 29 de septiem­
bre de 1961 al funcionario que desempeñe la . Secretaría 
particular del Primer Teniente de Alcalde, se acredite 
a don Fernando Grao Prieto, Auxiliar administrativo que 
viene desempeñando esta función; debiendo solicitarse de 
la Dirección General de Administración Local autorización 
para conceder la referida gratificación, de conformidad con 
10 dispuesto en el apartado 3.° del artículo 2.0 de la ley 
de 20 de julio último. . . 

179. Aprobar un gasto de 11.598,80 pesetas, que será 
cargo a la partida 81 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Múnicipal, par,a 
abonar a doña María de los Angeles Arámbarri Roda los 
servicios prestados desde el 11 de' noviembre de 1962 al 6 de 
mayo del corriente año, a base de una retribución igual 
a la que actualmente tiene asignada como Auxiliar contra­
tada de Archivo y Bibliotecas Municipales. 

180. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, que será cargo 
a la partida que determine la Intervención Municipal, para 
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abonar al Oficial de Policía Municipal don Manuel Rodrí­
guez Villasante como premio por los trabajos extraordina­
rios realizados con motivo de la organización del festival 
taurino, celebrado el día 19 de mayo último a beneficio 
de los Huérfanos de Policía Municipal. 

181. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, que será cargo 
a la partida que la Intervención Municipal determine, para 
abonar al Guardia de Policía Municipal don Recesvinto . 
Ibáñez González por los servicios extraordinarios realizados 
durante los días 29 y 30 de junio en su puesto de servicio, 
en la avenida del Arco de la Victoria. 

182. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, que será cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, para abo­
nar un premio en metálico al Auxiliar administrativo don 
Antonio Rueda Cortijo por su ejemplar comportamiento 
en el desempeño de sus funciones. 

183. Aprobar un gasto de 23.500 pesetas con destino 
a la concesión de un premio de 10.000 pesetas al Ingeniero 
J efe del Servicio de Talleres Generales y Transportes, don 
Luis Renedo .Fornos; un premio de 7.500 pesetas al técnico 
industrial mayor, don Domingo Díaz Ungría, y un premio 
de 6.000 pesetas al Técnico industrial don Emilio Ojea 
Corral por la labor extraordinaria realizada por los mismos; 
debiendo tener cargo dicha suma a la partida 108 del vigente 
presupuesto, quedando supeditados el abono de los mismos 
a la autorización del Ministerio de la Gobernación, al que 
compete otorgarla, con arreglo a lo dispuesto en la ley de 
20 de julio del corriente año. 

184. Rehabilitar, por considerar que su caso puede 
considerarse entre los previstos en el apartado 3.0 del artícu­
lo 66 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, al operario de Limpiezas don José López Cosme, 
separado del servicio por acuerdo de 4 de octubre de 1960, 
y reponerle en su cargo, sin que el tiempo que ha perma­
necido apartado del servicio y el que transcurra hasta su 
reincorporación efectiva al mismo le sea de abono a efecto 
de percibo de jornales, antigüedad ni ningún otro. 

185. Rehabilitar al operario del Servicio de Limpiezas 
don Gregario Martín Recio, a quien se suspendió de em­
pleo y jornal a resultas de! procedimiento judicial que se 
le seguía, y por considerar que su caso puede considerarse 
entre los previstos en el apartado 3.° del artículo 66 del re­
glamento de Funcionarios de Administración local, reponerle 
en su cargo, sin que el tiempo que ha permanecido apartado 
de! servicio y el que transcurra hasta su reincorporación 
efectiva al mismo le sea de abono a efecto de percibo de jor­
nales , antigüedad ni ningún otro. 

186. Rehabilitar, por no existir malicia en los hechos 
por los que causó baja en el servicio, al operario de Lim­
piezas don Luis Francisco Monllor, por lo que puede consi­
derarse su caso entre los previstos en el apartado 3.° del 
artículo 66 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, y reponerle en dicho cargo, sin que el tiempo 
que ha · permanecido separado del servicio y el que trans­
curra hasta su reincorporación efectiva al mismo le sea de 
abono a efectos de percibo de jornales, antigüedad ni nin­
gún otro. 

187. Adoptar, como consecuencia de la sentencia dic­
tada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso interpuesto 
por el Arquitecto municipal don Buenaventura Rodríguez 
Angel sobre percibo de los fondos A y B de indemnizaciones 
al personal Técnico, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Reconocer el derecho del interesado a perci­
bir del fondo A los coeficientes de proporcionalidad corres­
pondientes, sumando los sueldos, gratificaciones y cuatrie­
nios, en el total de dieciséis años y veintidós días que le 
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fueron reconocidos por el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 15 de junio de 1960, y los que le puedan 
corresponder por el período de tiempo transcurrido desde 
esa fecha; y 

Segundo. Aclarar el acuerdo recurrido, en el par~ 
ticular referente al fondo B que confirma e! precitado fallo 
en el sentido de que el señor Rodríguez Angel comienc~ 
a devengar dicho fondo con arreglo al sueldo base, o el 
que le corresponda por los años de servicio que preste 
a esta Corporación, desde e! 28 de marzo de 1958, fecha 
a que se retrotrayeron los efectos de su toma de posesión 
del cargo de Arquitecto municipal. 

188. Acatar en sus propios términos el fallo de la sen­
tencia de 29 de abril del corriente año, dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, estimatoria del recurso interpuesto por don 
José, don Antonio y doña María del Carmen Lastres Gon­
zález, en concepto de herederos de don Antonio Lastres 
Martínez, contra la denegación tácita a la pretensión de su 
causante de que se le reconociese el derecho a participar 
en los fondos A y B de indemnizaciones al personal de los 
Servicios Técnicos en la misma cuantía que los Delineantes 
y Topógrafos; y, en su consecuencia, reconocer el derecho 
de los interesados a participar en el reparto de dichos 
fondos, tomando como sueldo base e! de 5.500 pesetas 
anuales, más cuatrienios, con efectos retroactivos al 1 de 
julio de 1952, aunque fijando como tope límite de percep­
ción, por todos conceptos, el de 115 puntos, que es e! esta­
blecido también para los De!ineantes y Topógrafos. 

189. Rehabilitar, por considerar su caso comprendido 
entre los previstos en el apartado 3.° del artículo 66 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, al 
Subalterno don Jaime Martínez Rodríguez, que causó baja 
por renuncia voluntaria, y concederle el reingreso en el 
Cuerpo a que pertenecía, sin que el tiempo que ha perma­
necido separado de! servicio y el que transcurra hasta su 
reincorporación efectiva al mismo le sea de abono a efectos 
de percibo de haberes, antigüedad ni ningún otro. 

190. Denegar el premio por años de servicio solicitado 
por el Sargento de Policía Municipal, jubilado, don Pablo 
Rui? Ortiz, una vez que, si bien cuenta con e! tiempo de 
servicicos suficiente paré\. aspirar a tal premio, no reúne las 
otras condiciones que, en unión de la antedicha, son tam­
bién indispensables para obtenerlo, con arreglo a lo esta­
blecido en e! acuerdo plenario número 114 de 27 de febrero 
de 1957 . . 

191. Denegar el premio por años de servicio solicitado 
por el Encargado del Servicio de Limpiezas, jubilado, don 
Manuel Rivas Fernández, una vez que, si bien es cierto 
que cúenta con tiempo de servicios suficiente para aspirar 
a tal premio, no reúne las otras condiciones que son, asi­
mismo, en unión de aquélla, indispensables para otorgarlo, 
conforme a lo determinado en el acuerdo plenario núme­
mero 114 de 27 de febrero de 1957. 

192. Denegar el premio por años de servicio solicitado 
por e! Encargado de cuadrilla, jubilado, don Pedro José 
López Fernández, una vez que, si bien es cierto que cuenta 
con tiempo de servicios suficiente para aspirar a tal pre­
mio, no reúne las otras condiciones que son, asimismo, en 
unión de aquélla, indispensables para otorgarlo, conforme 
a lo determinado en el acuerdo plenario número 114 de 
27 de febrero de 1957. 

193. Denegar el premio por años de servicio solicitado 
por el operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don 
Agustín Barroso Alonso, una vez que, si bien es cierto 
que cuenta con tiempo de servicios suficiente para aspir~r 
a tal premio, no reúne las otras condiciones que son, aSI­
mismo, en unión de aquélla, indispensables para otorgarlo, 
conforme a lo determinado en el acuerdo plenario núme­
ro 114 de 27 de febrero de 1957. 
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194. Desestimar el recurso de reposiclOn interpues­
to por el Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don 
Manuel de Diego Monasterio contra el acuerdo plenario, 
de 28 de junio del corriente año, denegatorio de la petición 
del recurrente de que por haber desempeñado el cargo de 
Oficial mayor en el anexionado Ayuntamiento ' de Canille­
jas, del que procede, se le asigne un sueldo base equivalente 
al 80 por 100 del reconocido al que fué Secretario de aquel 
Ayuntamiento. 

195. Acordar que, con tres meses de antelación a la 
fecha del cumplimiento de la edad de sesenta años, se 
someta a los pertenecientes al Cuerpo de Bomberos a expe­
diente de aptitud física para comprobar su capacidad para 
el servicio activo, al objeto de que no se prolongue su 
permanencia en el mismo más que en aquellos casos en que 
quede plenamente demostrada su aptitud para seguir desem­
peñcwdo su cargo con un rendimiento absolutamente normal. 

Comisión de Acopios 

196. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Exceptuar de los trámites de subasta y de 

concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso dichas 
formas de licitación, y que se realice mediante concurso 
público, la adquisición de dos automóviles "microbús", con 
capacidad para el transporte de once a quince personas, 
para el Parque Móvil Municipal, por considerarla com­
prendida en la excepción prevista en el apartado 3.0 del 
artículo 37, en relación con el artículo 13, apartado 2.°, 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, visto el favorable informe emitido por la Secretaría 
General de la Corporación, según . es preceptivo en t?-les 
casos. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con sujeción 
a los pliegos de condiciones técnicas y económicoadminis­
trativas redactados al efecto por los Servicios municipales ' 
competentes, y que figuran en el expediente, por considerar 
reúnen los requisitos exigidos por la vigente legislación; y 

Tercero. Que el gasto aproximado que por tal motivo 
se ha de producir, de 700.000 pesetas, sea cargo a la con­
signación figurada para dichas atenciones en la partida 798 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

197. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
P rimero. Adquirir una ambulancia marca Land Rover, 

con motor a cuatro tiempos, de gasolina, de 17 cahallos de 
potencia y con caja de velocidades con reductora .. tipo todo 
terreno, para el Parque Municipal de Ambulancias, con­
siderándola comprendida en 10 prevenido en el apartado 3.° 
del artículo 41, en relación con el artículo 13, apartado 3.°, 
de! vigente reglamento de Contratación municip3.1, ya que 
sólo existe un solo productor de la misma, según se acre­
dita con fotocopia de oficio de la Dirección General de In­
dustria, y, por tanto, se verifique mediante el trámite de 
concierto directo, habida cuenta del informe favorahle emi­
tido por la Secretaría General de la Corporación.. según es 
preceptivo en tales. casos. . 

Segundo. Que habiéndose dignado la Alcaldía Presi­
dencia hacer un donativo de 120.437 pesetas para la compra 
de dicha ambulancia, se exprese a la misma el agradeci­
miento de esta Corporación por el generoso gasto que ha 
permitido dotar al Parque Municipal de una unidad muy 
útil y necesaria. 

Tercero. Que la diferencia, de 190.000 pesetas, para 
completar el pago de dicha unidad sea cargo a la consigna­
ción figurada para dichas atenciones en la partida 799 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal; y 

Cuarto. Que se faculte a la Tenencia de Alcaldía De­
legada de Talleres Generales y Transportes para que lleve 
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a cabo las formalidades inherentes a dicha adquisición, 
puesta a punto y matriculación, etc., de! expresado vehículo. 

198. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Que la adquisición de una autobomba Ber­

liet Gat 17, igual a las adquiridas en los años 1961 y 1962, 
a la casa Defensa Contra Incendios, y con destino a los 
Servicios municipales, se considere comprendida por su ne­
cesidad y urgencia en la excepción de licitación pública pre­
vista en el apartado 3.° del artículo 41, en relación con el 
artículo 13, apartado 3.°, del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, y, en su consecuen­
cia, se verifique mediante el trámite de concierto directo, 
habida cuenta del informe favorable emitido por la Secre­
taría General de la Corporación, según es preceptivo en 
tales casos. 

Segundo. Que el gasto que por tal motivo se ha de 
producir, de 1.350.000 pesetas, sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 802 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal; y 

Tercero. Que se faculte a las Tenencias de Alcaldía 
Delegadas del Servicio contra Incendios y Talleres Gene­
rales y Transportes para llevar a cabo conjuntamente las 
formalidades inherentes a dicha adquisición, puesta a punto 
y matriculación del expresado vehículo, etc. 

199. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Que la adquisición de 3.000 pares de botas 

de goma, tipo polaina, destinadas al personal del Servicio 
de Limpiezas, se considere comprendida por su necesidad 
y urgencia en la excepción de licitación pública prevista 
en el apartado 3.° del artículo 4], en relación con el ar­
tículo 13, apartado 3.°, del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones ' locales, y, en su consecuencia, se 
verifique mediante el trámite de concierto directo, habida 
cuenta del informe fav orable emitido por la Secretaría Ge­
neral de la Corporación, según es preceptivo en tales casos. 

Segundo. Que el gasto aproximado que por tal motivo 
se puede producir, de 405.000 pesetas, sea cargo a la con­
signación figurada para dichas atenciones en la partida 635 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal; y 

Tercero. Que se faculte al Servicio de Acopios para 
llevar a cabo dicha adquisición en la forma má" rápida 
y conveniente para los intereses municipales. 

Comisión de Cultura 

200. Adjudicar directamente a don José María Seoane, 
con las tres compañías a que hace referencia su escrito, 
teniendo en cuenta las actuaciones seguidas en el expediente 
y lo prevenido en los artículos 41-2.° Y 42-2.0 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
la realización, en el teatro Español, y en los días que por la 
Comisión de Cultura se determinen, de un ciclo de repre­
sentaciones de teatro clásico, contemporáneo y moderno, 
con arreglo a las condiciones que a continuación se espe­
cifican; 

Primera. El Ayuntamiento colabora para estas repre­
sentaciones con la 'aportación de la cantidad de 400.000 
pesetas, que será cargo, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 527 del vigent~ 
presupuesto; con dicha cifra el adjudicatario habrá de hacer 
frente a todos los gastos a que den lugar tales represen­
taciones; abono total de la nómina de los actores y técnicos 
de las tres compañías actuantes. pago de los impuestos de 
autores y menores, mutualidades, bocetos y decorados y su 
realización, figurines, confección de vestuario, direcciones 
artísticas, gerencia y revisión de textos de las obras a re­
presentar, propaganda, etc. El Ayuntamiento se hará cargo 
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de los que represente el alquiler del teatro Español y cuan­
tas .éste lleve consigo, así como de la confección de pro­
gramas y carteles. 

Segunda. La entrada para estas representaciones será 
gratuita, y el reparto de las localidades para este ciclo tea­
tral se verificará por el Ayuntamiento entre los funcionarios 
de sus distintas dependencias; alumnos de la Universidad, 
Institutos, Colegios Mayores, personal de fábricas y talle­
res, etc.; y 

Tercera. El ·señor Seoane percibirá la cantidad de pe­
setas 400.000 anteriormente indicada, . en la forma que se 
detalla a continuación: 

100.000 pesetas, una vez adoptado el presente 'acuerdo 
por el Ayuntamiento Pleno. 

100.000 pesetas, al comienzo de las representaciones, 
200,000 pesetas, a la terminación de las mencionadas 

representaciones, . 

Comisión de Depor tes y Festej'os 

201. Rec'onocer el crédito de 1.816,50 pesetas, como 
importe a que asciende la relación de facturas presentada 
por la Jefatura de Talleres Generales, por ' trabajos efec­
tuados en el año 1959, relacionádos con actos oficiales, y que 
dicha suma, una vez reconocido el crédito, sea tenida en 
cuenta para su inclusión como tal en el presupuesto que se 
formule para el ejercicio de 1964. 

202. Reconocer un crédito de 4.620,25 pesetas, importe 
a q'ue asciende la relación de facturas presentada por la 
Jefatura de Talleres Generales, por trabajos efectuados en 
el año 1960, relacionados con actos oficiales, y que dicha 
suma, una vez reconocido el crédito, sea tenida en cuenta 
para su inclusión COl:no tal en el presupuesto que se for­
mule para el ej ercicio de 1964, 

203, . Aprobar las siguientes bases para celebrar un 
Concurso de Villancicos en las oróximas fiestas de Navidad 
entre Coros y Agrupaciones es~olares: 

Primera. El Ayuntamiento de Madrid abre un Con­
curso de Villancicos con motivo de las próximas fiestas de 
Navidad para Coros y Agrupaciones escolares, organizados 
en Centros docentes municipales, estatales y privados, y cu­
yos ejecutantes no rebasen la edad de dieciséis años. 

Segunda, En el concurso habrá dos categorías: 
a) Escolanías, Internados y Centros de enseñanza 

media; y 
b) Escuelas unitarias y grupos escolares. 
Tercera. En el grupo a) se señala como obligatoria la 

obra Que el Rey del Cielo, de J. B. Comes, publicada 
en la revista Tesoro Saao Musical, de noviembre-diciembre 
de 1956, pudiendo adquirirse en la calle de Víctor Pra­
dera, 65 duplicado, piso segundo. Este villancico se inter­
pretará con una sola copla. 

En eL grupo b) se señala como obra obligatoria . la titu­
lada Por los caminos de Oriente, número 3 del cuaderno 
de villancicos de don Manuel Santander. Este villancico se 
interpretará con tres letras. Los ejemplares de esta obra 
pueden adquirirse en la calle de San Lorenzo, 11, Sociedad 
de Autores, Sección de Líricos, 

Los concursantes habrán de cantar el villancico obliga­
torio y otro de libre elección. Caso de estimarse por el 
Tribunal una puntuación equivalente a dos o más coros, 
y a efectos de desempate o por creerlo conveniente, podrá 
obligar a las Agrupaciones a que interpreten otro villancico 
más de libre . elección. A tal fin , independientemente de las 
obras obligadas, cada Agrupación reseñará los dos villan­
cicos de libre elección con los que se presente al Concurso, 
debiendo ser uno de ellos, al menos, de autor español. 

Cuarta. Las Agrupaciones podrán actuar en los villan­
cicos de libre elección, a base de voces solas o con acom-
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pañamiento de instrumentos musicales, siendo de cuenta de 
las mismas la aportación de los elementos que necesiten 
para su actuación, así como el Profesor que les acompañe 
al piano. 

Quinta. Los premios serán los siguientes : 
Grupo a) Primer premio, 2.500 pesetas; segundo pre­

mio, 1.750 pesetas, y tercer premio, 1.000 pesetas. 
Grupo b) Primer premio, 2.000 pesetas ; segundo pre­

mio, 1.500 pesetas; tercer premio, 1.000 pesetas, y cuarto 
premio, 500 pesetas. 

Sexta. El Jurado podrá declarar desierto uno o varios 
de los premios si no reconociere méritos suficientes en las 
Agrupaciones concursantes. En tal ocasión, el importe de 
los declarados desiertos podrá ser acumulado a otros en caso 
de méritos de excepcional valía o relieve. 

Séptima, El fallo del Jurado 'será inapelable, y el mero 
hecho de participar en este Concurso supone la totai sumi­
sión a las condiciones del mismo. 

Octa~a . El TriQ~nal calificador estará compuesto por 
un PreSIdente, que será el ilustrísimo señor Tenirnte de 
Alcalde Presidente de la Comisión de Deportes y Fstejos, 
y como Vocales, un Concejal de esta Comisión, el Director 
de la Banda Municipal, un Profesor del Real Conserva­
torio de Música y Declamación, un Crítico musica' y dos 
Vocales más, que serán designados por la Presidencia de 
la Comisión de Deportes y Festejos. 

Novena, Las inscripciones serán formuladas por es­
crito a la Comisión de Deportes. y Festejos, entregándose 
en su Secretaría los días laborables, de diez de la mañana 
a una de la tarde, hasta el día 12 de diciembre próximo, 
incl1:lsive. 

.Décima. ' Para las actuaciones se citará oportunamente 
a los concursantes, señalándose día, hora y lugar en que 
haya de celebrarse; y 

Undécima. Se gestionarán las actuaciones en emisoras 
de radio y televisión de las Agrupaciones premiadas. 

El importe de los premios irá consignado en la can­
tidad global que la Comisión de Deportes y F estejos soli­
cite del Ayuntamiento para todos los gastos que ocasionen 
la celebración de las fiestas de Navidad y la Cabalgata de 
Reyes. 

Comisión especial de Limpiezas 

204. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, de conformidSld con los iniormes 

emitidos por lqs Servicios Técnicos y pór la Asesoría Jurí­
dica Municipales, y al amparo de lo dispuesto en la base 
décimoquinta del contrato vigente formalizado en 5 de di­
ciembre de 1940 entre Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima), Enlpresa arrendataria del Servicio de 
recogida de basuras urbanas, y el excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid, la modificación del canon por tonelada 
métrka de basuras recogidas; y 

Segundo. Aceptar la reducción graciosamente ofrecida 
por Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) de pese­
tas 10,58 sobre los valores resultantes . para el canon por 
tonelada métrica de basuras como consecuencia de la revi­
sión, aunque no sirviendo de base esta reducción para las 
revisiones sucesivas, quedando fijado, por tanto, el canon 
en la forma siguiente: para el año 1960, 192,86 pesetas ; 
para 1961, 193,11 pesetas; para 1962, 201,19 pesetas, y 
para 1963, 288,82 pesetas, 

205. Admitir, de acuerdo con el informe emitido por 
la Técnica municipal, el pliego de referet).cias presentado 
por don Francisco Carrasco Plaza, único licitador en el 
concurso-subasta convocado para la reconstrucción de los 
muros de cerramiento del campo de deportes del Internado 
de Nuestra Señora de la Paloma, en Alcalá de Henares, 
según el presupuesto formulado .por la Técnica municipal, 
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importante 737.966,54 pesetas, y que, de conformidad con 
lo dispuesto en los apartados 3.° y 4.° de! artículo 39 de! 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, Y previos los trámites que en los mismos se deter­
minan, se proceda a la apertura de! pliego de la oferta 
económica presentado por don Francisco Carrasco Plaza. 

206. Admitir, de acuerdo con e! informe emitido por 
la T écnica municipal; el pliego de referencias presentado 
por don F rancisco Carrasco Plaza, único licitador en el 
concurso-subasta celebrado para llevar a cabo obras de con­
servación en el edificio principal de! Internado de Nuestra 
Señora de la Paloma, en Cercedilla, según el presupuesto, 
importante 1.217.018,76 pesetas, confeccionado por la Téc­
nica municipal, y que, de conformidad con 10 dispuesto 
en los apartados 3.° y 4.° de! artículo 39 del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales, y 
previos los trámites que en los mismos se determinan, se 
proceda a la apertura de! pliego de la oferta económica 
presentado por don Francisco Carrasco Plaza. 

207. Admitir, de acuerdo con el informe emitido por 
la Técnica mtmicipal, el . pli~go de , refer.encias pn;sentado 
por don F rancisco Carrasco Plaza, único licitador en e! 
concurso-subasta ce!ebrado para llevar a cabo obras de repa­
ración en el Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares, 
segúll el presupuesto formulado por la Técnica municipal, 
importante 1.529.064,63 pesetas, y que, de conformidad con 
lo di "puesto en los apartados 3.° y 4.° del artículo 39 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, y previos los trámites que en los mismos se deter­
minan, se proceda a la apertura del pliego de la oferta 
económica presentado por don Francisco Carrasco Plaza. 

208. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterado del fallecimiento de don 

José Quijano Pernía, contratista de las obras de reparación 
a realizar en el grupo escolar Claudio Moyano, que le fueron 
adj udicadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 30 de enero del corriente año. 

Segundo. N o hacer uso de la facultad concedida por 
el artículo 68 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales de 9 de enero de 1953, en 10 que se 
refiere a la posible resolución del contrato de las indicadas 
obra~; y 

Tercero. Autorizar, de acuerdo con 10 informado por 
la Dirección de Construcciones, la subrogación de dicha 
contrata a favor de doña Lucía Gancedo García, viuda de 
don José Quijano Pernía. 

Proposiciones 

209. T omar en consideración una, del Teniente de Al­
caide Presidente de la Comisión de Urbanismo y Obras, 
interesando que por los Servicios Técnicos se elabore un 
proyecto de reglamento que discipline la instalación y fun­
cionamiento de las estaciones de servicio. 

210. Tomar en consideración otra, del Teniente de 
Alcalde P residente de la Comisión de Urbanismo y Obras, 
para que por los Servicios Técnicos se elabore un proyecto 
de reglamento sobre la ocupación por particulares del sub­
suelo de la vía pública con depósitos de combustibles. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

211. Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia 
proponiendo se ej ercite acción resolutoria del contrato de 
arrendamiento de la vivienda segundo derecha de la casa 
número 5' de la calle de la Cuesta, de la Colonia Moscardó, 
por estar desocupada por su inquilino, don José Prats Ca­
ñete, desde hace más de seis meses. 
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212. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ejercite acción resolutoria del contrato de 
arrendamiento de la vivienda segundo izquierda de la casa 
número 5 de la calle de la Cuesta, de la Colonia Moscardó, 
por estar desocupada por su inquilino, don Prudencio Muro 
Morales, desde hace más de seis meses. 

Comisión de Hacienda 

213. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo, 
adoptada en la reclamación promovida por don Luis Santías 
García-Ortega, en nombre de la Red Nacional de los Fe­
rrocarriles Españoles, contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por . obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego, a unos terrenos sitos en la calle de Ramírez de Prado. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

214. Aprobar el gasto de 667.520 pesetas, importe de 
la mayor superficie de la finca sita en el lugar La Marea 
de Abajo, propiedad de don Fernando Espinosa de los 
Monteros y otros, que se expropia para el polígono de 
actuación municipal de Santa Marca, siendo cargo a la par­
tida 89 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

215. Suspender por un año, en uso de las atribuciones 
que otorga e! artículo 22 de la vigente ley de Régimen ' del 
Suelo, la concesión de licencias de parcelación y edificación 
en el sector comprendido entre la plaza de los Mostenses, 
calles de San Bernardo, Antonio Grilo y travesía de la 
Parada. 

216. Modificar el convenio existente entre el Ayunta­
miento e Inmobiliaria Bellas Vistas para urbanizar un sector 
del polígono de Francos Rodríguez, aprobado en 23 de 
septiembre de 1959, con arreglo a las cláusulas siguientes: 

Primera. El convenio de colaboración para actuación 
. urbanística de la Corporación e Inmobiliaria Bellas Vistas 

(Sociedad anónima) , en el polígono de Francos Rodríguez, 
al que se refieren los acuerdos plenarios de 16 y 24 de 
julio de ] 958 y de 23 de septiembre de 1959, queda mo­
dificado en los términos que a continuación se expresan. 

Segunda. Inmobiliaria Bellas Vistas cede gratuitamente 
al Ayuntamiento de Madrid las parcelas de terrenos desti­
nadas a viales, espacios libres y grupo escolar, representadas 
gráficamente en el plano adjunto al expediente, con la su­
perficie y linderos que resultan de dicho , plano, al que de 
modo expreso presentan su conformidad e! Ayuntamiento 
y la Inmobiliaria. 

Tercera. Inmobiliaria Bellas Vistas abonará al Ayun­
tamiento el canon de urbanización correspondiente al volu­
men que ha de edificar en el terreno '"afectado por este 
convenio, a razón de 47 pesetas por metro cúbico edificable, 
dentro de los tres meses siguientes a la terminación de cada 
una de las edificaciones o bloques. 

Cuarta. Inmobiliaria Bellas Vistas edificará los terre­
nos de su propiedad que no cede al Ayuntamiento y los 
que éste ha de cederle según más adelante se expresa, de 
acuerdo con la ordenación prevista y según la situación 
de bloques que queda indicada en e! plano adjunto, Esta 
edificación se realizará en' tres fases de tres años cada una, 
de taI mado que en la primera fase o etapa, es decir, dentro 
de los tres primeros años, habrán de quedar terminadas las 
edificaciones incluí das en ella según el plano citado, y en 
la segunda y tercera los correspondientes a cada una de ellas, 
en la forma que también se expresa en el plano. 

El plazo para la iniciación de la primera fase, y, por 
tanto, de la segunda y tercera, se contará desde el día en 
que el Instituto o el Ministerio de la Vivienda acepten 
expedientes de nueva construcción de viviendas de protec­
ción estatal, desde que se conceda a las fincas que se cons-
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truyan en el polígono los beneficios tributarios de la ley 
del Suelo, o desde que se concedan al mismo los beneficios 
de la llamada ) ey Castellana, de 1953. 

El Ayuntamiento cederá '1 Inmobiliaria Bellas Vistas los 
terrenos edificables que en el centro comercial de Francos 
Rodríguez se señalan como tercera fase en la ordenación 
del polígono. La expropiación de estos terrenos se llevará 
a cabo por el Ayuntamiento, si bien Inmobiliaria Bellas 
Vistas (S. A.) abonará el importe de las expropiaciones 
bien en metálico o mediante permuta con otros terrenos de , 
su propiedad. El desalojo de los ocupantes de dichos terrenos 
o de las edificaciones que en ellos existan se efectuará por la 
Corporación, pero también habrá de abonar Inmobiliaria 
Bellas Vistas el importe de las indemnizaciones que hayan 
de ser abonadas, salvo que acepten con renuncia a indem­
nización las viviendas o locales que Inmobiliaria Bellas 
Vistas les facilite. 

Si la expropiación y el desalojo de los inmuebles no 
tuviera lugar dentro de los diez años a contar desde la 
fecha en que fué aprobado el proyecto de actuación urba­
nística municipal del polígono de Francos Rodríguez, que­
dará sin efecto 10 dispuesto en esta cláusula, salvo que 
Inmobiliaria Bellas Vistas acepte las nuevas valoraciones 
que puedan practicarse de los inmuebles a expropiar. 

El Ayuntamiento no asume responsabilidad alguna ni 
habrá de indemnizar a Inmobiliaria Bellas Vistas en el caso 
de que habiéndose' iniciado la expropiación' no pueda tener 
efecto por reclamación de los propietarios de las fincas 

'o de terrenos, o en el caso de que por la misma causa no 
puedan cederse a Inmobiliaria Bellas Vistas (S. A.) los 
terrenos en que ha de construirse el centro comercial. 

Sexta. El incumplimiento por Inmobiliaria Bellas Vis­
tas de cualquiera de las obligaciones que asume en virtud de 
este convenio faculta al Ayuntamiento para llevar a cabo 
la expropiación de los terrenos comprendidos en el plano que 
ahora o en el futuro sean de su propiedad, con arreglo al 
precio e valoración conjunta aprobado en la actualidad para ' 
el polígono reducido en un 25 por 100, y la edificación 
efectuada según valoración de los Técnicos municipales de 
acuerdo con los precios normales de obra ejecutada. 

Lo dispuesto en esta cláusula no afecta a la cesión 
gratuita de terrenos a que se refiere la segunda, que quedará 
subsistente en todo caso. 

Séptima. El Ayuntamiento se obliga a efectuar la ur­
banización de las calles y servicios indispensables en la 
parte aún -no realizada para la habitabilidad de los bloques 
que se construyan, de tal modo que a sú terminación dis­
pongan de los necesarios servicios urbanos. También se 
obliga a la plantación y conservación de las zona" verdes 
incluídas en la parte urbanizada. A estos efectos Inmobi­
liaria Bellas Vistas habrá de comunicar a la Corooración 
la iniciación de las obras de construcción de cada- edificio 
o bloque dentro de los quince días siguientes a su comienzo. 

Octava. El Ayuntamiento se obliga a entregar a Inmo­
biliaria Bellas Vistas los terrenos hoy sin expropiar seña­
lados en el plano adjunto como parcela 0, o sea los com­
prendidos entre las parcelas 0,1 y 0,2, ya de propiedad de 
Inmobiliaria Bellas Vistas, con exclusión de la parte des­
tinada a zona verde. 

Novena. Inmobiliaria Bellas Vistas entregará a la Cor­
poración dentro del plazo de un mes, a partir de la fecha 
en que se les notifique el acuerdo aprobatorio de la modi­
ficación del convenio, los títulos de propiedad precisos para 
poder llevar a cabo el otorgamiento de la escritura pública 
en que este convenio se formalizará. Juntamente con la 
escritura o escrituras de dominio entregará una nota de las 
segregaciones y agrupaciones que hayan de hacerse para 
construir las parcelas objeto de cesión gratuita; y 

Décima. Si Inmobiliaria Bellas Vistas (S. A.) cediera 
alguno o todos los terrenos afectados por este convenio, el 
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adquirente habrá de subrogarse en todas las obligaciones 
y derechos adquiridos por aquélla como consecuencia del 
citado convenio. 

- 217. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de la segunda fase de alumbrado en el 
paseo de San Francisco de Sales, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que dicho proyecto, que asciende a pese­

tas 1.224.856,85, sea cargo al presupuesto especial de U rba­
nismo, y de momento, hasta la suma de 100.000 pesetas, 
a la partida 69 del mismo presupuesto; y 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953, reduciéndose los plazos de la COIl­

vocatoria para la licitación en los términos estableridos en 
el artículo 19 del referido reglamento. 

Comisión de Gobierno interior y Persona! 

218. Librar, en concepto de "a justificar" , la cantidad 
de 35.000 pesetas a la Jefatura de Policía Municipal para 
atender a los gastos de comida del personal de la Brigada 
de Circulación que, c~n motivo de la tradicional visita a los 
Cementerios, habrá de prestar servicio durante los días del 
31 de octubre al 3 de noviembre pn~ximo. 

Comisión de Abastos 

219. Adjudicar a Mercados e Industrias (S. A.) la 
construcción y explotación de un Mercado en el barrio de 
la Concepción (sector de San Pascual) , con sujeción a dicho 
pliego de condiciones, modificado en cuanto al plazo de su 
construcción, que, de conformidad con la oferta formulada 
por la citada Sociedad, será de doce meses. 

220. Quedar enterado de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo, confirmada en todas sus partes 'por el Supremo, 
que estimando el recurso interpuesto por don Inocencia 
Villodres Arteche contra el acuerdo plenario, de 30 de enero 
de 1959, le reconoce derecho a ocupar un puesto en el 
titulado Mercado del Pacífico en las mismas condiciones 
que en el mencionado acuerdo se fijaban para los restantes 
comerciantes que, como el recurrente, se hallaban instalados 
en el denominado mercadillo de San Isidro, y que para 
debido c1m1plimiento de la expresada sentencia le sea ofre­
cido el puesto número 88 bis del aludido Mercado, previo 
abono del precio tipo y tarifa de ocupación en su día apro­
bados. 

Proposición 

221. Aprobar una, del Teniente de Alcalde Delegado 
de Enseñanza, sobre aprobación de las nuevas denomina­
ciones asignadas a los grupos escolares de nueva creación, 
inaugurados con fecha 16 de septiembre último, que son los 
que a continuación se indican, con expresión de su empla­
zamiento: 

Tirso de Malina, carrera de San Isidro, 18. 
Estados Unidos de América, paseo del Comandante 

Fortea, 101. 
Estados Unidos ¿e América, calle de la Lanzada, sin 

número (parvulario). ' 
Felipe II, barrio de la Ventilla, Vía Límite (Tetuán). 
Regimiento Inmemorial del Rey, barrio de Moratalaz, 

polígono C. 
Alberto de Alcacer, barrio de San BIas, polígono H . 
Conde de Santa Marta de Babío, barrio de San BIas, 

call~ de Amposta. 
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Agustín de Foxá, barrio de San Bias, final de "'{al­
decanillas. 

José Martínez Ruiz, "Azorín" , Colonia de San Cris­
tóbal de los Angeles. 

Manuel Sainz de Vicuña, barrio de Moratalaz, polí­
gono D. 

Ramón Gómez de la Serna, poblado de Fuencarral, 
polígono A. 

Antonio Orozco, barriu del Tercio, calle del Alférez 
España. 

República del Paraguay, poblado dirigido de Fuencarral. 
lisias Filipinas, barrio de la Elipa. 
Fray Luis de León, barrio de Entrevías. 
Guardería Infantil María Jesús 'Primo de Ribera y Or­

baneja, poblado de San José (Puente de Vallecas). 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

1.1"", ' 1," .''''1 ,11,, 1,, 1,1.,11,1,,'1.1,,1.,1.,11.1'.11,II,fI,fl,f"I1,'I,I'.".I" •• ,II,n,'I,I.,I1,I1,'I,."",.1.'I.'I,' I,II,ft,I1,I"'1oII,I"II,,. 

Comitión Municipal Permanente 
SESI ÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA E L D ÍA 30 DE OCTUBRE DE 1963.-Extracto.-Pre­
sidenc'a del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola­
Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De 
Juana Movellán y Alvarez Molina.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo' presente 
el Interventor interino municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 23 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletfn Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 6.000 pesetas, que será cargo a la partida 298 del 
vigente presupuesto, originado con motivo de la asistencia 
de una representación municipal en los actos organizados 
por el Ayuntamiento de San Juan de Luz con motivo de la 
Gran Semana del Homenaje al Romanticismo. 

4.° . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo que el gasto de 10.000 
pesetas, originado con motivo del desplazamiento a la ciudad 
de Lieja del Perito industrial don Rafael Fernández Ga­
llardo Brun para tomar parte en un concurso de adiestra­
miento y co"ñocimiento de materiales adquiridos para la 
instalación de un Laboratorio fotométrico, sea cargo a la 
partida 7.a del vigente presupuesto. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 del corriente, dando cuenta de la 
resolución de la Dirección General de Administración Local 
por la que se deniega la autorización solicitada para con­
ceder una ayuda económica al jubilado don Francisco Fer­
nández Serrano para la adquisición del piso que ocupa. 

6.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta de la sen­
tencia dictada por la Sala 5.a del Tribunal Supremo revo-
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cando en parte la sentencia dictada por la Sala La de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid en los recursos acumulados interpuestos por doña 
Bonifacia y doña Teresa García Sanz y por don Plácido 
Alonso Alonso y don Carlos Bernal García contra los acuer­
dos del Jurado Provincial de Madrid, mediante los cuales 
se fijó el justiprecio de las dos parcelas pertenecientes a las 
señoras García Sanz expropiadas para la construcción del 
Mercado del General Mola. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Dirección de Edificación Privada y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 
Fincas ruinosas, la declaración en estado de ruina inminente 
del dintel de la puerta de entrada al taller de zapatería 
y el de la vivienda de la planta segunda del edificio prin­
cipal de la finca número 16 del camino de la Laguna, y la 
declaración en estado de ruina del resto de dicho edificio 
principal y el cenador adosado al mismo; debiendo proce­
derse al desalojo de la referida edificación por el peligro 
que entraña para los inquilinos, y no deberán desalojarse 
las viviendas que tienen su entrada por el jardín. 

8.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de veintisiete presupuestos de 
obras de tramitación abreviada formulados por los Servi­
c!os Técnicos Municipales, y que a continuación se rela­
clOnan: 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División durante los meses de 
julio y agosto, 61.662,85 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de agosto, 149.669,81 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hung.imientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
septiembre, 73.081,56 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
agosto, 138.652,85 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hun'dimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
julio, 66.329,37 pesetas. 

Reparación y conservación de tuberías y bocas de riego 
en varias calles de la Tercera División durante el mes de 
agosto, 149.872,87 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División del 16 al 31 de agosto, 
149.481,31 pesetas. . 

Pavimentación de la calzada en la calle de Sambara, 
entre las de Pileo y Boldano, 57.112,40 pesetas. 

Conservación y renovación de bocas de riego en varias 
calles de la Cuarta División del 1 al 18 de octubre, pese­
tas 147.062,56. 

Conservación y renovación de bocas de riego en varias 
calles de la Cuarta División del 18 al 31 de agosto, pese­
tas 49.144,67. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante el mes de 
agosto, 32.876 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División durante el mes de agosto, 
145.186,43 pesetas. . 

Reparación de solados en los edificios y graderíos. re­
paso general de instalaciones y carpintería en la piscina 
de la Casa de Campo, 138.900,46 pesetas. 

Reparación de solados, cubiertas, fontanería, desagüe, 
aparatos sanitarios y ampliación del desagüe de la piscina 
infantil de la Colonia Moscardó, 117.456,18 pesetas. 

Reparación de los cuarenta y cinco evacuatorios públi­
cos, 106.539,08 pesetas. 

Ayuntamiento de Madrid



4 de noviembre de 1963 

Reparaciones en las casas de baños de Cuatro Caminos, 
Guindalera y Embajadores, 108.683,52 pesetás. 

Instalaciones ele nueva luminaria, con cuatr.o lámparas 
de 1.000 watios de mercurio y. color corregido en la plaza de 
España, en su confluencia con la avenida de José Antonio, 
117.900,80 pesetas. 

Reparar jaulas, estanterías, cámara de aves y caza, cas~ 
quería y otros en el Mercado de Pardiñas, 81.666 pesetas. 

Reconstrucción de cubierta y reparaciones en la vivien­
da del Guarda del Cementerio de Villaverde, 35.128,60 
p·esetas. . 

Techar y corregir humedades en la vivienda del Guarda 
del Cementerio de Barajas, 38.018,44 pesetas. 

Reconstrucción del depósito de cadáveres y casilla del 
GuaÍ:-da en el Cementerio de Canillejas, 24.141,26 pesetas. 

Alumbrado de las oficinas y despacho del Arquitecto de 
la Quinta División de Edificación Privada (calle Mayor, 72), 
8.034. pesetas. 

Reparación del pavimento en la calzada de la calle de 
Antonio Rodríguez Villa, 98.174,01 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle del 
Espinar, a partir de la de Nuestra Señora de Fátima, pese­
tas 129.168. 

Pavimentación de ensanche del tram() de enlace final 
en el camino de la Laguna, 135.200 pesetas. 

Construcción de aceras en la calle de Chile, frente al 
número 16, 17.265,62 pesetas. 

Desmonte de tierras en la calle del Pradillo, entre las de 
Saturnino Calleja y Gustavo Fernández Balbuena, 48.454,68 
pesetas. 

Hacienda 

9.° Aprobar un gasto de 3.475,50 pesetas, con cargo 
a la partida.900 del vigente presupuesto, importe de las di­
ferencias en la remuneración de horas extraordinarias pres­
tadas desde el 23 de enero al 31 de -diciembre de 1962 por 
el Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Juan 
Pablo Sánchez Grúas, a quien se le reconoció esta· categoría 
con efectos desde la expresada fecha. 

10. Aprobar ~n gasto de 5.404,52 pesetas, con cargo 
a la partida 900 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Auxiliar administrativo, procedente ele la Agrupación Tem­
poral Militar, don Simón Blanco Tostado las diferencias 
entre la indemnización familiar que percibe en el Ejército 
como retirado y la que le correspondería en el Ayuntamien­
to como Auxiliar. 

11. Aprobar un gastq de 111.054,80 pesetas, con cargo 
a la partida 295 del vigente presupuesto, importe de las 
estancias, medicamentos y otros servicios facilitados por el 
sanatorio Los Nogales a los empleados municipales allí 
internados, correspondientes al mes de septiembre último. 

12. Quedar enterada de ochó cuentas -justificadas ren­
didas por diversos Jefes de Servicios municipales de canti­
dades que les fueron libradas por diversos conceptos, y que 
han sido encontradas conforme, a efectos de justificación 
contable, por la Intervención General. 

13. Aprobar un gasto total de 720.813,25 pesetas. con 
cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de seis certificaciones por obras realizadas por 
div:ersas contratas. " 

14. Aprobar un gasto total de 466.119,34 pesetas, con 
cargo a la" consignación figurada en los fondos para la pre­
vención de! paro obrero, para abonar el importe de dos 
certificaciones por obras realizadas. 

15. Aprobar un gasto de 249.800 pesetas, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuen­
ta de ""Liquidación del presupuesto extraordinario de 1941", 
para abonar e! importe de una certificación a Alcor (S. A.) 
por el sUlninistro de una barredora mecánica para el Servi­
cio de Limpiezas. 

930 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

16 a 18. Conceder a Urbanizadora Vasco Central (So­
ciedad anónima) la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de varias parcelas de 
terreno sitas en la plaza de la Gordezuela, 1; calles de 
Guecho, 10 y 38; Gavelas y Baiondo, Lamiaco y otras, de 
la Ciudad Satélite de La Florida, teniendo en cuenta que 
se trata de fincas acogidas a los beneficios fiscales estable­
cidos en la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con 
los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895 
sobre saneamiento y mejora interior de grandes poblacio­
nes, aclarada por la Real Orden de 4 de noviembre de 1929 

- Y apartado f) de la base 6. a de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, y por tratarse de primera transmisión ; debiendo, 
en consecuencia, ser anulada la liquidación practicada y de­
cretarse la conclusión y archivo de los expedientes. 

19. Conceder a doña Juana Pedromingo Fernández la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al situado en la calle de las Lomas de Balleste­
ros, 20, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar emplazado en zona verde, siéndole, por tanto, aplica­
ble la exención establecida en el párrafo 2.0 del articulo 504 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con el apar­
tado b) de "la base 10 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio; debiendo causar baja la inscripción figurada en 
matrícula desde el1 de agosto último, fecha en que C"omienza 
el período siguiente al de la petición, retirando dd cobro 
y anulando los recibos que se encuentren pendientes de 
pago a partir del mes de julio del corriente, por te1ler abo­
nados los recibos hasta el segundo trimestre de es le año, 
inclusive. 

20. 'Conceder a doña María Llorente del Rincón la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a uno situado en la calle de Elisa Ochoa. sin nú­
mero, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar emplazado en zona verde, siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, en relación con 
el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción figu rada 
en l11atrÍcula desde elIde septiembre último, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, con reti rada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago 
a partir del 27 de julio de 1951, fecha de aprobaci' n del 
plan de ordenación de Villaverde, que impide la :::difica­
ción del terreno, sin perjuicio de advertir a la interesada 
de la obligación que tiene de dar cuenta, dentro del mes en 
que se produzca, de cualquier modificación que sobrevenga 
en el solar y que pueda ser causa de alteración o inclusión 
en matrícula, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 4.° de! 
artículo 507 del texto legal antes citado. 

21. Conceder a doña Visitación Cid Simerro la exen­
ción de pago dei arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de Gregaria Crespo, 2, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por 
un plan de ordenación administrativa que impide su edifi­
cación, y disfnitar, pot: tanto, de la exención establecida en 
el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la 
inscripción figurada en matrícula desde el 1 del corriente, 
fecha en que comienza el período siguiente al de la petición, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago a partir del 1 de marzo de 1946, fecha de aproba­
ción del" plan general de ordenación de Madrid, que impide 
la edificación del terreno; debiendo advertir al interesado 
de su obligación de dar cuenta, dentro del mes en que se 
produzca, de cualquier modificación que sobrevenga en el 
solar y que pueda ser causa de alteración o modificación en 
matrícula, de conformidad con 10 dispuesto en el párrafo 4.° 
del artículo 507 del texto legal citado. 
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22. Conceder a don Mariano N antón Gandín la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de las Dalias, 15, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por un 
plan de ordenación administrativa que impide su edificación, 
y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en el pá­
rrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con apartado b) de la base 10 de la Or­
denanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la 
inscripción figurada en matrícula desde el 1 del corriente, 
fecha en que comienza el período siguiente al de la petición, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago a partir del 1 de marzo de 1946, fecha de aprobación 
del plan general de Ordenación de Madrid, que impide la 
edificación del terreno; debiendo advertir al interesado de 
su ohligación de dar cuenta, dentro del mes en que se pro­
duzca, de cualquier modificación que sobrevenga en el solar, 
y que pueda ser causa de alteración o modificación en ma­
trícula, de conformidad con 10 dispuesto en el párrafo 4.0 
del artículo 507 del texto legal citado. 

23. Conceder a don Victoria Llorente Miguel la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a uno situado en la travesía de la Verdad (hoy, 
Nav2.honda), teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar emplazado en zona verde, siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
io 504 de la vigente ley de Régimen local, en relación con 
el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción figurada 
en matrícula desde el 1 del corriente, fecha en que comienza 
el período siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago a partir del 
8 de julio de 1949, en que fué aprobado el plan parcial de 
ordenación de Carabanchel Bajo, que impide la edificación 
del terreno; anulándose, asimismo, la liquidación practicada 
y los recibos girados como consecuencia de la misma; de­
biendo advertir al interesado que tiene obligación de dar 
cuenta, dentro del mes en que se produzca, de cualquier 
modificación que sobrevenga en el solar, y que pueda ser 
causa de alteración en matrícula, a tenor de 10 dispuesto en 
el párrafo 4.0 del artículo 507 del texto legal citado. 

24. Conceder a las Religiosas Franciscanas Misioneras 
de María la exención de pago del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente al situado en las calles 
de Pablo Aranda, 7 y 9, y Velázquez, 135, teniendo en 
cuenta que disfrutan de igual exención en el pago de la 
contribución territorial (riqueza urbana), con arreglo al 
artículo 20 del vigente Concordato con la Santa Sede; de­
biendo causar baja la inscripción figurada en matrícula. con­
forme a lo establecido en el artículo 590 de la vigente ley 
ele Régimen local, en relación con la base 8.a de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio. 

25. Conceder a doña María Martínez Aparicio la bo­
nificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de sola­
res edificados y sin edificar correspondientes a la finca 
números 12 y 14 de la calle de Manuel Ferrero, por plazo 
ele veinte años, período que finalizará el 17 de julio de 1969, 
teniendo en cuenta que la misma está acogida a la legis­
lación de viviendas bonificables, procediendo la bajo de las 
inscripciones figuradas en matrícula, con alta de nueva ins­
cripción con cuota bonificada, retirándose del cobro y anu­
lando cuantos recibos se encuentren pendientes de pago, que 
deberán ser sustituídos por otros, con arreglo a la nueva 
liquidación practicada. 

26. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de junio del corriente año, que dispuso 
la devolución de· 49.554,56 pesetas, indebidamente satisfe­
chas por el arbitrio de solares sin edificar, correspondiente 
al situado en el lugar denominado Afueras del Portillo de 
Embajadores y calle de las Peñuelas, en el sentido de que 
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la misma se efectúe a favor de don Serafín Paúl Abad, por 
ser el único propietario durante el plazo a que se refieren 
los recibos abonados. 

27. Conceder a don Antonio Pérez Hernández, Rec­
tor de la Basílica Pontificia de San Miguel, la exención de 
pago de derechos por los conceptos de obras y vallas relati­
vos a la adaptación y reforma de dicha Basílica, de la 
plaza del Conde de Miranda, 2, teniendo en cuenta que las 
obras a realizar tienen por objeto habilitar la finca para 
residencia sacerdotal, y les alcanza 10 dispuesto en el Con­
cordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado español. 

28. Conceder a las Religiosas Franciscánas la exención 
de pago de derechos por el concepto de obras para la cons­
trucción de un convento-colegio en la parte de presupuesto 
relativo a la capilla y Residencia de la Comunidad, de la 
calle de la Virgen del Val, del barrio de la Concepción, 
y reducir la cuota por el concepto de vallas en la propor­
ción que del total del presupuesto corresponda a la parte 
que afecta a capilla y Residencia; todo ello por aplicación 
de lo dispuesto en el Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español. 

29. Conceder a la Congregación de los Sagrados Co­
razones y de la Adoración Perpetua la exención de pago 
de derechos por los conceptos de obras y vallas para la 
construcción de un colegio-residencia en las calles del Padre 
Damián y Romero Girón, en la parte de presupuesto relativo 
a la capilla y Residencia de la Comunidad, así como la bo­
nificación del 50 por 100 de derechos por la parte que 
afecta a la construcción del colegio; todo ello teniendo en 
cuenta 10 dispuesto en el Concordato celebrado entre la 
Santa Sede y el Estado español, y por haber sido declarado 
el colegio obra de interés social. 

30. Conceder a doña Gloria Gómez Naranjo la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de anuncios para 
la instalación de carteles propugnando una campaña en 
Íavor de la protección de los animales de carga y tiro, en 
virtud de lo prevenido en la correspondiente Ordenanza 
para aquellos anuncios que tengan la exclusiva finalidad de 
fomentar y exaltar valores de orden espiritual, religioso, 
culttlral, educativo o deportivo. 

31. Devolver a S. E. P. U. la cantidad de 115.570 
pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por el concepto 
de vallas correspondiente a la finca número 32 de la avenida 
de José Antonio, debiendo girarse simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 44.835 pesetas, que es la que co­
rresponde percibir al Ayuntamiento por la ocupación efec­
tiva de la vía pública desde el 7 de octubre de 1959 al 31 de 
enero de 1960, una vez deducidas las 10.105 pesetas satis­
fechas por La Unión y El Fénix, por el mismo período de 
tiempo, e incrementadas con las 10.560 pesetas que procede 
cobrar en virtud del acta. 

32. Devolver a Inmobiliaria Electra (S. A.) las can­
tidades de 41.484,65 y 15.583,40 pesetas, que resultan in­
debidamente satisfechas por los conceptos de exacciones 
sobre la propiedad, en relación con las fincas números 21 
y 1 de las calles de Luchana y Trafalgar, respectivamente, 
correspondiendo, respecto a la primera cantidad, 1.001 pe­
setas por concepto de calderas, 12.400 pesetas por mirado­
res, 770 pesetas por ascensores y 27.313,65 pesetas por 
alcantarillado; debiendo expedirse un nuevo recibo por la 
cantidad de 4.148,46 pesetas, que es 10 que corresponde per­
cibir al Ayuntamiento por el mismo período de tiempo 
y cuota bonificada con el 90 por 100 de derechos, y de las 
que 100,10 pesetas corresponden al concepto de calderas, 
1.240 pesetas al de miradores, 77 pesetas a ascensores 
y 2.731,36 pesetas a alcantarillado; respecto a la segunda 
finca corresponden: 924 pesetas al concepto de calderas, 
2.625 ' pesetas al de miradores, 770 pesetas a ascensores 
y 11.264,40 pesetas a alcantarillado; debiendo expedirse un 
~uevo recibo por la cantidad de 1.558,34 pesetas, que es la 
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que corresponde percibir al Ayuntamiento por el mismo 
período de tiempo y cuota bonificada con el 90 por 100 de 
derechos, y de las que 92,40 pesetas corresponden al con­
cepto de calderas, 262,50 pesetas al de miradores, 77 pesetas 
a ascensores y 1.126,44 pesetas a alcantarillado. 

33. Devolver a don Francisco Parres Puig la cantidad 
de 25.456,20 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha 
por el concepto de derechos por licencia de apertura para 
oficina de importador en la avenida de José Antonio, 66; 
debiendo realizarse esta devolución: con cargo al concepto 
presupuestario, 24.244 pesetas, y al fondo de depósitos. pese­
tas 1.212,20; girándose simtrltáneamente nuevo recibo por 
la cantidad de 5.091 ,24 pesetas, que es la que corresponde 
percibir al Ayuntamiento, y que se distribuirá: con cargo 
al concepto presupuestario, 4.848,80 pesetas, y al fondo de 
depósitos, 242,44 pesetas; todo ello en virtud de cuanto 
se dispone en las bases 18 y 26 de la vigente Ordenanza 
reguladora de la tasa. 

34 a 48. Declarar que los propietarios de las fincas afec­
tadas por la sobras que a continuación se indican, según el 
reparto de cuotas efectuado por la Sección Técnica de Va­
loraciones, no deben ser gravados con contribuciones espe­
ciales, revocándose los acuerdos de las Comisiones Muni­
cipales Permanentes celebradas en las fechas que para cada 
una se señalan, teniendo en cuenta que las fincas están si­
tuadas en la zona del Ensanche y tributaban con e! recargo 
extraordinario de! 4 por 100 durante e! tiempo de realiza­
ción de las obras, de conformidad con lo que prescribe el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local; 
debiendo procederse al sobreseimiento y archivo de estos 
expedientes, sin más trámites: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles del Cerro de la Alcazaba y Miguel de la Roca y ca­
mino de la Hormiguera, 21 de septiembre de 1960. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, tuberías y bocas 
de riego en la calle de los Hermanos Tercero, 22 de julio 
de 1960. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle prin­
cipal de accesos al barrio de! Lucero, 7 de septiembre 
de 1962. I ' ~i 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Isabelita Usera y plaza del Hidrógeno, 28 de abril de 1961. 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en la calle de 
Avelino Fernández de la Poza, 6. de julio de 1960. 

Obras de calzada, aceras, tuberías y bocas de riego en 
la calle de Martín Machío, 2 de marzo de 1962. 

Obras de alcantarillado en el tramo final del barrio del 
Zofío, 17 de noviembre de 1961. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras e instala­
ción de absorbederos en las calles de Felipe Castro, Nicolás 
Sánchez, Gabriel Usera y Madre de Dios, 24 de marzo 
de 1961. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
Arroyo de las Cañas, 14 de febrero de 1962. 

Obras de alcantarillado en las calles de Castalia y Pico 
de la Maliciosa, 27 de abril de 1960. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
en las calles de Calero Pita y Miguel de la Roca, 22 de 
julio de 1960. 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en la calle de 
Peironcely, 22 de julio de 1960. 

Obras de calzada y aceras en la calle de la Cardeñosa, 
6 de julio de 1960. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en las calles de 
la Macarena, Triana, San Telmo y Rodríguez Pinilla, 2 de 
septiembre de 1960. 

Obras de alcantarillado y absorbed eros en la c~lle Pos­
terior Occidental y transversales, 10 de mayo de 1961. 

49. Conceder la exención de pago de la cuota de con_O 
tribuciones especiales, por obras de aceras ejecutadas en 
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los años 1960-61 en e! paseo de San Francisco de Sales, a la 
Congregación de Dominicas Misioneras de la Sagrada Fa­
milia, por haberse comprobado que el inmueble sin número 
de dicha vía pública, de su propiedad, goza de los bene­
ficios establecidos en el artículo 472 de la vigente ley de 
Régimen local. 

50. Conceder a las Misioneras de Nuestra Señora de 
Africa (Hermanas Blancas), accediendo a lo solicitado por 
su Superiora, Madre Euphemia, la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especi.ales asignadas al inmueble 
número 27, de su propiedad, de la calle del Bosque, por las 
obras de aceras realizadas en la mencionada vía pública. ya 
que, por tratarse de Comunidad establecida canónicamente 
en España, le es de aplicación 10 preceptuado en el aparta­
do e) del artículo 472 de la ley de Régimen local. 

51. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas en el barrio del Zofío en los 
años 1956-57, a don Olegario Botella Escudero, propietario 
de la finca número 38 de la calle de Silvia Abad , por satis­
facer el recargo extraordinario del 4 por 100 del E nsanche, 
y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de 
la vigente ley de Régimen local ; y 

Segundo. Devolver al interesado la cantidad de 2.816,28 
pesetas, satisfechas por la finca, causa y concepto expresa­
dos én e! mismo, pudiendo efectuarse esta devolución en la 
siguiente forma: 2.682,17 pesetas, con cargo a V alores in- , 
dependientes y auxiliares de! presupuesto, cuenta de " Con­
tribuciones especiales", presupuesto de 1946, y 134.11 pe­
setas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de 
contribuciones especiales. 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar la reclamación formulada por 

don Gregario Rubio IlJana, apoderado de don Pedro Mén­
dez Muñoz, solicitando la bonificación del 90 por 100 del 
importe de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada, asignada a la finca núme­
ro 24 de la calle del Marqués de Urquijo, por cuanto este 
tributo no está enumerado en el decreto-ley de 19 de no­
viembre de 1948, a cuyo amparo fué construído el in!11ueble ; 
y conceder la exención de pago de la referida cuota, pero 
únicamente en el 10 por 100 de su importe, por ser en esta 
proporción en la que satisface el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche y en la que se da la incompatibili­
dad prevista en e! artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local; anulándose, en consecuencia, el recibo número 1.194, 
girado por la finca, causa y conceptos expresados. . 

Segundo. Ordenar a la Sección de Rentas y ExaccIO­
nes Municipales que expida un recibo de contribuciones 
especiales con cuota de 20.435,07 pesetas por calzada; y 

Tercero. Ordenar al señor Depositario de Villa la 
incautación de 28.382,03 pesetas, depositadas en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, que serán apli­
cadas a satisfacer el recibo aludido en el precedente acuerdo, 
entregando el mismo y el sobrante que resulte al depositante. 

53. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras ejecu­
tadas en la calle de la Sierra Carbonera en los años 1954-55, 
a don Gregario García Rodríguez, propietario de la finca 
número 62 de la expresada vía pública, por satisf~cer. ,el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contr~b~~IOn 
territorial urbana de! inmueble, y darse la incompatlblhdad 
prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local, con anulación de los recibos que hubieren sido expe­
didos por la finca, causa y conceptos expresados. 

54. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas por las 
de absorbederos, tuberías y bocas de riego, aceras y calzada 
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ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Amparo 
Usera, Gabino Jiménez, Nicolás Usera (nueva) y Andrés 
Arteaga, así como los contribuyentes y distribución de cuo­
tas que deben ser reintegradas por ellos al Erario muni­
cipal, como contribuciones especiales, de conformidad con 
10 dispuesto en los artículos 38 y siguientes del reglamento 
de Haciendas locales y demás disposiciones legales aplica­
bles, siendo las cantidades que han de satisfacer los propie­
tarios de fincas afectadas el 66,66 por 100 del coste de las 
obras de absorbederos, el SO por 100 del de las de tuberías 
y bocas de riego, el 100 por 100 del de las de acera~ en sus 
dos primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 
en su exceso, y el 30 por 100 del de las de calzada, canti­
dades que serán incrementadas con los recargos previstos 
en los mismos textos legales. 

Urbanismo y Obras 

SS. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 913.373,68 pesetas para terminar el pago de las 
obras de pavimentación de la calle del Doctor Martín 
Arénlo, cuyo proyecto fué aprobado en sesión de 31 de 
octubre de 1962. 

56. Apropiar una parcela, de 245 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a las fincas núme­
ros 18 y 20 del paseo de Extremadura, propiedad de don 
César Alonso Villalonga, por ser necesaria para regularizar 
dichas fincas, y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 333.200 pesetas, 
previa inscripción de la parcela apropiable a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso del importe por el interesado en 
el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

57. Apropiar una parcela, de 7,20 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
calle de Sor María de Agreda, con vuelta a la de Juan de 
Arolas, propiedad de don Rafael Gutiérrez Alonso, por ser 
necesaria para regularizar dicha finca, y, por tanto, benefi­
ciosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 3.801,60 pesetas, previa inscripción de la parcela apro­
piable a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, 
de! vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

58. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes. corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras en las calles del Duque de Sevillano y Socorro, que 
fueron adjudicadas a don Cesáreo Prieto Obregón en 27 de 
octubre de 1961, y que su importe total, de 66.821,25 pese­
tas, sea abonado de la siguiente manera: con cargo a la 
partida 101, Resultas, la suma de 12.689,14 pesetas por 
obra y 507,56 pesetas del 4 por 100 del fondo de indem­
nización, y con cargo a la partida 47, la cantidad de pese­
tas 51.562,07 por volumen de obra y 2.062,48 pesetas del 
4 por 100 del fondo de indemnización, ambas del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

59. Aprobar el abono de un gasto de 370.832,02 pese­
tas, correspondiente a los trabajos realizados por el Insti­
tuto Geográfico y Catastral para la conservación y puesta 
al día de las hojas del plano parcelario durante e! cuarto 
bimestre del año actual, y que dicho importe sea cargo al 
crédito consignado en la partida 6.a del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

60. Aprobar el abono de un gasto de 840 pesetas a la 
casa Antonio V. Beltrán, como importe de unos trabajos 
fotográficos realizados por encargo de la Dirección de Ur­
banismo para estudios y proyectos urbanísticos, con cargo 
a la partida 298 del vigente presupuesto general ordinario. 
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61. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas (Tercera División), 
correspondiente a las obras de construcción de una fuente 
conmemorativa a las Enseñanzas de Eugenio d'Ors en el 
paseo del Prado, que fueron adjudicadas a don Adolfo 
Ibarrola Luengo en 27 de junio de 1962; debiendo el im­
porte a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 80.953,60, abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

62. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de En­
carnación Oviol, que fueron adjudicadas a Jumar (S. L.) 
en 30 de enero del corriente año; debiendo el importe a que 
aséÍende en total dicha certificación, de 381.681,44 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

63. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Obras Sanitarias, correspon­
diente a las obras de construcción de un evacuatorio 
subterráneo, con servicio de limpiabotas, en la plaza del 
Emperador Carlos V, que fueron adjudicadas a Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A.) en 27 de abril de 1960; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 457.136,77 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 101, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, y aprobar, asimismo, las eco­
nómicas obtenidas, que ascienden a la suma de 0,02 pesetas. 

64. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Ale­
jandro Chacón, que fueron adjudicadas a don Antonio Fer­
nández Romero en 30 de enero del corriente año; debiendo 
e! importe a que asciende en total dicha certificación, de 
390.136,99 pesetas, abonarse de la siguiente forma: con 
cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
48.076,92 pesetas por obra y 1.923,08 pesetas del 4 por 100 
del fondo de indemnización, y con cargo a la partida 47, 
327.054,80 pesetas por obra y 13.082,19 pesetas de! 4 por 100 
del fondo de indemnización. 

65. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
Servicios Industriales, correspondiente a las obras de ins­
talación de alumbrado público en la calle de Quintana, que 
fueron adjudicadas a Isolux (S. A.) en 17 de diciembre 
de 1962; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 388.163,89 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo . . 

66. Aprobar la certificación número 1, expedida por la 
Dirección de Urbanismo, correspondiente a las obras de 
pavimentación y alcantarillado en e! poblado C, de Cara­
banchel (segunda fase), que fueron adjudicadas a Cons­
trucciones y Contratas (S. A.) y Francisco Portillo (S A.) 
en 29 de septiembre de 1962; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 2.931.405,88 pese­
tas, abonarse de la siguiente manera: con cargo a la par­
tida 100, Resultas, 1.286.749,44 pesetas en concepto de 
volumen de obra y 51.469,98 pesetas del 4 por 100 del 
fondo de indemnización, y con cargo a la partida 6.a, pese­
tas 1.531.910,06 por obra y 61.276,40 pes'etas del 4 por 100 
de! fondo de indemnización, ambas de! vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

67. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Construcciones Municipales, 
correspondiente a las obras de instalación de protecciones 
metálicas en e! grupo escolar República de Chile, que fue­
ron adjudicadas a don Alfredo Leoz en 24 de julio del 
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corriente año; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 100.635,30 pesetas, abonarse con cargo 
al crédito consignado en la partida 76 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

68. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de la 
Veza, que fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (So­
ciedad limitada) en 30 de enero del corriente año; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
245.432,08 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 47 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

69. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en las calles del Doctor BellidQ 
y Puerto de Balbarán, que fueron adjudicadas aJumar 
(Sociedad limitada) en 31 de octubre de 1962; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
122.997,12 pesetas, abonarse de la siguiente manera: con 
cargo a la partida 100, Resultas, 58.747,55 pesetas en con­
cepto de volumen de obra y 2.349,90 pesetas del 4 por 100 
del fondo de indemnización, y con cargo a la partida 47, 
59.518,91 pesetas por obra y 2.380,76 pesetas del 4 por 100 
del fondo de indemnización, ambas del. vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

70. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de San 
Raimundo, que fueron a""djudicadas a don Tomás Ortín 

. Gil en 31 de octubre de 1962; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 140.079,72 pesetas, 
abonarse cori cargo al crédito consignado en la partida 100, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

71. Aprobar lá certificación número 7 (liquidación), 
expedida por la Sección de Construcciones de h Dirección 
de Construcciones Municipales, correspondiente a las obras 
del grupo escolar Manuel de Falla, de la calle ·Real de 
Pinto, de Villaverde Alto, que fueron adjudicadas a Con­
servaciones y Obras (S. A.) en 25 de mayo de 1960 y 6 de 
diciembre de 1961; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 12.283,08 pesetas, abonarse 
de la siguiente manera: con cargo al crédito consignado en la 
partida 101, Resultas, 2.604,48 pesetas, y con cargo a la 
partida 76, 9.678,60 pesetas; respecto al 4 por 100 del 
fondo de indemnización, en su totalidad a cargo del Ayun­
tami'ento, que sobre el total de la certificación, y asciende 
a 845,09 pesetas, que será cargo a la partida 101, Resultas; 
aprobar, asimismo, las economías obtenidas, que ascienden 
él. 487,78 pesetas por volumen de obra, con cargo a la par­
tida 76, y 11,96 pesetas por volumen de obra y 20 pesetas 
del 4 por 100 del fondo de indemnización, con cargo a la 
partida 101, Resultas, todas ellas del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

72. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en la calle de Sagasta, glorieta de Bilbao 
y plaza de Alonso Martínez, que fueron adjudicadas a la 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (S . A.) en 
27 de julio de 1962; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 483 .641,59 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

73. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación 
de alumbrado público en diversas calles de la Segunda 
División, que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de 
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Construcciones Eléctricas (S. A.) en 27 de junio de 1962 . 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica~ 
ción, de 66.047,06 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 100, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

74 a 114. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto y se cumplan los pre­
ceptos establecidos en las Ordenanzas municipales : 

A Argvi (S. L.), para construir una nave de planta 
baja en la carretera de Aragón, kilómetro 12.700. 

A don Eugenio Sánchez Rojas, para demolición de la 
finca número 8 de la plaza de la Agata. 

Al Banco de Vizcaya, para ampliación de la planta de 
sótano y reforma de la baja en la finca número 18 de la 
avenida de la Albufera. 

A don Máximo Alonso Fernández, para elevación de la 
planta primera en la finca número 36 de la calle de Cla­
vileño. 

A don Antonio Sainz Rebollo, ·para demolición de la 
finca número 92 del paseo de la Castellana. 

A Inmobiliaria Coever (S. L.), para construir l1na casa 
de plantas de semisótano y cinco más sobre la rasa, te en la 
calle de Cartaya, sin número, con vuelta a la de Carracedo . 

A don Angel Santos González y otros, para construir 
una casa de cuatro plantas en la calle de Emitía Ballester, 
sin número. 

A don Joaquín Anaya, para construir un edificio indus­
trial de plantas baja y cinco mas en la calle de Francisco 
Abril, 2. 

A don Luis Marín Serrano, para demoler la finca nú­
mero 13 de la calle de Eugenio Salazar. 

A Tharsis (S. L.), para construir una nave de planta 
baja en la calle de Euskalduna, sin número. 

A Comunidad de Propietarios, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Francisco Mada­
i-iaga, 13. 

A Finca (S . A.), para demolición de la finca nú¡'lero 32 
de la calle de Francisco Santos. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construi r una casa 
de plantas de semisótano y tres más en la calle de Gregorio 
López o camino de Ambrós (casa 5), Vicálvaro. 

A las Hermanas Trinitarias, para construir una casa 
de plantas de sótano y cinco más en la calle de G<lrcía de 
Paredes, sin número. 

A la Comunidad de Propietarios y Constructores, para 
obras de demolición interior en la finca número 57 de la 
calle del General Sanjurjo. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semisótano y tres más en la calle de Gregorio 
López (casa 7). 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y tres más en la calle de 
Gregorio López o camino de Ambrós (casa 4). 

A Inmobiliaria Unimosa (S. A.), para construir una 
casa de plantas de sótano, entreplanta, baja, seis más y ático 
en la calle del General Moscardó, 3. 

A don Juan Rivas Hernández, para construir una casa 
de tres plantas en la calle del Hachero, 41. 

A Sempo, para ampliar la planta baja y construir U1?a 
entreplanta en la finca número 48 de la calle de Joaqul11 
María López. 
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A Finca (S. A.), para construir una casa de plantas de 
sótano, baja y cuatro más en la calle de López de Hoyos, 
número 340 Y 342. 

A don Luis Aranguren del Cerro, para reparación de 
la nave interior en la finca número 28 de la calle de Martín 
de Vargas. 

A don Miguel Lorenzana García, para construir un 
cobertizo en la calle de los Ministriles, 11. 

A Inmobiliaria García de Paredes (S. A), para demoler 
la finca números 18 y 20 de la calle de Narváez, con vuelta 
a la del Duque de Sesto. 

A don Bernardo Cerezo García, para obras de amplia­
ción, abrir en la fachada un hueco y construir un garaje 
particular de planta baja en la calle de Otero y Delage, 29 
(Peña Grande). 

A Algaba (S. A), para construir una casa de plantas 
de semisótano, baja y .cuatro más en la costanilla de los 
Olivos, sin número, con vuelta al paseo de los Perales. 

A don José López López, para construir un edificio de 
dos plantas en la calle de Pedro Calleja, 13. 

A don Eladio y a don Fernando L10rente Larena, para 
demoler la cubierta, reforma interior y ampliar la planta 
primtra en la finca número 12 de la calle de Panda. 

A don Froilán de la Bera Montes, para reforma de la 
planta baja, construir una planta primera por la calle de 
Ceciho Perucha y construir las plantas segunda y tercera 
por la calle del Puerto de Canfranc, 13. 

Al Banco de Crédito Local de España, para construir 
un edificio de plantas de sótano, semi sótano, baja y diez 
más en el paseo del Prado, 4, con vuelta a la calle de Los 
Madraza. 

A doña María Josefa Jiménez Hirala, para reforma de 
la planta baja, dos huecos en fachada y construcción de una 
planta primera en la finca número 47 de la calle de Qui­
jada de Pandiellos. 

A don Mariano Sánchez Ramos, para construir una 
casa de plantas baja y tres más, con nave industrial inte­
rior, en la calle de Santoña, 2, con vuelta a la de Bao, de 
Vallecas. 

A don Antonio Barrera, para reforma de la planta baja 
y construcción de una primera en la calle de la Sierra de 
Alcaraz, 5. 

A don Rosino Serrano Nieto', para construir una casa 
de plantas baja, entreplanta y primera en la Calle de Ser­
vator, 11. 

A E. M. A (S. A), para construir unas piletas para 
lavado de envases metálicos en el Mercado Central de 
Pescados de la Puerta de Toledo. 

A don Francisco Mesa Campillo, para construir un ga­
llinero en la calle Treinta y Dos, sin número (Corralejos). 

A Litas (S. A.), para construir una caseta de transfor­
mación en la carretera de Villaverde a Vallecas, sin número. 

A Aluma (S. L.), para construir un edificio industrial 
de plantas baja y primera en la calle de Vigil, sin número, 
con vuelta a la de Boyer. 

A don José Miguel Caprani y otros, para construir un 
segundo ático en la finca número 8 de la calle de Valle­
hermoso. 

Al Instituto Nacional de Previsión, para const¡:--uir un 
ambulatorio de plantas de semisótano, baja y primera en la 
calle de Vicente Muzas, sin número. 

A la señora viuda de Mateo Milano; representada por 
don Antonio F ernández Portela, para ampliar el semisó~ 
tan o y dos plantas y demoler el muro interior en la finca 
número 24 de la calle de Z urbano, con vuelta a la de Blanca 
de Navarra. 

115. Conceder licencia de obras a don Carlos Romero 
y a don BIas García Navidad para elevar una planta de 
ático a las fincas números 25, 27, 29 Y 31 de la calle del 
Chimbo; 24, 26, 27 Y 28 de la del General Solchaga; 15 de 

4 de noviembre de 1963 

la de la Hermandad y 12 de la de Luis Domingo, con arre­
glo a los proyectos suscritos por los arquitectos doña María 
Juana Ontañón y don Manuel López Mateas, atendiendo 
los informes emitidos por el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde del distrito de los Carahancheles y del Arquitecto 
J efe de la Quinta Zona de la Dirección de Edificaciones 
Privadas. 

116. Autorizar a Comercial Vespa para construir una 
entreplanta en las fincas números 3 y 5 de la calle de Ríos 
Rosas, según proyecto del arquitecto don Ignacio Baselga 
Mantecón. 

Beneficencia y Sanidad y Policía Urbana 

117. Disponer la no aceptación de la cesión 'ofrecida 
al Ayuntamiento por la Delegación Provincial de la Vi­
vienda de casas de baño, consultorios médicos y oficinas 
administrativas en las unidades vecinales de' absorción de 
Canillejas, Fuencarral, Hortaleza, Pan Bendito, Vallecas 
y ViIlaverde, por ser innecesarias y resultar gravosas para 
el erario municipal. 

Gobierno interior y Personal 

118. Confirmar en sus cargos con carácter definitivo 
a los tres Conductores mecánicos del Servicio contra In­
cendios don Juan Antonio Llanos García, don Santos Po­
tenciano Redondo y don Antonio Dávila San Antonio, por 
haber superado las pruebas de aptitud estipuladas en la base 
segunda del concurso-oposición celebrado al efecto, los cua­
les fueron nombrados por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 8 de febrero del 
corriente año, y reconocerles los servicios que vienen pres­
tando con carácter provisional, siendo la fecha de arranque 
para el cómputo de quinquenios la del 1~ de febrero del año 
en curso. 

119. Confirmar a don Evaristo Marín Ortega en el 
cargo de Subalterno, para el que fué nombrado con carác­
ter prOVisional dural1te tres meses por acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 20 de marzo del corriente 
año, con efectos desde el 8 de febrero anterior, una vez 
que durante dicho período de tiempo ha acreditado su com­
petencia y buena conducta en el desempeño del citado cargo. 

120. Confirmar a don Pedro Jaro Zazo en el cargo de 
Subalterno, para el que fué nombrado con carácter provi­
sional durante tres meses por acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 28 de agosto del corriente año, con 
efectos desde el 21 de junio anterior, una vez que durante 
dicho período de tiempo ha acreditado su competencia 
y buena conducta en el desempeño del citado cargo. 

121. Confirmar en su cargo con carácter fijo de Re­
sidencias de Internados a la Sirvienta doña Carmen Mar­
tínez Bermejo, por llevar más de seis meses en período de 
prueba' y haber sido propuesta por haber demostrado reunir 
las condiciones estipuladas, considerándose como fecha de 
ingreso la del 28 de febrero del corriente año. 

122 a 126. Conceder al Oficial técnicoadministrativo 
de Secretaría don Salvador Ortolá Navarro, al Ayudante 
mecánico de Talleres Generales don Julián Fernández Fer­
nández y a los operarios del Servicio de Limpiezas don 
J osé Antonio Figueras Sanz, don José Bonache Gómez 
y don Pablo Fernández del Hoyo ' el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, y modificación posterior adoptada por decre­
to de 8 de agosto de 1962, por el que se 'suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo mí­
nimo de un año, sin derecho a percibir haber ·alguna, y sin 
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que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezcan en tal situación; teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en sus categorías. 

127 a 152. Asignar, de conformidad con los acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviem­
bre de 1962, sobre acumulación de las dos pagas extraordi­
narias al personal jubilado con anterioridad a la entrada 
en vigor del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, a los funcionarios y obreros municipales jubilados que 
a continuación se indican e! nuevo haber pasivo anual que 
para cada uno de ellos se señala, con efectos desde e! día 
1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
que, por las diferencias correspondientes al año 1962, pue­
dan reconocérseles en su día: 

10.653,62 pesetas, a don Joaquín Lara Arenas, Inspector 
de Policía Municipal. 

18.200 pesetas, a don Isaías Alvarez Escudero, Guardia 
de Policía Municipal. 

14.533,48 pesetas, a don Juan Blázquez Muñoz, Guar­
dia de Policía Municipal. 

7.546,87 pesetas, a don Epifanio Cuesta Vigil, Guardia 
de Policía Municipal. 

13.189,12 pesetas, a don Julián Cuadrado Martín. Guar­
dia de Policía Municipal. 

8.384,70 pesetas, a don Antonio Campos Cervantes, 
Guardia de Policía Municipal. 

5.600 pesetas, a don Felipe Gómez Esteban, Guardia 
de Policía Municipal. 

13.191,12 pesetas, a don Miguel González Martín, 
Guardia de Policía Municipal. 

7.942,80 pesetas, a don Angel García López, Guardia 
de Policía Municipal. 

10.500 pesetas, a don Clemente Gómez Mejía, Guardia 
de Policía Municipal. 

11.990,14 pesetas, a don Elías González Guerrero, 
Guardia de Policía Municipal. 

9.778,12 pesetas, a don Vicente Jiménez Manzanedo, 
Guardia de Policía Municipal. 

12.589,61 pesetas, a don Antonio López Gálvez, Guar­
dia de Policía Municipal. 

13.847 pesetas, a don Eusebio Lobo Renedo, Guardia 
de Policía Municipal. 

10.900,10 pesetas, a don Antonio López Charlón, Guar­
dia de Policia Municipal. 

5.600 pesetas, a don Agustín Magdalena Sanz, Guar­
dia de Policía Municipal. 

7.665 pesetas, a don Matías Abilio Martínez Sanz, Guar­
dia de Policía Municipal. 

10.500 pesetas, a don Manue! Marcos Morato, Guardia 
de Policía Municipal. 

10.500 pesetas, a don Eusebio Pérez Jiménez, Guardia 
de Policía Municipal. 

15.861 pesetas, a don Juan Pérez Galiana) Guardia de 
Policía Municipal. 

12.289,86 pesetas, a don Fernando Ruiz Egea, Guardia 
de Policía Municipal. 

15.123,52 pesetas, a don Juan Enrique Rodríguez Mar­
tín, Guardia de Policía Municipal. 

10.500 pesetas, a don Guillermo Segador González, 
Guardia de Policía Municipal. 

5.676,35 pesetas, a don Perfecto Alonso Fernández, ope­
rario de Parques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don José Gómez Fernández, opera­
rio de Parques y Jardines. 

5.676,35 pesetas, a don José Martínez Rodríguez, ope­
rario de Parques y Jardines. 

153. Abonar a doña Manuela María del Carmen López 
González, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, 
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en situación de excedencia voluntaria desde el I de agosto 
último, la cantidad de 291 ,62 pesetas, con cargo a la par­
tida 112 de! vigente presupuesto, como importe de la dife­
rencia correspondiente a los meses de enero a julio, ambos 
inclusive, del corriente año, por la retribución complemen_ 
taria, como consecuencia de la elevación de la cuantía de 
ésta para el personal de su clase. 

154. Abonar a don Rafael Rea Pina, Médico odontó­
tiempo que a continuación se detallan; año 1962: por el 
concepto de plus familiar correspondiente a los períodos de 
tiempo que a continuación se detallan: año 1962: por el 
plus familiar del tercer trimestre (seis puntos, a 70,10 pe­
setas mensuales), 1.261,80 pesetas; por e! plus familiar del 
cuarto trimestre (seis puntos, a 64,80 pesetas mensuales), 
1.166,40 pesetas; año en curso: por el plus familiar del pri­
mer trimestre (seis puntos, a 74,75 pesetas), 1.345,50 pe­
setas, y por e! plus familiar de veinte días de abril (seis 
puntos, a 68,50 pesetas), 274 pesetas; cantidades que serán 
abonadas al interesado con cargo: las correspondientes al 
año 1962, a la partida 900, y las del corriente año, a la 145 
ambas de! vigente presupuesto. . , 

155. Abonar a don Luis Blanco Flórez, Médico odon­
tólogo, contratado, la cantidad de 3.023,42 pesetas. por el 
concepto de plus familiar correspondiente a ios ped'odos de 
tiempo que a continuación se detallan; año 1962: por e! 
plus familiar del 11 de agosto y septiembre (a 70,10 pesetas 
mensuales), 560,80 pesetas; por el plus familiar del cuarto 
trimestre de 1962 (ocho puntos, a 64,80 pesetas), 1.555,20 
pesetas; año en curso: por el plus familiar del primer tri­
mestre (ocho puntos, a 74,75 pesetas), 598 pesetas, y por el 
plus familiar de diecisiete días de abril (ocho puntos, a 68,50 
pesetas), 310,42 pesetas; dichas cantidades serán abonadas 
al interesado con cargo: las correspondientes al año 1962, 
a la partida 900, y las de! corriente año, a la 145, ambas del 
vigente presupuesto. 

156. Abonar a los Guardas de la Unidad de Guardería 
que se relacionan, en concepto de diferencias entre los emo­
lumentos percibidos como operarios de Parques y J ardi­
nes, los tres primeros, y de Limpiezas, el último, y los que 
efectivamente les correspondían como tales Guardas, durante 
el período de tiempo comprendido entre elIde enero al 31 
de mayo de! corriente año, las siguientes cantidades: 

Don Martín García Ginzo: por diferencias entre el jor­
nal consolidado de operario y el haber de Guarda, 49,83 pe­
setas; por la retribución complementaria por igual período 
de tiempo, 717,25 pesetas. 

Don Eleuterio Gil Yagüe: por diferencias entre e! jor­
nal consolidado de operario y el haber de Guarda, 43,79 
pesetas; por la retribución complementaria por igual pe­
ríodo de tiempo, 717,25 pesetas. 

Don Juan Mateas Margado: por la retribución comple­
mentaria, 717,25 pesetas. 

Don José Estrada Torres: por la retribución comple­
mentaria, 717,25 pesetas. 

Dichas cantidades serán abonadas con cargo: las corres­
pondi~ntes al primero y tercero) a la partida 127, y las res­
tantes, a la 112, ambas del vigente presupuesto. 

157. Abonar a don Isidoro Sanz Andrés, Guarda de 
la Unidad de Guardería, en concepto de diferencias entre 
los emolumentos percibidos como operario de! Servicio de 
Limpiezas y los que le correspondían efectivamente como 
Guarda, por el período de tiempo comprendido entre elIde 
enero y el 31 de mayo del corriente año, las siguient~s 
cantidades: por las diferencias entre el jornal de operano 
y el haber de Guarda, 43,79 pesetas, y por la retribución com­
plementaria por el mismo período de tiempo, 717,25 pese­
tas; cantidades que serán abonadas al interesado con cargo 
a las partidas 127 y 112, respectivamente, del vigente pre­
supuesto. 
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158. Abonar a don José Rodríguez Reyes, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 de 
agosto de 1962, por lo que dejó de prestar sus servicios 
el 31 del mismo mes y año, y reintegrado de nuevo al 
servicio activo por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 16 de agosto último, que anulaba el anterior, 
de 24 de agosto de 1962, por no haber sido calificada su 
invalidez por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, en base a las facultades que le reco­
noce el artículo 41 de sus Estatutos y artículos 7.° y 8.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, y hallarse conforme con la 
misma el dictamen del Tribunal médico de esta Corporación, 
emitido en relación con su caso, que reconoce que la enfer­
medad del interesado, aun limitando algo su capacidad de 
trabajo, no justifica la inutilidad total y permanente ; de­
biendo reintegrarse inmediatamente al servicio activo, en 
concepto de diferencias entre el sueldo pasivo y el activo, 
las siguientes cantidades: por las diferencias de septiembre 
a diciembre de 1962, a razón de 672,32 pesetas mensuales, 
2.689,28 pesetas; por la diferencia extraordinaria de N avi­
dad del año pasado, 672,32 pesetas; por las diferencias de 
enero a septiembre del corriente año, a razón de 672,32 
pesetas, 6.050,88 pesetas, y por las diferencias de las men­
sualidades extraordinarias de abril, julio y octubre, 1.344,64 
pesetas ; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo : la primera, a la partida 900, y las restantes, a la 249, 
ambas del vigente presupuesto. 

159. Abonar a doña Angela Ramos Gil, operaria de la 
limpieza de Casas Consistoriales, jubilada, el importe de 
la pensión de los meses de noviembre y diciembre de 1961, 
no percibido por la interesada en su momento oportuno, 
que asciende a la cantidad de 670,98 pesetas, que tendrán 
aplicación a la partida 900 del vigente presupuesto. 

160. Abonar a don Antonio Cuenca Martínez, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, el importe de las canti­
dades que por el concepto de servicios prestados en domingos 
y días festivos, calificados como abonables, no hizo efectivo 
en su momento oportuno, que asciende a la cantidad de 
4.373,92 pesetas, que tendrán aplicación al crédito consig­
nado en la partida 141 del vigente presupuesto. 

161. Abonar a don Antonio Ortega Fernández, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, el importe de los 
haberes del mes de julio último, no percibido por el inte­
resado en su momento oportuno, que asciende a la cantidad 
de 2.1 92,03 pesetas, que tendrán aplicación al crédito con­
signado en la partida 116 del vigente presupuesto. 

162. Abonar a don Mariano Martín Vázquez, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, el importe correspondiente 
a los días festivos abonables, no percibido por el interesado 
en su momento oportuno, que asciende a las cantidades de 
1.876,45 y 144,34 pesetas, respectivamente, que tendrán 
aplicación a las partidas 141 y 900, Resultas, del vigente 
presupuesto. 

163. Abonar a don Jacinto Fernández Beras, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, el importe correspon­
diente a los días festivos abonables, no percibido por el 
interesado en su momento oportuno, que asciende a las 
cantidades de 216,51 y 144,34 pesetas, respectivamente, que 
tendrán aplicación a las partidas 141 y 900, Resultas, del 
vigente presupuesto. 

164. Abonar a don José de la Fuente Marcos, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, que actualmente se encuen­
tra prestando servicios militares, el importe de los jornales 
devengados y no percibidos por el interesado en el mes de 
marzo, la retribución complementaria correspondiente a los 
días trabajados durante el primer semestre y la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de julio del 
corriente año, con arreglo igualmente a los días trabajados 
durante el primer semestre, o sea hasta el 18 de marzo del 

f1. de noviembre de 1963 

año en curso, en que se incorporó al servicio Militar, re­
sultando las siguientes cantidades: por los jornales de die­
cisiete días de marzo, 1.195,32 pesetas' por la retribución 
complementaria (setenta y cuatro días del primer semestre), 
1.081,31 pesetas, y por la parte proporcional de la mensua­
lidad extraordinaria de julio, 492,84 pesetas; cantidades 
que serán abonadas al interesado con cargo a la partida 249 
del vigente presupuesto. 

165. Abonar a don Lorenzo Abad Sánchez, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, en situación de exce­
dencia voluntaria, el importe de la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria de julio del corriente año, con 
arreglo a los días trabajados durante el primer semestre, 
o sea hasta el día 1 de junio, que asciende a la cantidad de 
1.500 pesetas, que tendrán aplicación a la partida 276 del 
vigente presupuesto. 

166. Abonar a don José García del Río, operario del 
Servicio de Limpiezas, que actualmente se encuentra sujeto 
a expediente por faltar injustificadamente al servicio desde el 
1 de mayo del corriente año, el importe de la parte propor­
cional.de la mensualidad extraordinaria del mes de julio, con 
arreglo a los días trabajados durante el primer semestre del 
año en curso, o sea durante cuatro meses, y el plus de 
nevada no percibido por el interesado en su momento opor­
tuno, resultando las siguientes cantidades: por el plus de 
nevada, 29,40 pesetas, y por la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria de julio, 799,20 pesetas; can­
tidades que serán abonadas al interesado con cargo a la 
parrida 249 del vigente presupuesto. 

167. Abonar a don Jesús Bustos Serrano, operario del 
Matadero Municipal, jubilado, el importe de la pensión de 
los meses de junio y julio del año en curso, no percibido 
por el interesado en su momento oportuno, que asciende a la 
cantidad de 1.008 pesetas, que tendrán aplicación a la par­
tida 667 del vigente presupuesto. 

168. Abonar a don Manuel Rubio Pérez, en concepto 
de hijo del que fué Desinfectar camillero del Laboratorio 
Munnicipal, jubilado, don Francisco Rubio García, las si­
guientes cantidades: por la pensión de agosto último, pese­
tas 4.392,84, y por la parte proporcional de la media y una 
pagas de octubre y de Navidad, 2.958,14 pesetas; cantidades 
que serán abonadas al interesado con cargo a las parti­
das 666 y 672, respectivamente, del vigente presupuesto. 

169. Abonar a doña Carmen Luisa Carrión Crespo, 
en concepto de hija del que fué Ayudante de primera de 
frigoríficos de Talleres Generales don Benito Alvaro Ca­
rrión Cebrián, conjuntamente con su hermano José, mayor 
de edad, las siguientes cantidades: por el jornal corres­
pondiente a agosto último, 2.235,10 pesetas; por el plus 
familiar del mismo mes, 219,30 pesetas; por la retribución 
complementaria ele dicho mes, 851,65 pesetas. y por la parte 
proporcional de las pagas extraordinarias de octubre y N a­
vidad, 968,54 pesetas; cantidades que serán abonadas a los 
interesados con cargo: la primera y cuarta cantidades, a la 
partida 96; la segunda, a la 98, y la tercera, a la 112; todas 
ellas del vigente presupuesto. 

170. Abonar a doña Angeles Frechilla Pardo, en COI1-

cepto de hermana del que fué operario de Talleres Gene­
rales, jubilado, don Laureano Frechilla Pardo, por haber 
sido rectificada la clasificación del causante por la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
con una diferencia a su favor de 57,32 pesetas mensuales, 
con efectos desde elIde julio de 1962, a la fecha de su 
fallecimiento, .las siguientes cantidades: por siete meses de 
pensión de 1962, 401,24 pesetas; por las pagas extraordi­
narias, 28,64 pesetas; por dos meses de pensión del año 
en curso, 114,64 pesetas, y por las pagas extraordinarias, 
28,64 pesetas; cantidades que serán abonadas a la intere­
sad:! con cargo: las dos primeras cantidades, a la parti-
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da 900, Resultas, y las dos restantes, a las 667 y 672, ambas 
del vigente presupuesto. 

171. Abonar a doña Celestina Juez Demaria, en con­
cepto de viuda del que fué operario de nave del Matadero 
Municipal don Esteban Montes Hernández, por sí y en 
representación de su hijo menor de edad, las siguientes 
cantidades: por · los jornales del mes de agosto, 1.430,77 
pesetas; por la ayuda familiar, 480 pesetas; por la retri­
bución compleméntaria del mismo, 772,20 pesetas; por la 
parte proporcional de la media mensualidad extraordinaria 
de octubre, 506,30 pesetas, y por la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria de r avidad, 506,30 pesetas; 
cant1dades que serán abonadas a la interesada con cargo: 
la prime¡:a, cuarta y quinta cantidades, a la partida 266; 
la segunda, a la 267, y la tercera, a la 112; todas ellas del 
vigente presupuesto. 

172. Abonar a don Lucio Sánchez Díaz, en concepto 
de hijo del que fué operario de Mercados, jubilado, don 
Evaristo Sánchez Arboledas, conjuntamente con su cuatro 
hermanos mayores de edad, las siguientes cantidades: por 
la pensión de agosto último, 420,05 pesetas, y por lél: parte 
proporcional de la tnedia y una pagas de octubre y Navidad, 
280,02 "'pesetas; cantidades que serán abonadas a los inte­
resados con cargo a las partidas 667 y 672, respectivamente, 
del vigente presupuesto. 

173. Abonar a doña Felipa García Moreno, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Francisco Miñónez VilIalonga, conjuntamente 
con sus tres hijas mayores de edad, las siguientes can­
tidades: por la pensión de junio, 2.846,25 pesetas; por la 
paga extraordinaria de julio, 2.846,25 pesetas, y por la ayuda 
familiar de junio, 240 pesetas; cantidades que serán abona­
das a las interesadas con cargo a las partidas 667, 672 
y 673, respectivamente, de! vigente presupuesto. 

Cultura 

174. Asignar el nombre de Henri Dunant, fundador 
de la Cruz Roja Internacional y Premio Nóbel 1901, a la 
vía en proyecto situada entre .el paseo de la Habana y la 
calle del Padre Damián, en el distrito de Chamartín, reco­
giendo así la propuesta que en tal sentido hubo de for­
mular el Concejal señor Ruiz de Grijalba. y que fué decla­
rada de urgencia por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 28 de junio del corriente año, ya. que en éste se cumple 
el Drimer centenario de la fundación de aquel Organismo 
inti~rnacional. 

175. Asignar el nombre de Enrique .Borrás, en recuer­
do de aquel inolvidable actor:, el centenario de cu:}'o naci­
miento se ha celebrado el mes de septiembre, a la vía 
situada entre las calles de la Huerta de Castañeda, .22, 
y la ' de las Higueras, en las proximidades del paseo de 
Extremadura, del distrito de los Carabancheles. 

176. Autorizar al pintor don Santiago Gracia Peláez 
para celebrar, en el patio de Cristales del Ayuntamiento, 
en las fechas que en su momento se determine, una Expo­
sición de sus obras, teniendo en cuenta que, según ha 
informado el Vocal de la Comisión señor Lostáu Román, 
aquéllas son de indudable calidad y merecedoras de ser 
conocidas por los amantes de la pintura. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

177. Aprobar el presupuesto formulado por la Técnica 
municipal, importante 123.732,77 pesetas, para realizar obras 
de reparación en el grupo escolar Rubén Daría, adjudi­
cándose las mismas al contratista don Santos Izquierdo 
Recio, con la baja del 12 por 100 sobre los precios tipo 
fijados en el presupuesto; debiendo el gasto que implica, 
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deducida la baja correspondiente, ser cargo al crédito con­
signado en la partida 645 del vigente presupuesto. 

178. Adjudicar CJ. la casa Antonio Roldán el suministro 
de menaje de cocina para la Guardería infantil del poblado 
de San José (Puente de Vallecas), por un importe total de 
8.227,50 pesetas, que serán cargo al crédito consignado 
en la partida 481 del vigente presupuesto. 

179. Adjudicar al industrial don Alejandro Viana el 
suministro de diverso menaje para el comedor del grupo 
escolar Huarte de San Juan, por un importe total de 2.380,40 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la par­
tida 481 del vigente presupuesto. 

180. Adjudicar a la casa Antonio Roldán el suministro 
de dos ollas a presión, de veintidós litros cana una, Con 
destino al grupo escolar República de Chile (niños y niñas), 
por un importe de 4.875 pesetas, que serán cargo al crédito 
consignado en la partida 481 del vigente presupuesto. 

181. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de un despacho de Dirección para la graduada de niñas de 
San Cristóbal de los Angeles, por un importe total de 10.175 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado el! la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

182. Adjudicar a la firma Vicente López el suministro 
de persianas (setenta y dos piezas, de 1,40 por 2 metros) para 
los ventanales del grupo escolar San BIas número 1 (calle de 
ValdecanilIas, sin número), por un importe total de 12 096 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la par­
tida 506 del vigente presupuesto. 

183. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de un despacho de Dirección con destino al grupo escolar 
San Bias número 1 (niños), por un importe de 10.175 pese­
tas, que serán cargo al crédito consignado en la partida 506 
del vigente presupuesto. 

184. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de cinq.tenta mesas planas, bipersonales, con sus sillas co­
rrespondientes de las siguientes medidas: veinticinco mesas, 
de ] ,04 metros de largo por 0,39 de ancho y 0,70 de 
alto, y otras tantas de un metro de largo por 0,33 de ancho 
y 0,70 de alto, con destino a la graduada de niñas del barrio 
de Hortaleza, por un importe de 37.500 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

185. Adjudicar a la casa Antonio Roldán el suministro 
de diverso menaje de cocina y comedor preciso para las 
escuelas nacionales La Concepción de la calle; de López 
Aranda, 12 (Ciudad Lineal), por un importe de 1.977,80 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la par­
tida 481 del vigente presupuesto. 

. 186. Aprobar un gasto de 20.500 pesetas, con cargo 
a la partida 509 del vigente presupuesto, para realización 
de una limpieza extraordinaria en siete grupos escolares 
inaugurados el 16 de septiembre último. 

187. Contraer un crédito de 1.116.300 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en la partida 481 del vigente 
presupuesto, para atender al funcionamiento y reposición 
de menaje, útiles de cocina y comedor de los instalados en 
los grupos y escuelas de carácter municipal durante el cuarto 
trimestre del año actual. 

188. Aprobar un gasto de 690 pesetas, con cargo a la 
partida 506 del vigente presupuesto, para el suministro de 
una manga de riego con destino al grupo escolar Menéndez 
Pelayo. 

189. Devolver al contratista Joaquín Pérez y Pérez 
(Sociedad anónima) la fianza depositada, por LÍn importe de 
1.685,86 pesetas, constituída en su momento para responder 
a las obras de reparación del grupo escolar Padre Col ama. 

190. Dada cuenta de una propuesta de iniciación del 
expediente de habilitación de un crédito de 1.000.000 de 
pesetas para obras urgentes de reparación en los grupos 
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y escuelas municipales que hayan de realizarse hasta fin 
del corriente ejercicio económico, se acordó, por indicación 
del señor Interventor, que la cifra quede reducida a 500.000 
pesetas. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

191. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la constancia en acta de la e?tancia en Madrid 
del excelentísimo señor Salah Dessookl, Gobernador de 
El Cairo, de los días del 20 al 25 del actual, acordando 
asimismo la aprobación del gasto ocasionado por la cena 
ofrecida en el restaurante Jockey, el día 21, a las nueve 
y media de la noche~ y de todos aquellos .otros que se. hayan 
ocasionado con motivo de su permanencIa en la capital. 

192. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la constancia en acta de la inauguración de un 
local en la calle de García Morato, para instalación del 
Laboratorio de los Servicios Técnicos de Alumbrado, y de 
la recepción ofrecida, el día 22 del corriente, acordándose 
asimismo la aprobación del gasto que se haya ocasionado. 

] 93. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la declaración de Huésped de Honor de Su 
Alteza la Princesa Begum Aga Khan, acordando la apro­
bación de todos los gastos que en general se hayan ocasio­
nado con motivo de su permanencia en nuestra capital. 

194. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, a condición de que el Ayuntamiento Pleno 
se sirva aprobar, en la sesión que celebrará en esta misma 
fecha, la suplementación que con carácter de urgencia se 
propone, se apruebe un gasto de 600.000 pesetas para 
atender al pago de las cantidades en metálico que deben 
ser distribuídas a las mesas electorales el día de las elec­
ciones para la comida de sus componentes, cantidad que 
deberá librarse, a justificar, al señor Jefe de la Sección 
de E stadística, con cargo a la partida 355 del vigente 
presupuesto. 

195. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo autorizar el arrendamiento, mediante subasta, 
del aprovechamiento de los pastos, durante la presente 
temporada, y por el período desde el 1 de noviem?re del 
corriente año al 30 de junio de 1964, de las fincas SItuadas 
en los lugares de Covatillas, Torrecilla y Los Pinos, a razón 
de 500 cabezas de ganado lanar como mínimo la primera, 
650 la segunda y 600 la tercera, con arreglo a los pliegos. de 
condiciones que para cada una de dichas fincas han SIdo 
formulados por la Sección de Parques y Jardines y Nego­
ciado de Contratación, pero modificándose la cláusula 9.a 
de las condiciones facu1t~tivas, que quedará redactada de la 
forma siguiente: "El precio del arriendo será el de 1,50 
pesetas diarias por cabeza de 'ganado lanar, la mitad de 
cuyo pago deberá verificarse en el momento de su adjudi­
cación, y el resto el día 30 de junio de 1964. Si el arren­
datario no cubre el CtlDO de las cabezas de ganado señaladas 
como mínimas en la s~basta, pagará igualmente con arreglo 
a este cupo mínimo, y en caso de convenirle aumentar el 
número de reses pagará igualmente la cantidad de 1,50 
pesetas por cada una desde que este ganado se introduzca 
en la finca hasta la terminación del contrato." 

* * * 
196. Quedar enterada de una carta del Abate Pierre 

Calmettes agradeciendo las atenciones recibidas con ocasión 
de la Asamblea Internacional de ex Combatientes, última­
mente celebrada en esta capital. 

197. Quedar enterada de una carta del secretario de la 
Agrupación deportiva La Amistad Petanca felicitando al 
señor Conde de Mayalde por su nombramiento para con­
tinuar en el cargo de Alcalde de la capital de España. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

4 de noviembre de 1963 

Alcaldía Pre.idencia 

LI C E NC IA S 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICE.TCIAS DE APERTURA 

Don Gonzalo Sánchez Martín, para fábrica y venta de 
churros en el camino viejo de Leganés, 111. 

Doña Beatriz Prados Alonso, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en el camino viejo de Lega­
nés, 153. 

Don Sebastián García Martínez, para venta de relojes 
v taller de relojería en el camino viejo de Leganés, 143 . . 
. Don Luis Alba Robledo, para tienda de ultramarinos 
en la plaza de Méndez Parada, 9. 

Don Carlos García Patier, para venta de artículos de 
mercería en la calle de la Princesa, 10. 

Doña Consuelo Mayoral García, para cacharrería en 
la calle del Puente de Praga, 3. 

Sodeteco, para oficinas en la calle de Fortuny, 3. 
International Machinery Corporation Española (S. A .), 

para domicilio social provisional en la calle de Fortuny, 45. 
Don Gregario Arellano Tarancón, para venta de frutos 

secos en 1a Gran Avenida, 24. 
Don Tarsicio Merino Rodríguez, para tienda de ultra­

marinos en la calle de Juan José Bautista, 16. 
Don José V ázquez Saco, para venta de comestibles y 

huevos en la calle de Juan Duque, 40. 
Don Jesús Marín Hellín Poveda, para venta de comes­

tibles en la calle de Joaquín Márquez, 9. 
Don José Luis Montejo Esperabe de Arteaga, para 

oficina de alquiler . de automóviles en la avenida de José 
Antonio, 86. 

Don Pedro Ramírez Sancho, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de los Geranios, 8. 

Doña Ascensión Losada Martín , para peluquería de se­
ñoras en la calle de Florencia García, 51. 

Don Tasé Mediavilla Franco, para taller de joyería en 
la calle d'e Castelar, 19. 

Don .T erónimo Antonio Cerrada, para venta de calzado 
en la avenida de los Caídos, 16. 

Doña Dolores Rodríguez Castro, para mercería en la 
calle de Cabestreros. 14. 

Don Luis MartÍ1~ Gómez, para oficinas en la calle de 
Covarrubias, 26. 

Don Arturo López Fuentes, para venta de frutos secos 
en la calle de Cenicientos, 16. 

Don Constantino Muñoz Gregario, para mercería en 
la calle de Eugenio Salazar, 47. 

Don Félix Cabrero Arroyo, para depósito cerrado en 
la calle de Donoso Cortés, 71. 

Don Víctor Domínguez García, para fábrica de churros 
en la calle del Conde de Vallellano, 6 . 

Doña Mercedes Santos Dueñas, para tienda de ultra­
marinos en el barrio del Pilar, sin número, tienda 3, bloque 
5 de la vía 7. 

Don Manuel Pérez Martínez, para pescadería en la 
calle de Francisco Silvela, 58, tienda 4. 

Don Segundo Escamilla Alocén, para venta de comes­
tibles en la calle de Indalecio Fernández, 18. 

Don Joaquín Montesinos Balboa, para venta de calzado 
en la calle de la Hermandad, 10. 

Don José Extremiano Ruiz, para papelería en estanco 
en la calle del Arcángel San Rafael, 1. 
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Don Alfonso Sacristán Martín, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Bardala, 4, tienda 8. 

Don Cristino Herrero Lázaro, para huevería en la calle 
de Carlos Rubio, 6, tienda 4. 

Don Isidoro Díaz Grande, para taberna, como cambio de 
n 0111 bre, en la calle de los Artistas, 1. 

Don Pedro Luis Ramón, para pescadería en la calle 
de Berruguete, 45. 

Don Melquíades García Fernández, para instalar una 
mesa de futbolín en la calle del Conde Duque, 13. 

Don Gerardo Bustos Gazolaz, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Cruz, 14. 

Graveras de Velilla (S. A), para domicilio social en la 
calle de Mariano Fernández, 6. 

Doña María del Amparo Peón Ceballos, para pel\lque­
ría de señoras en la calle de Laín Calvo, 12. 

Don Bonifacio Sánchez-Torrecilla Presidente, para ofi­
cinas en la calle de Isabelita Usera, 10. 

Don Fidel Núñez Picón, para venta de cordeles y sogas 
en la calle de Manuel Aleixandre, 7. 

Fersa (S. A), para oficinas en la calle de Montevideo, 
número 7. . 

Don José Casado Simón, para venta de juguetes en la 
avenida de Oporto, 19. 

Don Alfredo Pecharromán Peña, para frutería en la 
ca1le de Francisco Campos, 23. 

Don Francisco Vázquez Bravo, para bodega en la calle 
de Amadeo Fernández, 1. 

Urbana Forestal y Agrícola (S. A), para domicilio so­
cial en la calle del Ancora, 14. 

Santiago Aparicio (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Ambrosio Va1lejo, 4. 

Doña Filomena Fernández Fernández, para venta de 
comestibles en la calle de Alejandro Morán, 48. 

Don N éstor J acob Ernst, para oficinas en la calle de 
Adela Balboa, 12. 

Don Francisco Laviada Friera, para mercería en la calle 
de los Artistas, 25. 

Don José Ramón Sanz Lagunilla, para fotografía con 
galería en la calle de Bravo Murillo, 101. -

Don Joaquín Arias Muñoz, para exposiCión de moto­
cicletas y venta de artículos electrodomésticos en la calle de 
Bravo Murillo, 243. 

Don Vicente Santos Ricote, para venta de relojes en 
la calle de Castro de Oro, 5. 

Don Benito Rodríguez Arnaiz, para venta de relojes en 
la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 44. 

Construcciones Gargallo (S. A), para depósito cerrado 
de materiales en la carretera de Andalucía, kilómetro 6,100, 
calle particular izquierda. 

Don Pedro Martín González, para pescadería en la calle 
del Arcángel San Rafael, 3. 

Don Paulino Martínez Rodríguez, para frutería en la 
Ciudad de los Angeles, 20. . 

Don Fernando Blázquez Pérez, para frutería en la Colo­
nia de San Fermín, 95. 

Don Vicente Lázaro Torrego, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Nicolás Usera, 71. 

G-68, Publicidad, para oficinas en la calle de Zurbarán, 
número 10. 

Adriane Luce (S. A), para domicilio social en la carrera 
de San Jerónimo, 22. 

Auxiliar de Explotaciones Mineras (S. A), para oficina 
de venta de maquinaria en la calle de Sánchez Pacheco, 79. 

Don Antonio Redondo Curto, para venta de comestibles 
en la calle de Silvio Abad, 49, tienda 6. 

Don Alvaro Ael Valero, para taller de sastre en la calle 
ele Rascón, 35. . 

Don José María Rey Cámara, para tienda de antigüeda­
des en la calle de la Ribera de Curtidores, 12. 
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Don Manuel Turrero Lucía, para venta de confecciones 
y armas blancas en la calle de la Ribera de Curtidores, 12. 

Don Alfonso Sampedro Alejandro, para almoneda y ven­
ta de cuadros en la calle de la Ribera de Curtidores, 29. 

Don Rodrigo Sierra Fernández, para venta de muebles 
en la calle de los Picos de Europa, 1. . 

Don Carlos Angel L-ópez Pacheco, para venta de mate­
rial eléctrico en la avenida de Oporto, 28. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don José Blanco Domínguez, para taller mecánico de 
planchado en la calle del General Pardiñas, 93. 

Doña Carmen Gómez Sobrino, para carnicería y salchi­
chería en la Colonia del Pinar del Rey, sin número, bloque 3, 
casa 2. 

Don Argimiro Fernández Fernández, para vaquería con 
establo en la calle de las Flores, 5. . 

Doña Pilar Ortega Bodas, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Castillo de Simancas, 18. 

Don Juan González Castadot, para taller de aj uste en 
la calle de Caunedo, 13. 

Doña Isidora Gonzalo Fernández, para óptica en la ca1le 
del Puerto Alto, 8. 

Doña Ana Alvaro Alvaro, para huevería y pollería en 
la calle de Gaya, 133. 

Unión Española de Explosivos, para taller de construc­
ciones mecánicas en la ca1le del Cerro de la Plata, sin 
número. 

Don Antonio Pan"ondo Corral, para casquería en la calle 
del Castillo de Simancas, 16. 

Don José González Torres, para bar en la calle de Sor 
María Agreda, 37. 

Don Joaquín Carpio Fraile, para taller mecánico en la 
calle de Sánchez Pacheco, 33. 

Don Juan José García Malo, para imprenta en la calle 
de los Tres Peces, 8. 

Don Alberto Lorenzo Reznovsky, para cafetería bar en 
¡a calle del General Mola, 97. 

Don Angel Serrano Calvo, para obrador de pastelería 
en la avenida de Bruselas, 54. 

Doña Cándida Corrales Corrales, para taller de cons­
trucción de muebles metálicos en la calle de Cartagena, 26. 

Finanzauto (S. A), para ambigú interior en la calle del 
Doctor Esquerdo, 180. 

Don José María Rodríguez Llanos, para confitería y 
pastelería en la calle de Coslada, 12. 

Don Eugenio FouJi Zammateo, para instalar dos moto­
res en la calle de Alcalá, 125. 

Don Modesto Ceballos Guerra, para establo en la calle 
de López de Royos, 250. 

Don Antonio Vidal Claudel, para bodega en la calle de 
Prado Llano, 7. 

Don Luis Gragio Babio, para garaje y taller mecánico 
en la calle de Torres Miranda, 19. 

Don Pablo Rernando Vega, para taller de cerrajería 
en la calle del Padre Rubio, 22. 

Don Juan Sanza Jiménez, para establo en la calle de 
Nueva Zelanda, 17. 

San Miguel, Distribuidora Madrileña (S. A.), para al­
macén de botellas y garaje particular en la calle de Joaquín 
María López, 8. 

Doña Luisa Pato Beleña, para papelería; imprenta y 
venta de artículos de piel en la calle de Atocha, 42. 

Cartones Font y Masachs (S. A), para fábrica de car­
tones en la carretera de Andalucía, sin número, kilóme­
tro 6,200. 

Don Braulio Yagüe Torre, para bar en la calle de Rafael 
San Narciso, 6. 
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Laboratorios Júpiter (S. L.), para laboratorio de espe­
cialidades farmacéuticas en la calle de las Endrinas, 20. 

Don José María Rodríguez Llanos, para confitería y 
pastelería en la calle de Coslada, 10. 

Don Tomás Garda Núñez, para venta de carnes y sal­
chichería en la calle de Santa Isabel, 12. 

Don Miguel Garda Garda, para bar en la calle de José 
Bielsa, 4. 

Laboratorio de Aplicaciones Electrónicas, para fábrica 
de aparatos de medida en la calle de Sánchez Pacheco, 78. 

DENEGACIONES 

Don Santiago Fernández Fontela, para academia en la 
calle de San Jorge, 14. 

Doña Celestina Ortiz Lavín, para vaquería, como am­
pliación, en la calle de la Peña Ubiña, 3. 

Don Benito Martín Villamarín, para casqueria en el 
Mercado de la Colonia Agrícola de Orcasitas, sin número. 

Doña Isabel de la Calle Frutos, para venta de objetos 
para instalaciones eléctricas en la calle de San Vicente, 21. 

Don José María Setién Chao, para compraventa de cu­
biertas usadas en la calle de la Ribera de Curtidores, 35. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Segundo Torralba López, para peluquería de se­
ñoras en el poblado dirigido de Almendrales, 32. 

Don Gregario Egida Egida, para compraventa de auto­
móviles en la calle de las Delicias, 42. 

Doña Felicitas Santamaría Sañudo, para traperia en la 
calle de Joaquín Dicenta, 10. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Pedro Martínez Romero, para depósito cerrado en 
la calle del Doctor · Fourquet, S. 

Madrid, 4 de noviembre de 1963.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 

1''''''''' ''h,,",,.,,,,,.,.,lhll,,.,II,,.,I,,'','I,,,,n,,.,,,,.,,n,11,,,,,,,,1.,.,'1,".11,,.,,,,,1,'1,,,,,.,,,,,.,11 , ,,,,,,,,,11 ,,,,,.,,,.n.ll .n.n. 

Secretaría Ge nera l 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eugenia 
Gordillo Aguilar proyecta establecer un bar en la casa número 20 de 
la calle de Marcelo U sera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Fernández 
F ernández proyecta instalar elementos de trabaj o en su taller elec­
tromecánico de la casa número 5 de la calle de Marcelina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

... ... * 

4 de noviembre de 1%3 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hotel Washington 
(Sociedad anónima) proyecta instalar elementos de trabajo en la 
casa número 72 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel J iménez 
Garda proyecta instalar elementos mecánicos en su bar sito en la 
casa número 68 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen Asenjo Sanz proyecta instalar un mostrador frigorífico en 
su huevería sita en la casa número 15 de la calle de María Mag­
dalena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ... 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Duque 
Sanz proyecta instalar elementos de trabaj o en su taller de herrero 
cerrajero sito en la casa número 3 de la calle de la Máquina: 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1963. - El Secretarió general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Cas­
trillo Alvarez proyecta instalar una mezcladora y una batidora, con 
electromotor y horno de 250 metros cuadrados, en la casa número 7 
de la calle de Marceliano Santa María. 

Las personas que se consideren perj lIdicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Benito 
Sánchez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 17 
de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Erasmo Rodrí­
guez Bermúdez proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa 
número 67 de la calle de la Madre de Dios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constantino 
Sanz Castro proyecta establecer un taller de reparación de automó­
viles en la casa número 7 de la calle de :Mariano Vela. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Rodrí­
guez Prieto proyecta instalar elementos mecánicos en su bar sito 
en la casa número 70 de la calle de José del Pino. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
~xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo 'que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁl\DEZ-VU.LA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Rojo 
Nevado proyecta instalar maquinaria en su taller de pulido y nique­
lado sito en la casa número 4 de la calle de Juana Elorza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
~xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a coiltar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de 'noviembre de 1963.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FEllNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municip;¡.les 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Sánchez 
Herrera proyecta instalar una caldera de vapor en su tintorería sita 
en la casa número 3 de la calle de Marcudos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Confecciones Santa 
Clara proyectan instalar elementos de trabajo en su taller de con­
fecciones de prendas para mujeres y niños sito en la casa número 29 
je la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
I~xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
<lel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Blanco 
Ortiz proyecta establecer un taller de limpieza y planchado de ropa 
en la casa número 10 de la calle de Marceliano Santa María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '-, 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mad,rid, se anuncia al público que doña Abilia Beja­
rano García proyecta instalar una cámara frigorífica en su carnicería 
sita en la casa número 35 de la calle de Jerónima L1orente. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Barcia­
Ochoa Ibáñez proyecta establecer un taller de reparaciones foto­
químicas en la casa número 3 del paseo de San Francisco de Sales, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * '* 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Filomena 
Sánchez Pajares proyecta establecer un bar en la casa número 15 de 
la calle de María Magdalena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estime'll conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplin¡iento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Blitz 
Godefroy proyecta establecer una tienda de compraventa de automó­
viles, aparatos electrodomésticos, de radio y de televisión y acceso­
rios y repuestos de automóviles en la casa número 12 de la plaza 
de Roma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Cubero 
García proyecta establecer un bar en la casa número 17 del camino 
de la Laguna, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA, 

• 
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Notas informativas del mes de octubre 

Día l.-Con motivo del XXVII aniversario de la exal­
tación del Generalísimo Franco a la Jefatura del Estado, 
se celebró, a las once de la mañana, 1111 solemne Tedéum 
en la basílica de San Francisco el Grande. Al acto asis·· 
tieron el Gobierno. altas jerarquías de la Nación y Cuerpo 
Diplomático, así como el Alcalde de Madrid. Conde ele 
Ma yalde. 

Más tarde, en el Palacio Nacional, tuvo lugar la tradi­
cional recepción en honor de Su Excelencia el Jefe del 
Estado, a la que asistió, asimismo, el Alcalde ele la capital. 

D ía 4.-El Alcalde inauguró la primera planta madri­
leña de tratamiento de basuras, que está situada en el 
número 209 de la cal1e de Embajadores. Acompañaban 
al Alcalde el Concejal Delegado de Limpiezas, señor De la 
Rubia Pacheco, y el Presidente de la Cooperativa Sindical 
de Recogida Domiciliaria de residuos, arrendataria de la 
fábrica, cuyo propietario es el Ayuntamiento de Madrid. 

E l Director Gerente de la fábrica explicó al señor Alcalde 
el largo proceso de desarrollo de la factoría. Contestó el 
Alcalde para manifestar su grata sorpresa por dicha inau­
guración, que significaba un paso importante dentro de la 
política del Ayuntamiento de conseguir una recogida y tra­
tamiento de basuras adecuados a la categoría de nuestra 
capital. Se refirió a la doble vertiente de esta planta, tanto 
en 10 que se refiere a la sanidad en la eliminación de las 
basuras como a la creación de una riqueza, al obtener un 
abono de primera calidad con el fin de enriquecer nuestras 
tierras. 

D ía 5.-El equipo irlandés de motorismo, que se encon­
traba en Madrid para participar en el Premio Motorista de 
Otoño, visitó la Casa de la Villa. Sus componentes llegaron 
acompañados por el Encargado de Negocios de la Embajada 
de su país, señor Michael C. Greene. En el salón Goya 
fueron recibidos por el Alcalde, Conde de Mayalc1e, al que 
acompañaba el Primer Teniente de Alcalde y Delegado de 
Deportes, don José María Gutiérrez del Castillo. 

Los deportistas irlandeses hicieron entrega al Conde de 
Mayalde de un obsequio en nombre del Alcalde de Dl.1blín, 
y aquél a su vez, después de desear a sus visitantes muchos 
éxitos deportivos y una grata estancia en nuestra Patria, 
les regaló diversas publicaciones relativas a Madrid. 

Día 7.-En el salón de Actos del Instituto Nacional de 
Industria se inauguró, bajo la presidencia del Ministro de 
la Gobernación, el IV Congreso Inten;acional de la Policía 

de Circulación, al que asistían representantes de treinta 
y ocho países, en número de más de seiscientos. 

Con "el Ministro de la Gobernación, don Camilo Alonso 
Vega, tomaron asiento en la presidencia el Ministro ele 
Obras Públicas, don Jorge Vigón; el Alcalde de Madrid, 
Conde de Mayalde; los Subsecretarios de la Gobernación, 
Obras Públicas e Información y Turismo, señores Rodríguez 
de Miguel, Mortes Alfonso y García Rodríguez Acosta; 
el Presidente y Secretario de la Federación Internacional de 
Funcionarios Superiores de Policía, señores Maebe y Ville­
torte, y otras personalidades. 

Abierta la sesión, el Ministro de la Gobernación cedió 
la palabra al Alcalde de Madrid, que comenzó por dar la 
bienvenida a- tan distinguidas personalidades reunidadas en 
Madrid para el estudio de los problemas del tráfico. Estos 
problemas -dijo- se van agudizando cada vez más a me­
elida que aumenta el número de vehículos en la carretera. 
Es motivo de orgullo para mí -prosiguió- que España 
posea una magnífica Policía de Tráfico y que cada ciudad 
tenga la suya propia 

Finalmente, el Conde de Mayalde agradeció a los COll­

gresistas su presencia en Madrid y les dió el saludo de la 
Corporación Municipal y del pueblo de Madrid. 

El señor ·Maebe, Presidente de la F. I. F. S. P., con­
testó al discurso del Alcalde y expresó su agradecimiento 
por la cordial acogida que se les había dispensado, dió las 
gracias a quienes prepararon este IV Congreso, y expuso 
un resumen histórico de los tres anteriores, diciendo que 
este que se celebraba podía calificarse de universal, ya que 
en él estaban representados todos los continentes. 

Después intervino el señor Villetorte, Secretario general 
de la F. I. F. S. P., quien hizo historia de la labor realizada 
en los tres anteriores Congresos, y a continuación pronun­
ció un discurso el Ministro de la Gobernación, señor Alonso 
Vega. Comenzó saludando a los congresistas y resaltó a con­
tinuación la importancia de la circulación en el mundo 
moderno y la necesidad de obtener la mayor seguridad 
posible. 

Finalizó su disertación deseando a los extranjeros que 
tuvieran oportunidad de conocer al pueblo español, preocu­
pado, igual que los restantes del mundo, por problemas co­
munes a todos, pero siempre generoso y hospitalario. Por 
último declaró inaugurado el IV Congreso T nternacional 
ele la Policía de Circulación. 
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Día 8.-La señorita María de la Paz Barca, elegida 
"Cenicienta 1963 " , hizo una visita de cortesía a la Casa 
de la Villa, adonde llegó en una carroza del Patrimonio 
N acional, que iba precedida por una sección de motoristas 
y escoltada por otra a caballo de la Policía Municipal. 

Fué recibida a la puerta de la Casa de la Villa por el 
Concejal señor Pombo Angulo y por el Jefe de Protocolo 
del Ayuntamiento, señor Alcántara, en compañía de los 
cuales ascendió por la escalera principal hasta el salón 
Goya, donde le dió la bienvenida el Alcalde de Madrid, al 
que acompañaban el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Gutiérrez del Castillo; el Teniente de Alcalde señor Alvarez 
Molina y el Concejal señor Moreno Ruiz. El Conde de 
Mayalde, después de pronunciar unas cordiales palabras de 
saludo, hizo entrega a la "Cenicienta" de un valioso broche 
de oro y brillantes, así como de un mensaje dirigido al 
Alcalde de Barcelona. 

-- En el In tituto Municipal de Educación se celebró 
la apertura de curso de la enseñanza municipal. Primera­
mente, el Párroco de la iglesia de los Santos Justo y Pástor 
ofició la misa del Espíritu Santo, y a continuación se cele­
bró un acto académico presidido por el Alcalde, Conde de 
Mayalde, al que acompañaba el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Gutiérrez del Castillo, y otras personalidades de la 
enseñanza nacional y municipal. 

El señor Gutiérrez del Castillo hizo un balance del curso 
anterior, y destacó la inauguración de veintiséis grupos es­
colares en la zona periférica, así como los cursos de verano 
y de natación. Señaló su deseo de que se instalara el pró­
ximo año un nuevo Centro para atender a las necesidades 
más urgentes de la educación especial, así como un nuevo 
edificio para el Colegio de San Ildefonso. 

Por último se refirió a la necesidad de prevenir los 
accidentes infantiles, que suponen el 27 por 100 de la mor­
talidad infantil. 

El Conde d~ Mayalde, en breves palabras, felicitó al 
profesorado. por la labor realizada tanto en el Instituto Mu­
nicipal de Educación como en los demás Centros munici­
pales. Manifestó su agradecimiento a los Ministerios de 
Educación y de la Vivienda por su colaboración en la obra 
de construcciones escolares, y por último felicitó al señor 
Gutiérrez del Castillo por su labor al frente de la enseñanza 
municipal. 

Después de las palabras elel Alcalde se efectuó un reparto 
de ropas y calzado a los niños más necesitados del Patronato 
Municipal Escolar. 

Día 9.-Los 225 componentes de la Antigua y Honora­
ble Compañía de Artillería de Massachusett visitaron el 
Ayuntamiento, donde fueron recibidos por el Alcalde, Conde 
de Mayalde. 

El Comandante de dicha histórica unidad, señor Fre­
clerick A. York, dirigió unas palabras de saludo al Alcalde, 
y explicó los altos ideales que animan a los componentes de 
dicha Compañía, y asimismo le hizo entrega de un objeto de 
plata con una expresiva dedicatoria. 

El Alcalde agradeció vivamente la visita y el obsequio 
que se le había hecho. 

- En el salón Goya del Ayuntamiento se celebró el re-
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parto de premios del concurso de escaparates y ex posicione 
industriales organizado por las Cámaras de Comercio y de 
la Industria, en colaboración co.n el Ayuntamiento, Con 
motivo de las pasadas fiestas de San Isidro. 

El Secretario de la Cámara de Comercio, señor Gon­
zález Uña, leyó el acta del acuerdo, y a continuación el 
Presidente de dicha entidad, don Luis Muntán, dirigió 
unas breves palabras para resaltar el impulso dado por 
ambas entidades para el desarrollo del comercio en nues­
tra capital , con la consiguiente atracción de turistas ex­
tran j eros. 

Le contestó el Alcalde, quien agradeció a todos los co­
merciantes e industriales madrileños su labor, que ha hecho 
que en pocos años los ' establecimientos madrileños se colo­
quen a la cabeza del mundo en su clase. Finalmente felicitó 
a los ganadores, y procedió al reparto de premios, que han 
sido los siguientes: 

Instalaciones industriales: primer premio . de 15.000 
pesetas, Tabacalera (S. A.); segundo, de 10.000 pesetas, 
Cartagena. 

Establecimientos comerciales: primer premio, de 15.000 
pesetas, El Corte Inglés; segundo, de 10.000 pesetas, pele­
tería Sonsoles; tercero, de 5.000 pesetas, almacenes Gar­
bayo; tercero, de 5.000 pesetas, Eric-A-Brae ; cuarto, de 
3.000 pesetas, calzados Lux; cuarto, de 3.000 pesetas, Palo­
merlue; quinto, de 2.000 pesetas, Swissair , y quinto, de 
2.000 pesetas, Confecciones Masso. 

Día lO.-El Alcalde ele Madrid, Conde de Mayalde, 
acompañado por el Director general de Correos, don Manuel 
Rodríguez Rodríguez'; Primer Teniente de Alcalde, don 
José María Gutiérrez del Castillo; Presidente del Grupo 
Sindical de Filatelia, señor Vicente, y de otras persona­
lidades, inauguró la JI Feria Nacional del Sello, organizada 
por el Gremio de Comerciantes de Filatelia ele España, 
bajo el patrocinio del Ayuntamiento de Madrid e instalada 
en la Plaza Mayor. Bendijo la instalación el asesor provincial 
de Sindicatos, don Faustino Botello. 

- En la Catedral de San Isidro se celebró una ofrenda 
de flores a la Virgen de la Almudena, que anualmente realiza 
para su posterior traslado a la Virgen del Pilar la Frater­
nidad Iberoamericana y Filipina, de Méjico. Hicieron la 
ofrenda el Concejal señor Navarro Sanjurjo, en nombre 
del señor Alcalde, y el representante de dicha entidad en 
Madrid, doctor Gutiérrez Colomer. Recibió las flores el 
señor Deán, acompañado del Cabildo catedralicio, ponién­
dolas a los pies de la sagrada imagen. 

Día 12.--En la Basitica de Nuestra Señora elel P ilar de 
Zaragoza se celebró la ofrenda de flores del Ayuntamiento 
de Madrid. 

Terminado el pontifical, los celebrantes, el Cabildo cate­
dralicio y el Ayuntamiento de Z~ragoza se trasladaron a la 
ángelica capilla, donde el Concejal madrileño señor Navarro 
Sanjurjo, a quien acompañaba el Jefe de la Sección de 
Festejos del Ayuntamiento de Madrid, don Angel Novillo, 
hizo la ofrenda de las flores que, enviadas por la Frate~'­

nielad Iberoamericana ' y Filipina, de Méjico, habían sido 
depositadas previamente a los pies de la Virgen ele la 
Almudena. 
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1. Recepción a los miembros del Congreso de la Circulación.-2. El A lcalde durante el acto de apertura de curso de las escuelas municipales.-3. El Alcalde 
entrega un obsequio a la Cenicienta.-4. Entrega de premios del concurso de escaparates.-5. La Honorable Compañia de Artillería de MassachuseUs entrega 
un obsequio al Alcalde.-6. Inauguración de la JI Exposición del Sello, en la Plaza Mayor.-7. Inauguración del último tramo de los Bulevares.-8. El Conde 

de Mayalde dirige la palabra a los ex combatientes europeos . 
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El señor avarro Sanjurjo leyó el siguiente mensaje: 

" Santísima Virgen del Pilar: Una vez más esta repre­
sentación del Ayuntamiento de Madrid va a cumplir la 
ofrenda de flores que os dedica la Fraternidad Iberoameri­
cana y Filipina, de Méjico. 

El Presidente de tan entrañable entidad suplica al AlcaI­
de de la capital, con cuya representación me honro, eleve 
a Vos el siguiente mensaje: 

La Santísima Virgen del Pilar, la que tiene bajo su cus­
todia al heroico pueblo de Zaragoza , luz de España, Amada 
Señora de todos los que alentamos al amparo de la Cruz 
de Cristo, recibe ahora el homenaje, el devoto homenaje de 
la Fraternidad Iberoamericana y Filipina, Asociación que 
vive en Méjico y. que aspira a la amistad permanente de los 
hombres de buena voluntad que hablan el español y el por­
tugués. 

Enviamos estas flores, producto de la antigua tierra del 
Anahuac, en 'la que se produjo el encuentro de lo indígena 
y lo español, y surgió el mestizaje de las razas de Occidente 
y de las que encontrara, en la ruta del sol, el genio de Colón, 
impulsado por la piedad de Isabel de Castilla. 

Sí, van de América, de la noble tierra nueva, las flores 
de fe común, de la amistad común, de la liga profunda, que 
dan el mismo idioma, la misma creencia, la misma espe­
ranza. Son para Vos, Señora, como una ofrenda de amor, 
C01110 un testimonio de la devoción que se os guarda, como 
un ruego por la felicidad de los pueblos de España y de los 
pueblos de Iberoamérica. 

Recibidlas, Señora, Augusta Señora, que son de tus hijos 
del solar americano. 

Os rogamos, Santísima Virgen del Pilar, que las acep­
téis, implorando vuestra bendición para los católicos meji­
canos y españoles, para las autoridades de la capital que re­
presento y para las de esta ciudad, donde diariamente os 
rinden culto. 

Os lo pido con toda devoción a vuestros pies, Señora." 

Le contestó el Deán del Cabildo, monseñor Cortés 
Pastor. 

El Concejal madrileño señor Navarro Sanjurjo depo­
sitó, asimismo, un ramo de rosas de la Rosaleda del Retiro, 
en nombre del Ayuntamiento de Madrid y de su Alcalde. 

- En los jardines de Cecilio Rodríguez, el Ayunta­
miento ofreció una recepción en honor de los miembros de 

FUllera l por don Ba s ilio !vlartí Ballesté 
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la Asamblea de la Confederación Internacional de ex Com­
batientes, que habría de celebrarse en el Valle de los 
Caídos. 

Primeramente la Banda Municipal, dirigida por el Maes­
tro Echevarría, ofreció un selecto concierto, y seguidamen­
te actuaron Grupos de Coros y Danzas de Valladolid y Za­
ragoza. A continuación, el Alcalde, Conde de Mayalde, se 
dirigió a los ex combatientes, a quienes dijo que representa­
ban toda la gloria de un mundo que no se resignaba a pere­
cer. "Aquí están-dijo--las gloriosas banderas de cien 
batallas, los héroes legendarios de dos guerras mundiales 
unidos fraternalmente, porque no se resignan a entregar I~ 
civilización cristiana al materialismo capitalista o marxista ." 

. Como ex combatiente e hijo de Madrid, dijó que se congra­
tulaba de dar la bienvenida ' a tan ilustre representación del 
mundo civilizado. "Queremos la paz-añadió-, pero no la 
paz cobarde, sino la paz con dignidad." 

A continuación se procedió a imponer distintas conde­
coraciones a personalidades españolas. Por último, el Pre­
sidente de la Asamblea dirigió unas palabras para agradecer 
al Ayuntamiento y pueblo de Madrid la acogida que les 
había dispensado. 

- El Alcalde, Conde de Mayalde, inauguró el último 
tramo, reformado, de los antiguos Bulevares. F ué cumpli­
mentado por los Concejales Delegados de los Servicios 
Técnicos, señor Moreno Ruiz, y de Alumbrado, señor 
Lillo Orzaes, y por los técnicos municipales que han inter­
venido en los trabajos. El Alcalde y acompañantes hicieron 
un recorrido desde la glorieta de Bilbao hasta la calle de 
Francisco de Rojas. En la glorieta de Bilbao el Alcalde 
descendió al vestíbulo de la estación del Metro, donde accio­
nó la palanca de conexión del moderno alumbrado con que 
ha sido dotado el tramo de que se trata, así como de las 
señales de circulación. Tanto en la glorieta de Bilbao C01110 

en la calle de Sagasta, el vecindario tributó al Alcalde calu­
rosos aplausos. Finalmente, el Conde de Mayalde felicitA 
a los Concejales presentes y a los técnicos municipales por 
la obra felizmente realizada. 

Día 15.-El Alcalde de Madrid y el Embajador de los 
Estados Unidos, señor Robert Woodward, descubrieron una 
lápida en el grupo escolar de la calle del Comandante Fortea, 
con el nombre de Estados Unidos. Asistieron al acto el Di­
rector general de Enseñanza Primaria, señor Tena Artigas ; 
el Primer Teniente de Alcalde, señor Gutiérrez del Castillo, 
y el Director de la Casa Americana, señor Copeland. 

Después de descubierta la lápida, las autoridades citadas 
recorrieron las distintas dependencias del Centro, en unión 
de la Directora del mismo, doña Soledad Rubio Ladrón de 
Guevara. 

E l señor Tena Artigas, en nombre del Ministro de 
Educación Nacional, dijo que el plan nacional ele construc­
ciones escolares, y concretamente las llevadas a cabo en 
Madrid, en colaboración con el Ayuntamiento, resolvía uno 
de los problemas más aguelos planteados a la población 
infantil. 

El Conde de Mayalde agradeció al Embajador ameri ­
cano su presencia, y eleseó que el grupo escolar quedara 
siempre vinculado a su nación. 
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1. Descubrimiento de la lápida que da el nombre de Est~dos Unidos a un g rupo escolar.- 2. Inauguración de la fuente de San Juan de la Cruz.- 3. Los admi­
nistradores de fincas de Madrid cumplimentan al Alcalde.- 4. Sorteo de viviendas para funcionarios en el patio de Cristales.-5.~ La Federación Castellana 

de Fútbol entrega su medalla de oro al Alcalde.- 6. El Alcalde inaugura una Guardería infantil en Vallecas. 

El señor 'Woodward agradeció al Ayuntamiento flue hu­
biera dado el nombre de su país al magnífico grupo escolar. 
Resaltó los lazos de cooperación que existen entre las dos 
naciones, y deseó a las pequeñas alumnas que algún día 
puedan visitar los Estados Unidos para relacionarse con 
otras niñas americanas. 

A continuación, el Alcalde y demás autoridades se tras­
¡adaran al parvulario anejo, donde descubrieron otra lápida 
con el nombre de Estados Unidos, y por último visitaron el 
grupo escolar Hu arte de San Juan, que recorrieron deteni­
damente. 

- Falleció en Madrid el Interventor general de este 
Ayuntamiento, don Basilio Martí Ballesté. 

- El Alcalde, Conde de Mayalde, inauguró la fuente 
luminosa instalada en la plaza de San Juan de la Cruz. 

Acompañaban al Alcalde el Teniente de Alcalde de Valle­
cas, señor De Juana Movellán, y los Concejales señores 
Lostáu Román, Lillo Orzaes y Navarro Sanjurjo. Asistió, 
asimismo, al acto el Ingeniero autor del proyecto. don Car­
los Buigas. 

El Alcalde, con el señor Buigas y autoridades, descendió 
al interior de la nave de mando, donde el Conde de Ma­
yalde contempló el nuevo transformador de la luz de alum­
brado público que allí se ha instalado aprovechando la 
construcción de la fuente .· Antes de poner en funcionamien­
to la fuente, el Cura' Párroco de San Juan de la Cruz, señor 
Serrano, bendijo las instalaciones. 

Día 16.--Se verificó el entierro de los restos mortales 
de don Basilio Martí Ballesté, Interventor de Fondos de 
este Ayuntamiento, en el Cementerio de Nuestra Señora 
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de la Almudena. Fué presidido por el Alcalde, Conde de 
Mayalde, y los hijos del finado, don Fernanclo, don Lui s"' 
y don Basilio Martí Mingarro. Ante el edificio de la Pa­
rroquia de San Agustín, de la calle de J oar¡uín Costa, se 
rezó un respoüso. 

Día 17.-En el patio de Cristales del Ayuntamiento se 
celebró el sorteo de ciento ochenta viviendas integradas en 
la Colonia Casilda de Bustos, y destinadas a funcionarios 
y obreros municipales. Presidió el acto el Teniente de Al­
calde señor Alvarez A vellán, al que acompañaban el Oficial 
mayor, señor Sainz Brogeras; el Jefe de la Sección de Per­
sonal, señor Leal, y el de la de Hacienda, señor Fontcuberta. 

- La Junta Provincial de la Agrupación Sindical de 
Administradores de Fincas de Madrid, presidida por don 
Jaime Blanco Granda, cumplimentó al Alcalde en su des­
pacho de la Casa de Cisneros. Presentó a los visitantes el 
Teniente de Alcalde de Arganzu"ela, señor Uslé TTueba. El 
señor Blanco saludó al Alcalde y le ofreció la presidencia 
eJe honor de la citada entidad. 

E l Conde de Mayalde aceptó el nombramiento, y se 111-

teresó por la labor de la Agrupación en beneficio de la 
ciudad. 

Dia 19.-La esposa de Su Excelencia el Jefe del Estado, 
doña Carmen Polo de Franco, presidió el acto de bendición 
y entrega de cuatrocientas cincuenta y siete viviendas de la 
Colonia Casilda de Bustos, construí das por la Cooperativa 
] esús Divino Obrero, para sus productores y para emplea­
dos del Ayunt<lmiento. 
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Previamente, el Alcalde de Madrid procedió al descu­
brimiento de una lápida que da el nombre de su fallecido 
hijo, don Rafael Finat, a la avenida principal de la Colonia 
y el Ministro de Trabajo, don Jesús Romeo Gorría, abriÓ 
las llaves que abastecen de agua a la zona e inaugu ró el 
depósito de cincuenta metros de altura. 

Doña Carmen Polo de Franco llegó acompañada de 'u 
nieto, Francisco Franco Martínez Bordíu, y el Jefe de la 
Casa Civil de Su Excelencia y Condesa de Casa de Laja, 
siendo recibida por el Ministro de Trabaj o, Alcalde de 
Madrid, Vicario capitular de la diócesis, Doctor García 
Lahiguera; Directores generales de la Vivienda, de Arqui ­
tectura y de Previsión Social; . Tenientes de Alcalde, Con­
cejales y altos funcionarios municipales. 

La ilustre dama, después de cortar la cinta de los colores 
nacionales, que cerraba el paso de la avenida principal, visi­
tó b escuela de segunda enseñanza que ti enen a su cargo 
los Hermanos de la Doctrina Cristiana, y el nieto del Cau­
dillo cortó la cinta ele acceso a dicho Centro docente. Desde 
allí se dirigieron a la plaza de la Colonia, tras visitar una 
de las viviendas amuebladas. En un estrado se situaron las 
autoridades, y el Doctor García Lahiguera, revestido de 
pontifical, procedió a bendecir el poblado. 

E l Teniente de Alcalde de Carabanchel , don Santiago 
Alvarez Avellán, leyó unas cuartillas para agradecer la 
presencia de tan ilustres personalidades, y explicó la crea­
ción, desarrollo y funcionamiento de la Coope¡-atin Jesús 
Divino Obrero. 

¡"augura.ció1l de! poblado Casilda de Bustos: 1. La esposa d~ Su Excelencia el Jde ,!el Estado corta la cinta de acceso a la avenida de Rafael Finat. 
2. Doña Carmen Polo de Franco, acompañada por el Alcalde, Ministro de Trabajo y autoridades, recorre la Colonia.- 3. Visita a la escuela de segunda 

cnseñanza.- 4. El nieto de Su Excelencia el Jefe del Estarlo entrega la Llave de la Cultura . 
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A continuación, el Conde de Mayalde tuvo también fra­
ses de gratitud por la presencia de la esposa de! Jefe del 
Estado y de su nieto, así como del Ministro y demás auto­
ridades. Dedicó grandes elogios a la Cooperativa y a cuantos 
han trabajado en la misma. Dió también las gracias al Mi­
nistro de Trabajo por e! proyecto de construir una Uni­
versidad Laboral, en terrenos colindantes al polígono de vi­
viendas, y anunció que en fecha próxima se van a construir 
otras 1.500 viviendas. Terminó diciendo que esta Colonia 
constituye una planta piloto, un ensayo y un experimento 
que debe servir de mode!o para toda España, porque sig­
nifica la verdadera hermandad de los españoles y sÍrve las 
consignas del Caudillo para hacer una España Grande 
y Unida. 

Inmediatamente después, el nieto el el Caudillo hizo en­
trega ele la " llave ele la Cultura" a los niños de la Colonia, 
y doña Carmen Polo de Franco entregó a varios beneficia­
rios las llaves y contratos de sus correspondientes viviendas. 
Finalmente, la ilustre dama, acompañada de! Alcalde y de­
más autoridades, visitó la Guardería Infantil, que recorrió 
detenidamente. 

- Los directivos de la Federación Castellana de Fútbol 
visitaron el Ayuntamiento para hacer entrega al Alcalde 
y al P rimer Teniente de Alcalde, señor Gutiérrez del Cas­
tillo. de las medallas de oro conmemorativas del J, aniver­
sario de dicha Federación. 

Hizo el ofrecimiento el señor García de la Mata, quien 
aludió a los problemas que tiene planteada la Federación, 
sobre todo en lo referente a la escasez de campos e insta­
laciones deportivos, para cuya resolución recabó la ayuda 
de! Ayuntamiento. 

Don Ernesto Cotorruelo, Presidente de la Comisión de 
las Bodas de Oro, hizo entrega de las medallas al Conde 
de Mayalde y al señor Gutiérrez del Castillo. y a continua­
ción el Alcalde, en breves palabras, agradeció el homenaje 
que se le rendía y prometió su ayuda para solucionar e! 
problema de la falta de campos de fútbol en Madrid. 

Día 22.-La Guardería Infantil María Jesús Primo de 
Rivera y Orbaneja, instalada en la Colonia de San José, del 
distrito de Vallecas, fué inaugurada por el Alcalde, Conde 
de Mayalde. Asistieron al acto las Condesas de! Castillo 
de la Mota, Delegada nacional de la Sección Femenina, y de 
San Fernando de la Unión; Tenientes de Alcalde señores 
Gutiérrez de! Castillo y De Juana Movellán, Concejal señor 
Navarro Sanjurjo; técnicos municipales y numerosísimo 
público. 

Después de descubierta la lápida que da el nombre a la 
Guardería, el Cura Párroco de la iglesia de San Pablo, don 
Francisco Moreno, procedió a la bendición de bis instala­
ciones, que fueron recorridas con todo detenimiento por el 
Conde de Mayalde y demás personalidades. 

E l Secretario general de la Delegación Nacional de 
Aux ilio Social, señor Sánchez Zamorano, pronuryció unas 
palabras sobre e! significado del acto, y el Alcalde inter­
vino para afirmar que gracias a la colaboración de las dos 
eñtidades se había comenzado a resolver el importante pro­
blema de las guarderías, de las que próximamente se cons­
truirán varias en nuestra capital. 

4 de noviembre de 1963 

Inauguración del depósito de agua en el poblado Casi Ida de Bustos 

.- El primer laboratorio fotométrico municipal de Es­
paña y uno de los primeros del mundo fué inaugurado por 
el Alcalde de Madrid y e! Concejal Delegado el el Servicio 
Técnico de Alumbrado, don Juan Lillo Orzaes. 

El Alcalde, acompañado del Delegado de Alumbrado, 
ele! Ingeniero señor Ve lasco y del Arquitecto señor Cubells, 
recorrió las instalaciones del laboratorio, así como del nuevo 
almacén de alumbrado, que fueron bendecidas por el Pá­
rroco de Santa Cruz, don José Manuel Serrano. 

-Procedente de Granada llegó a Madrid la Princesa 
Begum, viuda del Aga Khan, que sería huésped del Ayun­
tamiento durante su estancia en la capital de España. Fué 
recibida en Barajas por el Alcalde de Madrid, Conde de 
Mayalde, y su esposa, la Duquesa de Pastrana. 

Día 23.-La Begu11l Aga Khan fué invitada por el Al­
calde de Madrid, Conde de Mayalde, y su esposa, la Du­
quesa de Pastrana, a visitar Toledo. Pasó el día en la capital 
toledana y almorzó en el Cigarral-Palacio de Buenavista. 
Con los Condes de Mayalde se hallaban los Condes de 
Finat, la Duquesa de Andria y otras personalidades. 

Por la noche, el Ayuntamiento de Madrid ofreció una 
. comida de gala en el salón de Tapices de la Casa de Cisne­

ros en honor de la Begum. 
Además del Conde de Mayalde y su señora, la Duquesa 

de Pastrana, asistieron el Ministro de Información y Tu-
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Estancia de La Beg"m en Ma.drid: 1. Saludos de1 Alcalde en Barajas.-2. La Begum entra en el Ayuntamiento.-3 . Firma en el Libro de Oro de la Villa. 
4. En el Valle de los Caídos.-S. Comida de gala ofrecida por el Ayuntamiento.-6. En los aposentos de Felipe II, en El Escorial. 
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risJ11o, don Manuel Fraga Iribarne; el Embajador del 
Pakistán, señor J. G. Kharas : el Primer Teniente de Al­
caide, señor Gutiérrez del Castillo ; Concejales y otras 
personalidades . 

Primeramente, en e! despacho oficial de la Alcaldía, la 
Begum firmó en el libro de oro de la Villa, y el Alcalde le 
ofreció un ejemplar lujosamente encuadernado del libro La 
Casa de la Villa. 

Terminada la cena, el Alcalde, la Begum y demás invi­
tados se trasladaron al patio de Cristales. donde presencia­
ron la actuación de la Chu.nga y su conjunto. 

Día 28.-El Ministro de Trabaj o, clon Jesús Romeo 

4 de noviembre de 1%3 

Gorría, presidió el acto de colocación y bendición de la pri­
mera pieclra para la inmediata construcción de 1.500 vi­
viendas en el poblado de Casi Ida de Bustos, barriada de 
Aluche (Carabanchel). 

Asistieron al acto el Ministro de Trabajo, los Directores 
generales de Previsión, señor Cabello de! Alba, y de Pro­
moción Social, señor Fernández Miranda; el Teniente de 
Alcalde de ·Carabanchel, señor Alvarez Avellán , que a la 
vez es Presidente de la Mutualidad, y los Tenientes de 
Alcalde de Vallecas y Chamartín. 

Bendijo el lugar donde iba a ser colocada la prImera 
piedra el Párroco de Nuestra Señora del Pilar. 
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Disposiciones oficiales de) mes de octubre relacionadas 
con la Administración local 

Alfabetización. - Organización de los serVICIOS de la 
campaña nacional de alfabetización. Resolución de 17 de 
octubre de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 28.) 

C ontratos.-Inc!usión de cláusulas de revisión en los 
contratos del Estado y organismos autónomos dependientes 
del mismo. Decreto-ley de 10 de octubre de 1963. (Boletín 
Oficial del Estado del día 16.) 

Especialidades farmac éuticas.-Regulación de los labo­
ratorios de especialidades farmacéuticas y el registro de 
distribución y publicidad de las mismas. Decreto de 10 de 
agosto de 1963. ( Boletín Oficial del Estado de 7 de oc­
tubre.) 

- Desarrollo del decreto anterior que regula los labo­
ratorios de especialidades farmacéuticas y el registro. Orden 
de 12 de agosto de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 
16 de octubre.) 

Giro postal.-Elevación del límite máximo de los giros 
postales y otros servicios de Correos. Orden de 3 de octu­
bre de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 17.) 

Jurisdicción contenc~osoadministrativa. - Elevación de 
la cuantía de recursos de apelación en esta jurisdicción. 
Decreto de 26 de septiembre de 1963. (Boletín Oficial 
del Estado de 16 de octubre.) 

Juzgado Gubernativo de Madrid.-Destino que ha de 
.darse a los bienes expoliados bajo el dominio marxista, que 
fueron recuperados gubernativamente y no · reivindicados 
por sus legítimos propietarios. Decreto de 10 de octubre 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

- Corrección de erratas del anterior decreto. (Boletín 
Oficial del Estado de 25 de octubre de 1963.) . 

Obras.-Indices de revisión de precios de las obras 
para los meses de junio, julio, agosto y septiembre del 
corriente año. Orden de 17 de octubre de 1963. (Boletín 
Oficial del ' Estado del día 24.) 

Reclutamiento y reemplazo.-Modificación de la edad 
ele los causantes de prórrogas de primera clase que esta­
blece e! reglamento provisional para e! reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, y límite para la declaración de 
pobreza. Decreto de 21 de septiembre de 1963. (Boletín 
Oficial del Estado del día 16.) 

R egistros farmacéuticos.-Normas para la apertura de 
estos registros. Orden de 12 de agosto de 1963. (Boletín 
Oficial del Estado de 16 de octubre.) 

Seguridad social.-Nueva redacción al artículo 37 de la 
orclen del Ministerio de Trabajo de 30 de junio de 1959. 
Orden de 18 de octubre de 1963. (Boletín Oficial del Es­
tado del día 28.) 

T esorer-ía.-Regulación de las operaciones excepcionales 
de Tesorería que pueden realizar las Corporaciones locales, 
conforme a la ley de 20 de julio de 1963. Decreto de 26 de 
septiembre de 1%3. (Boletín Oficial del Estado de 16 de oc­
tubre.) 

Transportes. - Constitución de la Comisión coordina­
dora de Transportes. Decreto de 10 de octubre de 1963. 
(Bolet'ín Oficial del Estado de! día 12.) 

- Corrección de erratas del anterior decreto. (Boletín 
Oficial del Estado de 21 de octubre.) , 

Transportes por carretera.-Quedan exentos de autori­
zación los vehículos que realicen transportes de mercancías 
fronterizos entre España y Francia. Orden de 9 de octubre 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 24.) 

Turismo.-Creación de la Escuela Oficial de Turismo 
y concesión del título de "Legalmente reconocido" a los 
Centros de enseñanza turística. Decreto de 7 de septiem­
bre de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 1 de octubre.) 

Viviendas de protección estatal.-Aplicación de las dis­
posiciones contenidas en los decretos 1.162 y 1.631, de 1963, 
sobre compensación por razón de las obras pendientes de 
ejecutar en esta clase de viviendas. Decreto de 7 de septiem­
bre de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 7 de octubre.) 

Viviendas de protección estatal.-Aplicación de las di s­
posiGiones cont.enidas en los decretos 1.162 y 1.631, de 1963, 

. sobre compensación por razón de las obras de éonstrucción 
de viyiendas de protección estatal y complementarias de las 
normas contenidas en el anterior decreto. Orden de 9 de 
septiembre de 1963 . .(Boletín Oficial del Estado d.e 8 de oc­
tubre.) 

Viviendas de renta limitada.-Coste de ejecución mate­
rial de estas viviendas. Orden de 26 de septiembre de 1963. 
(B oletin Oficial del Estádo de 1 de octubre.) 

- Ampliación de la cuantía del préstamo a las viviendas 
de renta limitada subvencionadas. Decreto de 7 de septiem­
bre de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 7 de octubre.) 

- Renta máxima d.e las viviendas de renta limitada del 
grupo primero. Decreto de 7 de septiembre de 1963. (Bole­
tín Oficial del Estado de 7 de octubre.) 
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PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,5 0 

- Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

- a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre -

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de diciembre de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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